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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R ein a  (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin'novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 3.°

Remitido á informe de la Sección de Estado y  
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expediente  
de autorización negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de la Puebla de Alcocer para procesar al 
Ayuntamiento de Peñalsordo, ha consultado lo si
guiente :

«Excmo. S r . : Esta Sección ha examinado el exp e
diente en que el Gobernador de la provincia de Ba
dajoz ha negado al Juez de primera instancia de la 
Puebla de Alcocer la autorización que solicitó para 
procesar al A yuntam iento de Peñalsordo.

Resulta que el apoderado del Duque de Osuna, 
en 15 de Setiem bre de 1 8 6 0 , dem andó á juicio de 
conciliación á varios ganaderos, vecinos de Peñal
sordo, para que se diesen por desahuciados el dia 29 
del mismo Setiem bre del disfrute de yerbas de in
vierno y verano que con el nombre de naturales 
contrataron sus predecesores en 1835 en terrenos 
del expresado Duque ; advirtiendo á los dichos gana
deros q u e , ó debían dejar libres los terrenos, ó ce
lebrar nuevo arrendam iento, á cuya demanda contes
taron que se daban por desahuciados y que pedían  
señalamiento de dia y hora y local para otorgar nue
vos contratos, reservándose siem pre el derecho que 
al gremio de ganaderos y al A yuntam iento pudiera  
corresponder en el asunto:

Que llegó el dia prefijado; y  no habiéndose reno
vado los arrendamientos, el Juez, á instancia del re
presentante del D uque, acordó lanzar á los ganade
ros de los terrenos de S. E.; y aunque apelaron los 
ganaderos de la providencia del Juzgado, la A udien
cia la confirmó en todas sus partes; mas en Junio 
de 1861 acudieron los ganaderos al Alcalde de Peñal
sordo , pidiendo amparo en el goce de sus derechos, 
pues en virtud de acuerdo del Ayuntamiento de 1.° 
de Abril anterior estaban aprovechando los terrenos 
del Duque en el concepto de ba ld ia je , derecho y 
aprovechamiento completamente distintos de los que 
con el nombre de yerbas de naturales  habían sido ob
jeto del juicio fallado por la Audiencia:

Que el Ayuntamiento acogió la instancia, y pasó 
oficio al Juez, con copia de la misma, para que, como 
negocio puramente administrativo , dejase al Alcalde 
la resolución; mas el Juez, de acuerdo con el Pro
m otor, calificó la pretensión del Ayuntam iento de 
atentatoria á la santidad de la cosa juzgada, hallan
do motivos para proceder crim inalm ente contra aque
lla m unicipalidad, con arreglo al art. 308 del Códi
go p e n a l, á cuyo fin pidió la correspondiente autori
zación :

Que el Gobernador dispuso oir al A yuntam iento; 
y en un extenso escrito documentado, manifestó d i
cha corporación que habia estado muy léjos de opo
nerse al fallo ejecutorio de la A u d ien c ia , antes por 
el contrario, lo habia acatado con el mayor respeto: 
que la corporación se habia concretado en sus actos 
ai aprovecham iento denominado d is fru te  de b a ld ía - 
je , distinto en un todo del conocido con el nombre 
de yerbas n a tu ra le s , sobre el cual versó el fallo, 
como se demuestra por el mismo juicio de concilia
ción, base y fundamento del juicio sumario falla
do, siendo tan notable la diferencia que existe entre  
ambos aprovecham ientos, que el uno solo se extien 
de á parte de tres dehesas que se c ita n , comenzan
do en 1.° de Octubre de cada a ñ o , y  concluyendo  
en 2o de A b r il; y el otro, no solo com prende las m is
mas tres dehesas, sino á otras d o s , empezando el 1 .° 
de Marzo, y terminando en 29 de Setiem bre:

Que el G obernador, aceptando los descargos del 
Ayuntam iento, y atendiendo á otros antecedentes y 
documentos que acerca de esta cuestión obran en el 
Gobierno de provincia en confirmación de las exp li
caciones dadas por el A yuntam iento, negó la auto
rización, de conformidad con el Consejo provincial.

Considerando que no aparece justificado el fun
damento del cargo imputado al Ayuntam iento de Pe 
ñalsordo, porque no consta en ei expediente que el 
derecho llamado de baldiaje , invocado últim am ente  
por los vecinos y ganaderos del p u eb lo , y  en cuyo  
disfrute han sido amparados por la corporación m u
nicipal, sea el mismo á que con el nombre de ye r 
bas de naturales  se concretó da dem anda del repre
sentante del Duque de Osuna, y  sobre el cual reca
yó la sentencia ejecutoria de la A udiencia de C áce- 
res, razón suficiente para no considerar^hoy ap lica
ble á la conducta del A yuntam iento el art. 308 del 
Código penal;

La Sección opina que debe confirmarse la negati
va del Gobernador de Badajoz.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la 
referida Sección, de Real orden lo comunico á Y. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Abril 
de 1862.

POSADA HERRERA.

Sr. Gober nador de la provincia de Badajoz.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas— Negociado 8.°

Por Reales órdenes de esta fecha se ha dispuesto  
que el nuevo faro de segundo orden que se ha cons
truido en el Cabo de Trafalgar, provincia de Cádiz; 
los de quinto en Monte Louro y Castillo de la Palma 
de la ria del Ferrol, y el de sexto en la de Cedeira, 
los tres en la provincia de la Coruña , se ilum inen  
el 15 de Julio próximo; mandando que por la Direc
ción de Hidrografía se publiquen los anuncios cor
respondientes para conocimiento de los navegantes, 
según las noticias y planos de la localidad que por 
la de Obras públicas se le remitan.

Madrid 25 de Abril de 1862.

MINISTERIO DE LA GU E R R A  Y DE ULTRAMAR.

El Gobernador de Fernando Póo y sus depen
dencias participa con fecha 21 de Marzo‘próxim o  
pasado que no ocurre novedad en aquella colonia, 
cuyo estado sanitario continúa siendo satisfactorio.

DESPACHO TELEGRAFICO.

Southampton  29 de Abril de 1 8 6 2 .— El Cónsul 
español al limo. Sr. Director general de Ultramar:

«Puerto-Rico 12 de A br i l .— Habana  8 .— No ocur
re novedad.»

SUPREMO TRIBUN AL DE JU STICIA .

En la villa y corte  de Madrid,  á 25 de Abril de 1862, 
en los autos pendientes ante  Nos por recurso  de casación, 
seguidos en ei Juzgado de primera  instancia de Hacienda 
de esta provincia y en la Sala tercera de la Real Audien
cia de esta corte  por D. ("arlos Herrero y D. Nicasio Cer
c a s , Alcalde y P rocurador  síndico del Ayuntamiento  de 
Pelayos en los años de 1855 y 1856, con el Ministerio fis

c a l  sobre  alzamiento de una multa :
Resultando que  la Jun ta  superio r  de Ventas de fincas 

del Estado, con presencia del expediente  instruido por el 
Investigador de la provincia de Madrid sobre  denuncia 
de tres terrenos nominados Pinarejos,  Valle Lorenzo y Cis- 
neros,  qr.e comprendían  2.980 fanegas de tierra pobladas 
de m onte ,s itosen  la villa de Navas del Rey, pertenecien 
tes á los propios de la de Pelayos, declaró en sesión de 2 
de Marzo de 1858, de conformidad, con lo propuesto por 
el Asesor general del Ministerio y la Dirección general de 
Propiedades del Estado, p roceden te  la denuncia;  que se 
adicionasen las fincas en los inventarios  de su referencia; ; 
el premio del 8 y del 2 por 100 respectivamente  al Inves
tigador y C om isionado, é incursos los Concejales en la 
multa  de 10 por  K 0 ,  á tenor de lo dispuesto en  los a r 
tículos 12 y 13 de la Real orden de 10 de Julio de 1856: 

Resultando que  en 3 de Abril del referido año a cu 
dieron los individuos del citado Ayuntamiento á la D irec 
ción general de Propiedades y Derechos del Estado solici
tando la reforma de la resolución de la Jun ta ,  en atención 
á que era inconcebible la ocultación de los terrenos , ya 
por tratarse de tan extensa superficie ,  ya porque hab ían  
figurado y figuraban en los amiilaramientos y r e p a r t i 
mientos de contribuciones,  satisfaciendo el 20 por 100 
que les habia  correspondido en razón de sus productos,  
habiéndose a rrendado  públicamente  después de instru ido 
para ello el oportuno expediente y concedídose au tor i 
zación :

Resultando que desestimada esta reclamación por la 
Dirección , s in  perjuicio de qu e  usa ran  los Concejales, si 
les pareciere conveniente  , del derecho que les concedía la 
regla 8.a del art.  i 5 de la Real orden de 10 de Junio de 1856, 
y comunicada esta resolución al Alcalde de Pelayos por el 
Gobernador civil de la provincia en oficio de 13 de Junio 
de 1858, en 7 de Agosto siguiente el Alcalde y P rocura 
dor síndico del Ayuntamiento  de dicho pueblo en los años 
de 1855 y 1856 en tab laron  dem anda ,  en la cua l ,  apoya
dos en que  no habia  habido ni era posible ocultación, p i 
dieron se declarase q u e  no se habian  hecho merecedores 
á que  se les declarase incursos en la multa  del 10 por 100, 
y que no habia habido térm inos  hábiles para la denuncia  
del Investigador y Comisionado principal,  á qu ienes ,  no 
solo debia privarse  del premio que se les había concedido, 
sino apercibir los por su  conducta abusiva :

Resultando que los demandantes presentaron tres c e r 
tificaciones del citado Ayuntamiento ,  de las cuales a p a 
rece que  la Diputación provincial  concedió, en Abril de 
1855, á 'los de Navas del Rey y de Pelayos el permiso q ue  
solicitaron para  p e rm utar  los terrenos de los cuarteles de 
Pinarejo y de Socancho, pertenecientes á los propios de a m 
bos pueblos ;  que  en Setiembre del mismo año ei Gober
nador  civil autorizó al Ayuntamiento de Pelayos para la 
subasta  Je  los pastos de los te r renos  de P inarejos,  Valle 
Lorenzo y  Cisnerospara  el año de 185J>; q ue  en  5 de Oc
tu b re  de dicho año 1855 le autorizó pa ra  el de 1857, y 
no hab iendo  tenido efecto la subasta, que se habia  a n u n 
ciado en los Boletines de esta provincia y  de  la deSegovia, 
fué autorizado nuevam en te  en Noviembre de 1856:

Resultando q ue  el Prom otor fiscal de Hacienda i m 
pugnó la demanda  fundado en  que  el Ayuntamiento de 
Pelayos no  estaba dispensado de cumplir  los m andatos de 
la Autoridad , por más q ue  los b ienes q ue  administraba 
fuesen conocidos, p roponiendo ,  sin  em b a rg o ,  que si p ro 
baban de un  modo m ás fehaciente que  los terrenos se h a 
llaban bajo la in tervención del Gobierno de provincia, se 
rebajase la m ulta  al 5 por 100:

Resultando que declarado firme y subsis tente  ei acuer
do de la Junta  de Ventas, y absuelto el Estado de la de 
manda por la sentencia de v is ta , que, revocando la del 
Juez de Hacienda, dictó la Sala tercera de la Audiencia de 
esta corte  en 11 de Febrero de 1860, intei pusieron los 
dem andantes  recurso de casación , citando como infringi
dos el art.  67 de la ins t rucc ión  de 31 de Mayo de 1855 
para  la ejecución d é la  ley de desamortización, y la j u r i s 
prudencia  de los Tribunales, que en los hechos im proba
bles tiene por suficientes las p ruebas  análogas y las p re 
sunciones:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Antero de 
Echarri:

Considerando q u e  el recurso  de casación establecido 
en el art.  1.010 de la ley de Enjuiciamiento civil, solo t ie
ne lugar en los pleitos en que se reclama un derecho , ó 
se ejercita una  acción , con arreglo á las prescripciones 
de la misma ley:

Considerando q u e  en  este expediente ni se ha recla
mado derecho alguno, ni se ha ejercitado n in g u n a  acción 
civil,  sino q u e  ún icam en te  ha tenido por objeto la rele
vación de una multa impuesta  administrat ivam ente:  

Considerando adem ás q u e ,  según la te rm in an te  d i s 
posición de los reglamentos v ig e n te s , todo lo rela tivo á 
la imposición y exacción de las multas que  ocasionen las 
ocultaciones de bienes á q u e  se refiere la ley de 1.° de 
Mayo de 1855, debe decidirse a d m in is t ra t iv am en te ;  y 
que contra  las resoluciones administrat ivas que  causan 
e s t a d o , solo puede reclam arse  por la via contenciosa a n 
te el Consejo de Estado , según lo dispuesto en la ley de 
17 de Agosto de 1860:

Considerando que  las reclamaciones que  ios regla
m entos mencionados au to r izan  por la via contenciosa p a 

ra ante  los Juzgados de Hacienda, se l imitan á las decla
raciones q ue  acerca de la pertenencia de los bienes se 
hagan por la Junta superior de Ventas ;  y por tanto que, 
cualquiera que fuese la razón que  asistiera á los r e c u r 
rentes para que se les relevara de la multa  impuesta 
por dicha Junta ,  no debió admitirse  ni sus tanc iarse  la 
reclamación q ue  hicieron en el Juzgado de Hacienda de 
esta co r te ,  y que  forma la base y principio de este ex 
pediente;

Fallamos que debemos declarar  y declaramos im p ro 
cedente  el recurso  de casación, nulo y de ningún valor 
todo lo obrado y de oficio las costas á excepción de las 
causadas por los recu rren tes  y para  su  defensa , sin pe r 
juicio de que  puedan acudir adonde y como correspon
da ,  y lo acordado, devolviéndose los autos á la Real A u
diencia de esta corte  con la certificación co rrespon
diente.

Así por esta nues tra  sen tenc ia ,  que  se publicará en 
!a Gaceta é insertará en la Colección leg isla tiva , pasándose 
al efecto las copias necesa r ia s ,  lo p ron u n c iam o s ,  m an
damos y firmamos.— Ramón López Vazquez .=Sebaslian  
González Nandin.— Antero de Echarr i .— Pedro Gómez de 
Hermosa.==Pablo Jiménez de Palacio.— Laureano Rojo de 
Norzagaray.— Ventura  de Coisa y Pando.

Publicación.— Leida y publicada fué la precedente s e n 
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Rainon López Váz
quez , Presidente  de la Sala primera  del Supremo T r ib u 
nal de Jus tic ia ,  celebrando audiencia pública la misma 
Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de C ámara 
certifico.

Madrid 25 de Abril de 1862.— Juan  de Dios Rubio.

ANUNCIOS OFICIALES

D ep artam en to  de L iq u id ac ión  
d e la  D irecc ión  g en er a l de la  D eu da p ú b lic a .

D. José Fuerles  N avarre te ,  empleado que  fué ú l tim a
mente del T r ib u n a l  de Cuentas del Reino, y cuya  h ab ita 
ción se ignora, se servirá p resentarse  en el término de 15 
dias en el negociado de la Deuda del personal de este 
departam ento  de mí cargo para enterarle  de un  asun to  
concern ien te  ai servicio público;  en la inteligencia que  
de no verificarlo podrá pararle  perjuicio.

Madrid 26 de Abril de 1862.— Angel F. de H e red ia .=  
V.° B.°— J. Sieira.

J u n ta  c o n su lt iv a  d e la  A rm ada.
En virtud  de Real orden de 21 del actual se saca á 

pública licitación el acopio del [ilomo, ‘estaño , calamina, 
plata y clavazón de b ronce que se necesita para las a te n 
ciones del arsenal dé la  Carraca d u ra n te  el p resen te  año, 
bajo el pliego de condiciones y modelo de proposición 
que seguidamente se inserta . Y para el remate,  que ha de 
tener lugar s im ultáneamente  ante  esta corporación y la 
Junta  económica del departam ento  de Cádiz , se ha se ñ a 
lado el dia 30 de Mayo próximo, á la una de la tarde, á 
cuya hora  empezará el acto ; advirliéndose que «demás 
se hallará Je  manifiesto dicho pliego de condiciones en 
la Escribanía  principal del Juzgado de Marina de'esta  cor
te, sita en la plaza del Progreso, núm eros  12 y 14, cuarto 
tercero ,  escalera de la izquierda , y en la p rinc ipa l  del 
expresado departamento,  los lias no feriados desde las 
diez iie la m añ an a  hasta las i: es de la tarde.

Madrid 28 de Abril de 1862 .=Ibarra .

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a . — M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a . —  

D i r e c c i ó n  d e  I n g e n i e r o s . — Pliego de c rn dicion es p a r a  
sa c a r  á  pú b lico  rem ate el acop io  del p lo m o , estaño, c a la 
m in a , p la ta  y clavazón  de bron ce que se necesita  p a r a  las  
aten cion es del a rsen a l de la  C a rra ca  d u ran te el p resen ti  
año.

o b l i g a c i o n e s  d e l  c o n t r a t i s t a .

1.a Será la de en tregar  en el almacén general del a r 
senal de la C anaca  el lote ó lotes que le hayan  sido ad
judicados de los que se expresan  á c o n t in u a c ió n :

P r im er  lote, compuesto de 2.600 quinta les de plomo 
de los cuales h a b rá n  de ser  en  ga lápago . .  100 q u iñ is

( 1 yí líneas de g rueso .......................... 200
Plancha de 1 i d .    ................................... 300

(Yz i d .......................................  300
/ d e l  núm . 1 y  3 pulgs. y 3 líns. de 
l ” diámet. in te r io r .  140
\    2 3 0 id. . 800
1   3 2 9 i d . .  100

Tubos.  {  — 5 2 2 i d . .  280
\   7 1 8 i d . .  140
i   8 1 4 i d . .  100
I   10 1 0 i d . .  100
\   ____  14 0 6 i d . .  100

Segundo lote , com puesto  de 
250 qu in ta les  de calamina.
156  ------------ - de estaño en barretas .

60 de clavazón de b ronce  de 1 Y% pulgadas.
4 0  id. 1 Yi id.

1 libra de plata de ley.
1__ ___ de galón.
5_____ de soldadura de plata.

2.a Todos los efectos expresados en la condic ión ante -
r ior deberán  proceder de las fábricas ó establecimientos 
nacionales, lo que se hará  constar en  debida forma.

Para  cerciorarse  de la bondad de les efectos podrá so 
meterlos la comisión de recibo á las p ru eb as  co n v en ien 
tes, debiendo satisfacer en tre  otras á las condiciones s i
guientes:

La clavazón para  aforro,  será limpia y arreglada á los 
modelos que existen en el almacén gene al: se probará  
su bondad metiéndolos con una maceta de madera en un 
taco de madera  dura; los clavos deb erán  e n tra r  sin d o 
blarse  ni soltar las cabezas, siendo necesario que los ocho 
décimos de los clavos ensayados resistan  la pr ueba.

El estaño será  s u a v e ,  maleable,  fácil de fundir  y de 
laminar, su color blanco azulado b r i l lan te ;  al doblar Us 
ba¡ ras deben hacer ruido, pero sin romperse,  y no tener 
mezcla de n inguna  clase, lo que se podrá a ver iguar  por 
medio del análisis químico.

El plomo en galápago será nuevo, p u ro  y de un  grane 
dulce, maleable y susceptible de hacer con él todas las 
operaciones de laminado. En la fundición no deberá  d e 
j a r  un  residuo m ayor de un  medio por ciento.

El plomo en p lanchas se entregará  en rollos de 2( 
piés por lo ménos de largo y  seis de ancho y de un g ru e 
so uniform e en toda su extensión. La superficie no d e 
berá p resen tar  partes de metal sobrepuestas, marcas di 
rozamientos,  agujeros ni hendiduras.  Las planchas debe
r á n  ser bien flexibles, prestarse á la torsión en todos sen 
tidos y doblarse sin formar ruido.

Los tubos de plomo estarán  perfectamente calibrado; 
en toda su longitud , limpios de todo defecto , como agu 
je ro s ,  g r i e t a s , rozaduras &c. y de 18 piés de largo cad; 
uno.

La calamina será maleable, pura ,  limpia, de un  coto 
blanco azulado brillante  y exenta  de todo cuerpo ex tra  
ño, lo cual podrá aver iguarse  p o r  medio del análisis qui 
mico.

3.a No se permitirá  d u ran te  el reconocimiento discu 
sion de n in g u n a  clase, y serán desechados desde luego 1c 
efectos que el contratista  se oponga á que sean sometide 
á las p ruebas que  el Ingeniero tenga por convenient 
hacer.

4.a Los efectos que no satisfagan á las condicic-nos ex 
gidas serán  desechados desde luego, y no se admitirán  d 
n in g ú n  modo, a u n  cuando el contra tis ta  proponga cede 
á los precios menores q u e  los estipulados, quedando obl

gado á retirarlos del arsenal en el térm ino de seis días y 
á reem plazarlos en el de 40 ,  contando á ambos plazos 
desde la fecha de la exclusión. En el caso de que el co n 
t ra t is ta  no re t i re '  en el plazo fijado los efectos d e s 
echados, se adjudicarán á favor de la Hacienda s in  dere
cho á re tr ibución alguna.

5.a La tercera p a r te  por lo ménos del núm ero to
tal de quinta les  de q u e  se compone cada lote deberá 
h ab er  sido entregada á los dos meses de la fecha del 
otorgamiento de la e s c r i t u r a : otra tercera parle  por lo 
ménos á los cuatro  meses, y el resto á los seis meses de 
la expresada fecha.

Si al finalizar cada uno  de los dos p r im eros  plazos no 
ha entregado el contratista  la cantidad correspondiente, 
se le impondrá  una multa  d e *2.000 rs. vn. para el p r im e
ro, y otra de 4.000 para el segundo; y si te rm in ad o  el 
tercero no hub iese  verificado la total entrega ó no la hu 
biese hecho con arreglo á lo establecido, quedará  rescin* 
dido el con tra to  , y se adquirirá  el material por la Adm i
nistración á perjuicio del asentista.

6.a Si adem ás del núm ero  de quinta les  que c o m p re n 
de cada lote fue^e indispensable  adqu ir i r  duran te  el año 
actual alguna cantidad de todas ó de c ua lqu iera  de las 
clases m arcadas,  se hará el pedido al contratis ta  con dos 
meses de anticipación, y estará obligado á facilitarle en 
dicho plazo á los precios de adjudicación , procediéndose 
sj no lo verifica con arreglo  á lo establecido en la con- ¡ 
dicion an ter io r  para el caso en que  no hubiese  hecho el 
sum inis tro  en el tiempo fijado. El pedido que la Adminis
tración se re serva  la facultad de h a c e r ,  podrá exceder de 
la cuarta  parte del n ú m ero  de quintales de los efectos de 
cada c !a s e ; pero si fuese necesario ,  se va r ia rán  las m e 
nas en tre  los límites establecidos.

7.a Serán de cuenta del contra tis ta  iodos los gastos que 
se originen hasta la entrega de los efectos en el almacén 
general del arsenal de la Carraca , así como los del expe
diente de subasta ,  con inclusión de la escri tura  que so 
otorgará en el punto  donde se verifique el remate ,  dos 
copias testimoniadas de la misma y 20 ejemplares im p r e 
sos para uso de las oficinas.'

8.a Se fijan como precios tipos admisible-; para  la s u 
basta los s iguientes:

!en galápago. . .  ........................ 100 .rs.  quintal.
en plancha y tubos de todas

m e n a s ........................................  125 id.
C alam ina ........................................  150 id.
Estaño en b a r re ta s   700 id.
Clavazón de b ronce  de todas m en a s . .  . 700 id.
Plata de le y ......................................................  24 onza.
Idem de galón .................................................  26 id.
Soldadura de pla ta ......................................... 20 id.

LICITACION.

9.a La subasta se verificará s im u ltáneam en te  ante  la 
Junta consultiva de la Armada y ante  la económica del 
departamento de Cádiz en el dia y hora  que  o p o r tu n a 
mente se disponga por medio de los avisos correspondien
tes en la G aceta de M adrid y en los boletin es oficiales de 
la provincia del referido departamento.

10. La licitación se ve r if ica r ’) por pliegos cerrados, 
contrayéndose precisamente las proposiciones que se ha
gan á la forma y concepto del modelo que se acompaña, 
con expresión de los precios; en el concepto de que serán 
desechadas las que  aparezcan sin los requ is itos  del mo

delo en que  se fijen mayores precios que  los señalados 
como tipos. Las rebajas que se hagan h a b rá n  de se r  de 
decenas jus tas  de céntimos y extensivas á todos los efec

tos de la misma clase que  comprende cada lote.
11. Abierto el acto de la licitación, los interesados que 
deseen tomar parte  en ella expondrán  al Presidente ,  du
ran te  el espacio de 30 m in u to s ,  contados desde la hora 
señalada en los a nunc ios ,  las dudas q ue  se les ofrezcan, 
pidiendo las explicaciones que c reyesen convenientes;  en 
la inteligencia de que trascurrido dicho tiempo no se dará 
explicación alguna que in te rrum pa el ac to ,  el cual dará  
principio entregando los Imitadores al Presidente  los plie
gos cerrados de proposiciones acompañados del d ocum en
to que  acredite h aber  verificado el depósito de que habla 
la condición 22 , cuya operación se hará  en el espacio de 
o t r o s 30 m in u te s ,  contados desde que espire el marcado 
para (as explicaciones: dichos pliegos se n u m era rán  por el 
orden en que se rec ib an ,  y después de entregados no po

d rá n  re t i ra rse  bajo pretexto  alguno.
12. Espirados los 30 m inutos  paia  la recepción de los 
pliegos, se procederá  á la apertu ra  de los mismos por el 
orden rigoroso en q ue  fueron en tregados ,  leyéndose en 
alta voz, y se adjudicará provisionalm ente  el rem ate  bas
ta la su p e r io r  resolución al mejor postor q ue  hubiese  
cumplido las condiciones prefijadas,  entendiéndose por 
mejor postor para  cada lote aquel que  proponga su m i 
n is t ra r le  á m enor precio en to ta l idad, para  lo cual se 
com pararán  las sumas de los p roductos del n úm ero  de 
q u in ta les  ó de la unidad adoptada que con arreglo á la 
condición 1.a debe en tregar  de cada una de las clases ó 
efectos que-com prendan  el lote por el precio q ue  se la 

señale en cada proposición.
13. Si del remate resu l ta sen  dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá  en el acto á nueva licitación; estará  
abierta  por el tiempo de 15 minutos sin n in g u n a  próroga,  
pasados los cuales dispondrá el Presidente  que te rm ine  
el acto, después de haberlo  anunciado antic ipadamente  
por tres veces. Si resultase la misma igualdad de los r e 
mates dobles en tre  las proposiciones presentadas en la 
corte  y en el depar tam ento  de C á d iz , la nueva  licitación 
se llevará á efecto ún icam en te  en Madrid, en la misma 
forma establecida, el dia en que  se anunc ie  con la preci
sa anticipación , y ei l icitador ó Imitadores del depar ta 
mento  se p re sen ta rán  personalm ente  ó por medio de 
apoderado en el expresado p u n to ,  en tendiéndose  q u e  re 
n u n c ian  su derecho si asi no lo verifican Las bajas  á q u e  
dé lugar la licitación abierta  seguirán  el orden estable

cido en  la condición 10.
14. Term inado el acto de la licitación, se devolverán  
a los interesados los justificantes de la garantía  que  los 
autorizó para  tomar par te  en él,  excepto los q u e  perte 
nezcan á la persona ó personas á cuyo favor se a d ju d i 
q u e  el re m a te ,  los q ue  se re tendrán  hasta q ue  esté o to r
gada la escri tura  si fuese aprobado por el Gobierno, d e 
volviéndose aquellos en caso contrar io ;  pero si el r e m a 
tante  ó rem atantes  no se p re sen ta ran  á f irm ar dicha e s 
c r i tu ra  en el té rm in o  de 10 dias, contados desde el s i 
gu ien te  al en que  se les notifique la aprobación del r e 
mate ,  se tendrá  por rescindido el contra to  á perjuicio de 
los interesados,  y  se celebrará  nueva subasta  bajo iguales 
condiciones, pagando estos la diferencia que resulte  en tre  
el p r im er  rem ate  y el segundo, como tam bién  todos los 
daños que se hub iesen  irrogado al servicio por la demora, 
para  lo cual se le re tendrá la garan tía  de la subasta ,  pu- 
d iendo secuestrar  sus bienes si no bastase para c u b r i r  
aquellos;  y en  el caso de que no ¿e presentasen  proposi
ciones admisibles para el nuevo  remate, se a d q u ir i r á n  los 
efectos por Adminis tración á perjuicio del p r im e r  r e m a 
tante.

15. Adjudicado definitivamente el remate  , h a n  de m a
nifestar  el interesado ó interesados si tienen un o  ó más 
socios, para  qu e  en este caso sean extensivas á ellos las 
obligaciones co n tra id as ,  cuyas faltas se corregirán por la 
via de apremio y procedimiento adm in istra t ivo ,  según  el 
artículo 11 de la ley de Contabilidad y Administración del 
Estado de 20 de Febrero de 1850, con en tera  sujeción á lo 
d ispuesto en la misma para la renuncia  de todos los fue
ros y privilegios particulares.

DISPOSICIONES GENERALES.

16. Ei contratista  ó contra tis tas  en treg arán  los efec
tos en el a lm acén genera l  del arsenal de la Carraca con 
guias trip licadas y valoradas,  recogiendo dos con los r e 
c ibos  y demás requisitos establecidos,  que  entregará  al 
Ordenador del depar tam ento  para  que  pueda disponer se 
formalice la liquidación que ha de p roduc ir  el pago, b ien

sea en Ja corte ó en la Tesorería de Hacienda pública de 
la provincia  de Cádiz, según convenga  á los in te resados  
fijar, como precisamente  han de hacerlo  al firmar la e s 
cr itu ra .  En el ú ltimo caso se rán  suficientes dos guias de 
remisión.

17. Este contra to  no podrá sujetarse  á su b a rr ien d o  ó 
trasmisión de obligaciones por parte  del contratista á fa 
vor de otro indiv iduo ó sociedad cualquiera s in  que p r e 
ceda la aprobación del Gobierno de S. M., q ue  será  á r 
bitro de negarla ó concederla.

18. Formada la correspondiente escri tu ra ,  será des
echada toda reclamación ó instancia que tienda á e n to r 
pecer en lo más mínimo la realización del c o n tra to ,  pues 
antes de la subasta es cuando deben hacerse  cuan tas  r e 
clamaciones se c rean  conducentes  para ac la ra r  todas las 
dudas que se ofrezcan á los contratistas.

19. Este con tra to  no podrá  su je tarse  en caso a lguno 
á juicio a rb i t ra l ,  según lo dispuesto  en el art. 12 del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y las cuestiones 
que puedan suci tarse  sobre  su cu m p l im ie n to , rescis ión  
y efectos se resolverán por la via c o n ten c io so -ad m in is -  
traliva que señalan las leyes vigentes.

20. Si falleciese el contratista  án tes  de cumplir  su 
compromiso , correrá  el contra to  por cuenta de sus h e re 
deros ó albaceas testamentarios,  siempre que  á estos y á 
la Hacienda de com ún acuerdo  no les convenga  que se 
rescinda.

21. El contratis ta  y sus dependientes gozarán  del 
fuero de Marina en  los asuntos p u ra m e n te  relativos al 
presente  contrato.

GARANTIAS k LA HACIENDA.

22. El derecho para presentarse  como licitador s iem 
pre que se tenga apti tud lega l ,  se adquiere  consignando 
en la Caja general de Depósitos ó sus dependencias del 
departamento de Cádiz por el primer lote la cantidad de 
10.000 rs. vn., y por ei segundo la de 7 000 rs. vn en  
metálico, si el depósito se hace en el departamento; y si 
se verifica en la corte ,  en metálico ó en títulos de la 
Deuda del Estado ó cualesquiera otros efectos públicos 
admisibles por la ley á los tipos que  esta tenga señalados 
ó de cotización.

23. Para asegurar  el contratis ta  el cumplimiento de 
su compromiso consignará en los mismos puntos y en 
cualquiera de las formas que se expresan en la condición 
anterior  la cantidad de 30.000 rs. vn por el pr im er  lote 
y la de 20.000 por el segundo.

Madrid 19 de Abril de 1862 .=E s cop’3 . = I b a r r a . = H i -  
larion N a v a .= E s  copia.— Hay dos rúb ricas .

Modelo de p roposic ión .

D. N. N., vecino d e .................. por propia y exclusiva
representación ó á nom bre  de D. N . , vecino d e    ó
compañía, sociedad tal, par a lo que se h día debidamente  
aiVorizad), hace presente  que, impuesto dA  anuncio  y 
pliego de condiciones inserto en U G aceta de M adrid, n ú 
m e r o . . .  , ó en el Boletín  oficial de la provincia de .
n ú m e r o ...............   para la subasta del plomo, estaño, cala 
mina , plata y clavazón de bronce q ue  se necesita para 
las atenciones del arsenal de la ■>'urraca duran te  el p re 
sente año, se comprom et á su m in is t ia r ,  con estricta su
jeción á dicho pliego, el lote núm . . . . . .  ó los dos lotes á
los precios l i ja d o s  en la cláusula 8.a, ó con la rebaja ( e n

I decenas justa» de céntimos) d e .............. ( se expresará lo
que se haga p ira cada uno de los precios tipos).

(Fecha  y firma del p roponen te . )

B ib lio te ca  N acion a l.
Conforme á lo que  se dispone en el Real decreto de 3 

do Diciembre de 1856 y en el reglamento orgánico de 7 
de Enero de i 857, la Biblioteca Nacional adjudicará  en 
Diciembre del p resente  año dos premios bajo las condi
ciones y en la forma siguiente :

Uno de 8.000' rs. vn. ai autor,  ya pertenezca ó no á la 
Biblioteca, de la colección mejor y más num erosa  de a r 
tículos bibliográfico* biográficos , que no han de bajar  de 
30, relativos á escritores españoles,  cuyos a rtículos h a 
brán  de ser originales ,  ó contener datos nuevos ó im p o r 
tantes respecto á escritores ya conocidos que f iguran en 
nuestras  biografías;  indicándose,  tanto en  un o  como en 
otro c aso ,  las fuentes de donde se hayan sacado las n o 
ticias á que se refieran los mencionados artículos.

Y otro de 6.000 rs. vn. para la persona , de den tro  ó 
fuera del establecimiento,  que  presente  m ayor  n úm ero  y 
con superior desempeño monografías de l i te ra tu ra  espa
ñola , ó sean articules bibliográficos de u n  género  , como 
un  catálogo de obras sin n om bre  de autor, otro de los 
que han escr ito íob re  un  punto ó ramo de historia , sobre 
u n a  c iencia ,  .‘ obre  a rtes y oficios, usos y costumbres y 
cualqu ier  trabajo de índole análoga; en tend iéndose  que 
estos trabajos han  de ser asimismo originales, ó contener  
g ran  nú m ero  de noticias nuevas y no publicadas hasta 
ahora acerca de la m ate r ia ,  bien literaria , b ien científi
ca , sobre que verse  la monografía.

Los trabajos que  aspiren  á estos premios han de es ta r  
redactados en cas te llano, en estilo l iterario  y con l e n 
guaje castizo y  propio , debiendo venir  encuadernados  ó 
en  iorma á propósito para su e x am en  y revisión.

Los autores que no qu ieran  revelar  su n o m b re  p u e 
den conse rva r  el anónimo, adoptando un  lema cualquie  
ra que distinga su escrito de los demás q u e  se presenten  
al concurso.

Se admitirán los trabajos de los opositores hasta  el 
dia 30 de Noviem bre  del presente  a ñ o ,  debiendo d i r i 
girse con sobre  al Secretario de la Biblioteca Nacional,  
cuyos sobres ó cub ie r tas  podrán  recoger los in te resados 
si gustan  , con el recibo del mismo e s tab iec im te n to ; p e 
ro no podrán re t i ra r  los trabajos que  h u b ie ren  p re sen  - 
tado en la Secretaría  án tes  de q ue  haya tenido efecto 
la adjudicación de premios.

La entrega de estos, q u e  será púb lica  y so lem ne ,  se 
verificará el p r im er domingo de Enero de 1863.

Madrid 10 de Enero de 1862 .=De orden del E xce
lentísimo Sr. Director, el Secretario  , Gregorio Romero.

— 1

T r ib u n a l de o p o s ic io n e s
á las cátedras de Elementos de derecho mercantil y  penal 
vacantes en las Universidades de Barcelona , Valencia y  

Santiago.

Los segundos ejercicios de oposición á las re feridas 
cátedras d a rán  princip io  el jueves  1.° de Mayo á las tres 
de la tarde en el salón de grados de la facultad.

Lo qu e  por acuerdo del Tribunal  se anuncia  para  co 
nocimiento  de los interesados.

Madrid 29 de Abril de 18 6 2 .= E l  Vocal Secretario ,  Be
nito Gutiérrez.______________________

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  de C órd oba.
Hallándose vacante  la plaza de Cirujano t i tu la r  de Vi- 

llanueva del Duque, de esta provincia,  dotada con  5.750 
reales anuales ,  se anuncia  al público para  q u e  los asp i
ran tes  á ella puedan dirigir sus solicitudes a! A y u n ta 
miento de la misma , en  donde están de m anifiesto las 
condiciones bajo las cuales deba celebrarse  el con tra to .

Córdoba 24 de Abril de 1862.— Manuel Ruiz de Higuero.
2243

G ob iern o d e la  p ro v in c ia  de A lic a n te .
En atención á q ue  D. Martin del Barco y  Sánchez ,  

Oficial de este Gobierno, prestó especiales y r e co m en d a 
bles servicios d u ran te  la invasión colérica en  1859 ,  he  
acordado la instrucción del expediente  q u e  d e te rm ina  el 
artículo 5.° del reglamento de 30 de Dic iem bre  de 1857 
para la ejecución del Real decreto de igual fecha , y he



d isp u e s to  q u e  se a n u n c i e  p o r  m ed io  d e  es te  periódico  
u n c ia l  a ios efectos q u e  d e te rm in a  el ci tado act . o.°

A lican te  23 de  A bri l  de  1862 ==Sepúlvería . 2227

Gobierno de la p rovincia  de Granada.
D. José  R a m ó n  de  C a le ra ,  C a b a l le ro  de  la íncli ta  v 

m i l i ta r  O rden  de Sao  Juan  de  Je rusa len  S e c re ta r io  h o n o 
r a r i o  de S. M., A bogado  de  los T r i b u n a  íes de  la nación  &e.

Hago s a b e r  que  h a b ie n d o  sido  n o m b ra d o  p o r  el E xce
len t ís im o  Sr.  G o b e r n a d o r  de e*ta p rov inc ia  Fiscal pa ra  
in s t ru i r  e! o p o r tu n o  e x p e d ie n te  just if icat ivo acere, de los 
se rv ic io s  q u e  p r e s ' a r a  e n  es ta  c iudad d in  an te  \< invas ión  
del  cólei a - m o r b o  dei ano  de 1860 el S r .  D. A n to n io  Ma 
ü a  G onzá lez  y V i ic h e z ,  y de confoi m idad con ¡o (lis 
p u e s to  en  el ar t .  5.° del r eg lam en to  de 30 de D ic iem bre  
d e  1867, se hace  púb l ico  en este per iód ico  oficial para  
q u e  d e n t r o  de l  t e r m in o  de 20 d ias  p u e d a n  p r - e  
uis r e c la m a c io n e s  en  pro ó en  coi ¡Da de su verac idad!

G r a n a d a  3 de  Abril  de  1 8 6 2 .= J o - é  R a m ó n  de  Cale-  
r a . = R a f a é l  de  B a s t a m e n t e ,  S ec re ta r io .  1908

, .D- A n ton io  J o a q u ín  Afán de  R ibera  , C aba l le ro  de la
ínc l i ta  O rd en  m il i ta r  de  San Ju a n  de  J e r u s a l e n ,  c o n d e 
co rad o  con la c ru z  d e  la O rd en  civil d eB enef iee nc ia .  Abo • 
g a d o  del  í i t re .  Colegio de e r í a  c iu d a d  , A c a d é m i r o - p r c -  
í e s o r  de  la de Ciencias  y  L i te ra tu ra  d e  la m ism a  y T¡; m e n 
te c u a r to  de  Alcalde del  Excm o. A y ú n ta m e  n l o ' k

Hago s a b e r  q u e  p o r  e l Excmo. Sr. G o b e rn a d o r  de e s 
ta p ro v in c ia  h e  s i l o  n o m b r a d o  biscal pa ra  la in s t ru c c ió n  
d e l^o p o rtu n o  e x p ed ien te  ju s t i f ica t ivo  acerca  do los s e r 
vicios q u e  p r e s t a r a n  en es ta  c -p i ta l  c o c  m o t ivo  del m d e -  
ca del  año  de i 8 i:0 , los p rofesores  de  Medicina D. F r a n 
c isco  Rentoy , D. A n to n io  Morales Lop* z , D. Jo é C rzo i l  ¡ 
M o n te ro ,  í). J u a n  C re u s  y Man-o, D. F ra n c isco  Pa-cna!  v 
D. F e r n a n d o  M a g ro ; y e n  o b s e rv a n c ia  de  lo p reven id  ? en 
el a r t .  5.° del  r e g la m e n to  de  h  O rden  civil de B e n d ic e n - 
c i r  de  30 de  D ic iem b re  de  1857, he  d e c re ta d o  d a r  p u b l i 
c idad  á los h ech o s  de c u y a  a v e r ig u a c ió n  se t ra ta  po r  
m e d io  de la Gaceta de M adrid  y Boletín oficial J e  e d a  
p rov inc ia ,  á fin de q u e  las p e r so n a s  q u e  in te n te n  hacer  
r e c lam ac io n es  e n  p ro  ó e n  c o n t ra  de la e xac t i tud  ríe los 
m ism o s  h echos  lo v e r i f iq u e n  e n  el t é r m in o  de 20 di■■■s, c o m 
p a re c ie n d o  al efecto á d e c la r a r  en las casas do mi m ora  - 
da, calle de San Miguel baja , n ú m  22 .

G ra n a d a  9 ríe Abril  de  1862 —  Ant-orío J Afán de R i 
fo era.  =  Por m a n d a d o  de  d icho  señor,  Raí..él de B u - m in e n ,  
te, Secre tar io .  2 0 i 6

El Doctor D. J u a n  N e p o m u re n o  Ceres do Villar , S e 
c r e ta r io  h o n o ra r io  d e  S. M , C o m e n d a d o r  de  la Ro;J y 
d i s t in g u id a  O rden  a m e r ic a n a  de  Is; b  rí la Católica , A b o '  
gado  del  i!u>tre colegio de esta c iu r ícd ,  C a te d rá t ic o 'd e  la 
F a c ú t a d  d e  d e re c h o  de es ta U n i v e i s  dad  l i t e r a r i a  y F i s 
cal n o m b ra d o  po r  el Ex uno. Sr. G< b a m a r ío r  c i v i l ' d e  ia 
p ro v in c ia  p a ra  la in s t ru cc ió n  del o p o r tu n o  (Xp d ien te  
ju s t i f ica t ivo  acerca  de ¡os se rv io  os p re s tad o s  en e r í a  c a 
pital con  m o t iv o  del có lera  por  el S i .  D. F ranc isco  R u 
bio y Guerra .

l lago s a b e r  q u e  e n  o b se rv a n c ia  de lo p r e v e n id o  e n  
el a r t .  5.° del  r e g ía m e '  to pa ra  la O rden  civil de B e n e f i 
cenc ia  de  30 d e  D ic iem bre  de 1857 , he m a n d a d o  d a r  pu 
b licidad p o r  m ed io  del  p re s e n te  á lo s  h e e u o s ,  de  cuya  
a v e r ig u a c ió n  se t r id a ,  á fin d e q u e  las p e r s o n a s  q u e  i n 
t e n te n  hace r  r e c la m a c io n e s  en  P 'o  o mi c t r o  de ¡a e x a c 
ti tud de los mismo?, hechos  Jo v e r i f iq u e n  d e n t r o  del tér-  
m in o  de  20 d i a s ,  á c o n ta r  desde  la in se rc ió n  de es to e d ic 
to e n  la Gaceta de M adrid  , c o m p a re c ie n d o  á dcclar .  ■ al 
efecto e n  las c asas  de  mi m o r a d a ,  cal le  d e  E lv i ra  n ú 
m e r o  93. ’

Dado en  G ra n a d a  á 9 de  A bril  de 1 8 6 2 .= J .  N e p o m u  
Ceno C e r e s . = P o r  m a n d a d o  d e  d ich o  s e ñ o r ,  Fr^nciscm 
M a ría  Molcon y  R o m e ro .  ¿ o 69

D. Lucio  de Pablo  Blanco , A bogado  de los T r i b u n a l e s  
de  la n a c i ó n ,  C a ba l le ro  de  la íuc l i ta  O rd e n  m i i i ta r  de  
S a n  J u a n  de  J e ru s a l e n  y Oficial de l  G o b ie r n o  civ il  de 
esta  p ro v in c ia  & c.

Hago s a b e r  q u e  p o r  el Excm o. Sr.  G o b e r n a d o r  do esta 
p ro v in c ia  he  s ido  n o m b r a d o  Fiscal p a ra  ia in s t ru cc ió n  
del  o p o r tu n o  e x p e d ie n te  jus t i f ica t ivo  a c e rc a  de  los s e rv i 
cios q u e  p r e s tó  en  es ta cap i ta l  con m otivo  del  cólera  e n  
los a ñ o s  de  1855 y 69 , y e n  los incen d io s  o c u r r id o s  en  
la m ism a  corno z a p a d o r - b o m b e r o  g r a tu i to  D. José Sevilla 
y  L ó p e z ;  y en  o b se rv a n c ia  de lo p r e v e n id o  en  el a r t .  5 .° 
del r e g la m e n to  de la O rden  civil  de Beneficencia  de  30 de 
D ic iem b re  de  1857 h e  d e c re ta d o  d a r  p u b l ic id ad  á lo- h e 
chos ,  de  cuya  a v e r ig u ac ió n  se t ra ta ,  por  m ed io  áa la G a
ceta de M adr id  y  Bo'etin oficial de es ta  p rovinci»  , á fin 
de  q u e  las p e r s o n a s  q u e  i n te n te n  h a c e r  r ec 'a  m a r io n e s  en  
p r o  ó en  c o n t ra  lo v e r i f iq u e n  en  el t é r m in o  de  20 dias, 
c o m p a re c ie n d o  á la fecha á d e c l a r a r  e n  las casas  de mi 
m o ra d a  , C a r r e r a  de G e n i l , n ú m .  4 .

G r a n a d a  10 de  A b r i l  d e  1 8 6 2 — Lucio  de  Pab lo  R ían -  
c o . = P o r  m a n d a d o  de  d icho  s e ñ o r ,  José María  M m doro .

6> A O

Capitanía general de Cataluña,
Estad*; M ayor.— Se hace s a b o r  po r  m ed io  del proséli to  

a n u n c io  á Teresa P e ieg r in  , vec ina  de  M a d r id ,  hij,. de 
J m é s  y  Ju l i a n a  M endez ,  h e rm a  Tin de  Em il io  s a rg e n to  
s e g u n d o  q u e  fué  del r e g im ie n to  in f a n te r í a  de ia P r i n c e 
sa  , se p re s e n te  p o r  sí ó po r  m ed io  de  ap o d e rad o  e n  ia 
Gapsíanía g e n e ra l  de Castil la la N u e v a ,  ó en  la de er íe  
d is t r i to ,  pare e n t e r a r l a  de u n  a s u n to  q u e  la in te re sa .

Barce lona  29 de Marzo de 1862.— Domingo D u ’ce.

_ _ _ _  "  1 8 0 1

Capitanía general 
de las provincias V ascongadas.

DUODÉCIMO DISTRITO MIL IT AR.

Comisión l iqu idadora  en defecto de h ab i l i tados , y  que no 
han  teñid ) v ie n ta s  de d is tr ibuc ión  á las of icinas mil i tares  
de dicho distrito.

Los Sres.  Je fes y Oficiales de  Estados m a y o re s  ac t ivos  
de  p lazas  ̂ de la O p a  m ía  g e n e ra l  de  N a v a r r a ,  cu vos 
n o m b r e s  f igu ran  en  ia re lac ión q u e  ¿ c u m p a ñ o  á c o n t i 
n u a c ió n ,  y q u e  perc ib ie ron  su  h ab e r  en  d ich o  d i s t  ito en  
los a ñ o s  1841 y 18 42 ,  se  s e r v i r á n  r e m i t i r  p,¡r sí ó por 
a p o d e ra d o  de  esta c o m is ió n  los a ju s te s  q u e  ten g an  de s u s  
r e spec tivos  h a b i l i ta d o -  d e n t r o  de! plazo Mi D es  m esas  
p a r a  los que  se e n c u e n t r a n  en  la P* n í n s u l a ,  islas a d y a 
c e n t e s ,  C a n a r ia s  y  posesiones de A f r i c a ; de se is  para  los 
q u e  e !én en  las islas de C u b a  y P u e r t o - R ic o , y de ocho  
p a r a  los q u e  se ha  lan en el e x t r a n je ro  y F i l ip inas ,  c o n 
fo rm e  á lo p r e v e n id o  e n  el a r t .  5.° de  las " in s tru cc io n es  de 
2 de  S e t i e m b re  del  a ñ o  1847.

Clase de S r e s . Jef^s y  Oficiales de Estados m ayores  activos  
de p lazas  de la Capitanía general de N a v a r r a  en los 
años de 1841 y  1842.

D. José  Cid.— D. Vicente I r a ñ é s .—  D. IUginio de F r a n 
c ia .—-D. M ariano  B ela rd .— D. B a!dom ero  Le usa .—  D. G r e 
gor io  B eria in .— D. Hilar io J i m é n e z — D. Rafaél  R u iz .— Don 
T o m á s  O rtiz .— D. José  E ^ e m s .— D. E ug en io  O r teg a .—  Don 
A n to n io  H e r n á n d e z .— D. F ra n c isc o  F idaU o .  — D. Benito 
Vil lar .—  D. M anuel  A basca .—  D. Carlos G arc ía .—  D. León 
G arcía .

V itoria  3 de  A br i l  de  1862 — El S e c r e t a r io , J o a q u ín  
U s ú a . =  V.° B.°— El P re s id e n te ,  G u i l l e rm o  de G a la r z a . =  
Es c o p i a . = E l  Coronel  T e n ie n te  C o r o n e l , Je fe  d e  E stado 
M a y o r ,  F ra n c isc o  Nebof. 1917

A yuntam iento con stitu cion a l de Boborás.
Con a p ro b a c ió n  del Sr.  G o b e rn a d o r  de la p rov inc ia ,  y 

d e  co n fo rm id a d  co n  s u  c i r c u l a r  de  16 de D ic iem b re  ú l t i 
m o, se  c rea  e n  e s te  d is t r i to  m u n ic ip a l  la plaza d e  Médico- 
c i ru ja n o  p a ra  la as is tencia  g r a tu i ta  de 500 fam ilias  p o b res  
co n  ia dotación d e  4.400 rs.  a n u a le s  y  con  la o b l ig ac ió n  
de  a s is t i r  t a m b i é n ,  e n  caso de q u e  sea l lam a  l o ,  á 950 
m á s  q u e  se  c o n c e p tú a n  p u d ie n te s  p o r  la r e t r i b u c i ó n  de 4 
r ea le s  p o r  visi ta .

Los a sp i ra n te s  á d icha  plaza p r e s e n t a r á n  su s  s o l ic i tu 
des  d o c u m e n ta d a s  d e n t ro  del t é r m in o  de  30 d i a s ,  c o n 
tados desde la i n se rc ió n  de es te  a n u n c io  e n  la Gaceta de 
M adrid ,  e n  la S ec re ta r ía  de  es te  A y u n ta m ie n to ,  e n  d o n d e  
se  les e n t e r a r á  de las c o n d ic io n es  a c o rd a d a s  po r  la c o r 
p o rac ió n .

B oborás  Marzo 24 de  1 8 6 2 .= F r a n e i s c o  P a rad e l .  1744

A yuntam iento con stitu cion a l de Maceda.
Esta c o r p o ra c ió n ,e n  u n i ó n  con lad < : la J u n q u e r a  de  E s -  

p a d a ñ e d o ,  q u e  a m b a s  A lcald ías fo rm a n  u n  d is t r i to  s a n i 
t a r i o ,  a c o rd ó ,  co n  ap ro b a c ió n  s u p e r  a r ,  c r e a r  un a  plaza 
d e  M é d ico -c i ru jan o  p a ra  la asistencia, los e n fe rm o s  p o 
b r e s ,  do tad a  con  4.400 rs. sa t is fech o 41 le los fondos m u 
n ic ip a le s  de a m b o s  d i s t r i to s ;  e n  s u  i . e cuenc ia ,  los P ro 
feso res  q u e  r e ú n a n  a m b a s  facu l tades  y deseen  o p ta r  á 
d icha  p laza  p r e s e n ta r á n  su s  so l ic i tudes  d o c u m e n ta d a s  en  
la  S e c re ta r ía  de  es te  A y u n ta m ie n to  . e n t r o  de  30 dias, 
c o n tad o s  desd e  el s ig u ien te  e n  q u e  a ' rezca es te  a n u n 
cio e n  la Gaceta y  Boletines oficiales de  m s c u a t ro  p r o v i n 
c ias  d e  G al ic ia  ; e n  la in te l igenc ia  que  el q u e  resu l te  agí a- 
c iado  h a b r á  de  su je ta r s e  á las co n d ic io n es  r e d a c ta d a s  por  
el S r .  G o b e rn a d o r  civil  d e  esta p ro v in c ia  en  c i r c u la r  de 16 
de  D ic iem bre  ú l t im o ,  in se r ta  en  el Bo.ehn oficial n ú m  15! 
del a ñ o  p ró x im o  pasado, q u e  de&da h o y  q u e d a  de  m a n i 
fiesto ,  lo m ism o  q u e  el  e x p e d ie n te  o r ig in a l ,  en  esta S e 
c r e ta r ía .

Maceda 11 de  E n e ro  de 1862. — El T en ien te  A lcalde 
p r im e ro ,  M d i  ton R a m írez  Ai i a s . =  El S e c r e t a r io , Ser afin 
Conde. 1745

A yuntam iento constitucional de Salamanca.
Se h a ü a  vacan te ,  po r  defu n c ió n  del q u e  la d e s em p eñ a  

ha, l« plaza de  A rq u i te c to  m u n ic ip a l  d 1 es ¡a c iudad ,  d o 
tada con 8.000 i-;, a n u a le s  , y con  10.000 luego q u e  el 
u o b i e r n o  de S. AL, a q u ie n  se ha d ir ig ido  la c o n v e n i e n 
te s u p l í a  ai efecto, se d igne ,  com o  es J e  e s p e ra r ,  a u t o r i -  
zar  á es te  A y u n ta m ie n to  para  q u e ,  tan to  en  el a ñ o  a c 
t u a l . como e n  ios s u c e s iv o s ,  s e m u n e i e  con  ios 10.000 
reales  <1 su  A rqu i tec to  y los co n s ig n e  e n  los respec tivos  
p r e s u p u e s to : .

Lo que se hace púb l ico  p o r  m edio  de esie a n u n c io  p a 
ra q u e  ios a s p i ran te s  p u e d a n  p r e s e n ta r  s u s  so l ic i tudes  
vil ei ' é r e n n o  de nn  m e s ,  e s t a d o  desde  la i n se rc ió n  de 
cs íe  e n  el Boletín oficial ríe es ta p ro v in c ia  y Gaceta de 
M adrid .

Sa lam anca  28 de Marzo de  1862. « C l a u d i o  P an tan a .
~ 1 8 2 4

A yuntam iento constitucional del Guijo 
de Santa Bárbara.

E p a r i r l o  de O hu j■ m n d i tu l r r  ríe cr ía villa, p o r  d e f u n 
c ión  - e l  q u  - lo di-.-em ceñaba  , se  ha ha v .m ar te .  Su d o - 
taché í cOí-siNte en  1.179 r s . , sati  fe-hos por  t r im e s t re s  
por L asi.Mm-.cn d ? los pobres  y s e rv ic io ^  ¡ ú b h c o s  , y 
baste 5.000 m. por  igual v o lu n ta r ía s  do 100 vec inos  no 
p o b re s ,  pa ra  c u y a  rea l izac ión  se rá  auxil iado el P rofesor  
{Km (d mu me i nio.

Los a s p m a n t - s  'U n g i r á n  á e lla  sus so lic i tudes d e n t r o  
de  !;>•- 30 enm s i g m e n t  ••• a h  : ;v-eremu del  p - ' • m u te  a n u n 
cio en el ¡hdeíiii ofic'al.

Guijo  ríe San ta  B á rba ra  25 de  M arzo  de ! 8 6 2 . = E i  A l
calde , P re s id en te  . A n ton io  Ca d a ñ a r .  1828

A yuntam iento con stitucional de V iilam arm .
Este A y u n ta m ie n to ,  en  se>i(»n de  19 de  Enero  ú lt im o, 

en  cu  mpl infierno á le c i r c u la r  de! S il  G o b ern ad o r  civil  de 
la p ro v p  cía , n ú m .  4 V5 , m r  1 te en  el Bo:t t in  <f in a l ,  1 r i 
m ero  151 d i a ñ o  ú h in im  aco rd ó  la c reac ión  de  una  p la 
za de Medico y  o tra  de G i r u p n o  p a ra  la a s i l e n c i a  d e  
¡000 e- vm m rí  n o  d d  d istr i to  , el ; ual se co m p o n e  de 894 
f anu im s ,  po r  la c a n t id a d  de 4 6**0 rs.  p a r a  el Médico y 
3.309 rs. pat n ei vu;iij<ir> paga-dos p*)r t r im e s t r e s  d é l o s  
fondos m u o ic ip a ’es , las cuales , h a b ie n d o  m e rec id o  ia 
¿q>- ub 'Ci n dH Sr.  G t-bc rna dor  civil , se d e c la r a n  v a c a n 
tes p.m to n u i im  do 30 días, á c o n t a r  desdo su  i m e r e i o n  
c.o la Gaceta  del  G o b ie rn o  de S. M. (Q. [>. Grí , d e n t r o  de 
c uyo  t é r m ic o  los a s p i r a n t e s  q u e  r e ú n a n  los req u is i to s  
n e c e s a r io s  pro. e n b m á n  s u s  soU eitcdes  d o c u m e n ta r ía s  en  
bf Scvr¡5"ría  ¡ i d  A y u n ta m ie n to ,  d o n d e  se h a b a  de m a n i 
fieste el pliego de cundic  o n es  p a ra  el se rv ic io  de  d ichas 
p lazas.

Vill-.unariu 26 de Marzo de 1862.— C. A P . , Fe l ipe  de  
la T ó ; r o = P .  A. D. A., B e rn a rd in a  T a b o a d a , Secre ta r io .

1832

A yuntam iento con stitu cion a l de Blanco.
Esta co rp o ra c ió n  m u n ic ip a l ,  en  sesión  de] dia de hnv ,  

te n ie n d o  a l vímo !ar. d«v*pt>siciooe-:í <1o‘ tsr. G o b e r n a d o r  
de  la p rov incia ,  in se r ía s  en  eí Boletín oficial de la m ism a 
n ú m .  151 d i  a ño p róx im o  p a s a d o , aco rd ó  c r e a r  p o r  un  
uño  -a plaz : de Médico- ru¡a* ** co ¡ I • dm ei-m de 3 800
re b--. papados  p m tr  m -ríres ríe- m v m p u e - ! ¡ m u n ic ¡p  !
pr re 'a aMSlenci do I;;.-. 260 ihmiü -  pobr* ;- q u e  en  c l a
ex-'-i a  , y 6 rs. n ¡ a  ¿ d q u e  q u ie r a n  !¡¡
ni . i ' •, ioilo b a j o  r ■; c . . icüc iom ^  íum.m tas en  o icho  Bofe 
tin y las qu e  c*>o- ,u¡ <: ¡ acui ríe é:.!e dia , que e s ta rá  de 
m a m f im  . n ios a q = i r r ole-; q u e  qui- r.--m p res  ¡q-¡r su s  m*. 
l ic d u d e s  por la b e c re ía r ía  del  A y u n ta m ie n to  d e n t r o  dor 
los 30 d ias en  q u e  se p u b l i q u e  es te  a n u n c io  en  la Gaceta 
de M adrid  , con  la c i r c u n s ta n c ia  de fijar su  re s id en c ia  en  
la cap i ta l  del A y u n ta m ie n to  ú o t ro  p u n to  c é n t r i c o  d e  la 
A lc a íd L .

Blanco 23 dé Marzo de 18G2.— S. A. P . , D om ingo  P a r -  
d e .— El S e c i e t a r io ,  F ra n c isc o  Anton io  C o lm en ero .

  1833

A yuntam iento constitucional
de H uerta del M arquesado.

Se  h a l l a n  v a c a n te s  las  plazas de facu l ta t ivos  t i tu la re s  
de  es te  p u e b lo  para  ia a s is tenc ia  do u n a  fam ilia  po b re ,  
d o lad as  ia del M é lico  con 60 r s . , la del C i ru ja n o  con 40 
y la del  F a rm a c é u t ic o  con 50, pagados de fondos  m u n i c i 
pales po r  t r im e s t r e s  vencidos .

Les asp i ran te*  á d ic h a s  p lazas d i r ig i r á n  sus  s o l i c i t u 
d es  al P re s id e n te  de esta co rp o ra c ió n ,  a c o m p a ñ a d a s  del 
c o r r e s p o n d ie n te  tí tu lo  ó t e s t im o n io  con  el a te s ta d o  de 
b u e n a  conduc ta ,  e a  el t é r m in o  d e  15 días, c o n tad o s  desde  
aque l  e n  q u e  se in se r te  es te  a n u n c i o  e n  el Bole tín oficial 
de la p rov inc ia .

H uerta  del  M m qnes-  río. 21 d -3 M "  zo de 1862 — El A. 
r \  d i A . , F re n e :  c * Lopor. 1348

A yuutam ienio corstitu-nonal de Santiago  
ele Gaiaíravcv

D. J u a n  Luis  Ollero ,  Aloairío c o n s t i tu c io n a l ,  P re s id e n te  
del  A y u n ta m ie n to  de e s ta  v i t ’a de* S an t iago  de  Cala Ira va.

l is .  o >aber se  e n c u e n t r a n  vacan  ¡es dos p lazas de Mé
dico y C iru jano  t i tu la re s ,  d o tad as  con 5.124 rs .  la p r im a ra  
y 4.392 ts. la segmitia,  ó la do un  Pro feso r  q u e  r e ú n a  áu i-  
b s f a c u d r d e s ,  en  c u y o  caso  d i s f ru ta rá  los 9.516 r e d e s  
á q u e  a s c ie n d e n  las dos c o n s ig o  .ojones a n u a le s ;  s m ú n  
pagados  ios 3.800 rs. de ios fondos del  p r e s u p u e s to  m u 
nic ipal  , y 5 . 7 i 6 rs. po r  igualado v o lu n ta r io  y b i m e s t r e s  
v enc idos ' ,  con  la o b l ig ic m n  á \ i a s is tencia  de {(obres, 
r eco n o c im ien to s  c u  actos de q u in ta s  y d em ás  qu e  o c u r 
r a n  al m un ic ip io .

S u  prov is ión  te n d rá  lugar  al  t e r m in a r  30 d i a c o n t a d o s  
d e s d e  el en  q u e  se in se r te  en el Boletín oficiol de  la p r o  
viuoG y en  la Gacela de M a d r i d , en  cuyo  per íodo  pun- 
rí n los a p i r a n te s  p r e s e n ta r  sus  so l ic i tudes  en  es ta S e -  
cre í  a n a  , a cam p a n a r ía s  ríe lo* d o c u m e n to s  q u e  a c r e d i te n  
su  a p t i tu d  legal  e n  a m b a s  c i e n c ia s ,  y c o n v o c a n d o  a s p i - 
r e n te s  se fija oí r re -e n te .

S h Miago de  C a ls í r  va 25 de  Marzo de 1862. => Ju a n  
L u is  Ollero.— P. A. D. A. C . ,  J u a n  Bautis ta  C aba l le ro .

1902

A yuntam iento constitucional de San Amaro.

No h a b ié n d o s e  p resen tad o  a s p i ra n te  a lg u n o  a d o rn ad o  
ríe los r e q u i s i to s  necesar ios  á la plaza ríe M é d ico -c í ru jano  
c read a  en  e>te d is t r i to  con la dotación  a n u a l  de 4.000 r e a 
les para la asN ten e ia  g r a l ‘*ita de las f am ilias  ó 350 v e c i 
nos p e b re s  ríe q u e  el m isino  se c o m p o n e ,  á p es a r  de  h a 
b e r  t r a s c u r r id o  el t é r m in o  de un  m es  p o r  el q u e  se p u 
blicó su v acan te ,  -d A y u n ta m ie n to  ha a c o rd a d o  a n u n c i a r 
la de  n u e v o  ¡:or igual  t é n r ñ n o ,  q u e  e m p e z a rá  á c o n ta r s e  
desde  el s 'g u ie u te  dia al en q u e  es te  edicto  se  i n s e r t e  en  
L» Gaceta de M a d r id , á fin d e  q u e  los q u e  se c o n s id e re n  
con d e rech o  á dicha* plaza p r e s e n te n  su s  solici tudes d o 
cu m e n ta r ía s  en la Secre ta r ía  de  es te  m u n ic ip io ,  d o n d e  á 
la vez,  ó c u a n d o  lo c r e a n  c o n v e n ie n te ,  p o d rá n  i n f o r m a r 
se del pliego de co n d ic io n e s  fo rm a d o  y q u e  e s ta rá  de m a 
nif iesto .

San A m a ro  39 de Marzo de 1862.— E. A. P . , V icen te  
Lovelle.==P. A. D. C., José María García, S ec re ta r io  1921

A yuntam iento constitucióncisde Perales 
de Tajuña.

Se h a l l a  v a c a n te  la  plaza de F a rm a c é u t i c o  de  la v i l la  
de P era les  de T a ju ñ a ,  en  esta p ro v in c ia ,  d is ta n te  s ie te  l e 
guas  de la co r le  y  dos  de  C h i n c h ó n ,  q u e  es cabeza  del 
par t ido ju d ic ia l :  e s tá  s i tuado  en  la c a r r e t e r a  g e n e ra l  de  
Valencia por  las C abri l las ,  es su  población  de 399 v e c in o s  
y 1.600 aturas, h a y  u n  Médico c i ru ja n o  t i tu la r ,  u n  C i r u 
ja n o  p a r t i c u la r  y dos  profesores  v e te r in a r io s :  p a r a  s u  
p ro v i s ió n  está s e ñ a lad o  el plazo de 15 dias,  á c o n ta r  d e s 
de  el día q u e  se p u b l iq u e  en la Gaceta de M adrid ,  Diario 
de Av isos  y  en  el Bo’et in oficial de p ro v in c ia ,  te n ie n d o  com o 
d o ta c ió n 1,"po r  s o la m e n te  t e n e r  es tab lec ida  su oficina en esta 
población ,  la ca n !a la d  do 1.600 rs. v n .  y  a d e m á s  600 r e a 
les p a ra  pago de  a lq u i le r  de casa , pagados  p o r  t r im e s 
t r e s  vencidos, ten iendo  a d e m á s  la v e n  baja de  q u e  pued a  
d e s p a c h a r  y c o n ta r  con el pueb lo  in m ed ia to  de T ie lm es ,  
en  el q u e  no hay  botica y se ha  su* tl-Jo de  esta p o r  su  
p ró x im a  in m ed iac ión .  L ¡s  so i e d u d e s  se  d i r ig i r á n  f ra n c a s  
de por te  al Sr. P re  ideó te  del  A y u n ta m ie n to  d u r a n t e  el 
p lazo  a u e  q u e d a  seña la  .io; adv i r t i -m d o  q u e  el c o n t r a to  
q u e  se ce leb re  no  te n d rá  valo r  ni efecto  legal h a s ta  tan to  
q u e  sea a p ro b a d o  p o r  la S u p e r io r id a d .

P era les  de T a j u ñ a 6 de Abril  da  1 8 6 2 .= E 1  A lcalde P r e 
s id e n te  , A n d r é s  Cedicl. 1963

Alcaldía constitucional do Saelices.

Se h a l la  v a c a n te  la plaza de  Boticario  t i tu la r  de  es ta  
vi l la ,  c o m p u e s ta  de 435 v e c in o s ,  c u y a  do tac ión  consiste  
en  las igu,. las q u e  haga con los m isinos ,  r e g u la d a s  en  u n a s  
200 fanegas  d e  trigo c o m ú n  y  10 > do c a l id a d ,  d e b ie n d o  
pe rc ib i r  t a m b ié n  po r  t r im e s t re s  v e n c id o s  del fondo  m u 
ir c ipa l  ia can t idad  a n u a l  ríe 250 rs  p o r  el s u m in i s t ro  d e  
m ed ic in as  á los p o b res  de  sol um u d ad .

Los a s p i ra n te s  p r e s e n t a r á n  su s  so l ic i tudes  e n  es ta  S e 

c re ta r ia  e n  el t é rm in o  de 20 días, d e s p u é s  q u e  es te  a n u n 
cio aparezca en  el Boletín oficial.

Saelices 28 d e  Marzo de 1 8 6 2 .= E l  Alcalde c o n s t i t u c io 
nal, J u a n  Placido Martínez F a l e r a . = P o r  s u  m an d a d o ,  José 
S án ch ez  Molina y A lv e r c a ,  Secre ta r io .  -1793

Alcaldía constitucional de Aldea del Obispo.

No h a b ié n d o s e  p re se n ta d o -n in g ú n  a s p i r a n t e  á la v a 
ca n te  de C i ru ja n o  t i tu la r  de es te  pueblo ,  se  a n u n c ia  n u e 
v a m e n te  p ú a  q u e  d u r a n te  los 30 dias, c on tados  desde  la 
pub l icac ión  de es te  a n u n c io  en e! Boletín oficial r íe la  p r o 
v in c ia ,  d ir ijan  s u s  so l ic i tudes  s es ta Alcald ía  los P r o f e 
so re s  q u e  g u s te n  o p ta r  á ella.

Su do tación  es h  río 4.000 r s . ; 1.000 rs. pagados  do 1 
ío; dos municipales,  y los 3 000 restantes  en que  se c a l c u 
lan  lás igualas de los vec in o s  no pobres.  .

Aldea del Obispo  27 de Marzo de 1862. =  El Alcaide,  
J u a n  P r a j a . = F é i ix  í le rgu ijue la  C a leva  , S eere la r iu .  1827

Alcaldía constitucional de Barchin del H oyo.
Esta villa, q u e  se c o m p o n e  de  161 v ec in o s  y 505 al 

mas, ha c reado ,  con au to r izac ió n  de! Sr. G o b e rn a d o r  civil 
ríe la p ro v in c ia ,  la plaza de C iru jan o  M u l a r  , do tada  con 
112 r s . , pagados  de¡ fondo m u n ic ip a l ,  n o r i a  asistencia  
de  15 personas  pobres.

Los a s p i ra n te s  á d icha plaza p o d rá n  p r e s e n t a r  sus  so 
l ic i tu d es  en la S ec re ta r ía  ríe es te  A y u n ta m ie n to  en el 
t é rm in o  de 30 dias, q u e  se  c o n ta r á n  desde  el e n  q u e  este 
a n u n c io  ap arezca  i n s e r t o 'e n  el Boletín oficial de  ia p r o 
v in c ia  y  baceta de Madrid.

B a rch in  del Hoyo 10 ríe Marzo de  1862.= E 1  Alcalde 
cv’n .Giiüciuna!, bich  o A lvar  z . = í ) e  su  o r d e n  , Mariano 
L ino T o rre .  18.22

Alcaldía constitucional de Moya.
La plaza de Médico t i tu la r  de esta vi lla ríe Moya y s u s  

b a r r io s  r e  ha l la  v acan te .  La do tac ión  cons is te  en  4.000 
rea les ,  pagados  t r im e s t ra lm e n te  por el A y u n ta m ie n to  de 
fondos m u n im p a le s ,  po r  ia a : i s ten c ¡a  da 50 fam ilias  p o 
bres  y casos  do m edic ina  legal, co a  m ás los igua las  q u e  
to  h ag an  C o n  el resto de! vecindar io .

L«s so l ic i tudes  docum  n ta d a s  se p r e s e n t a r á n  á este 
A y u n ta m ie n to  en el t é r m in o  de  u n  m es de in se r to  es te
a n u n c io  en  la Gaceta de M a d r id  y Bo'e tin  oficial de  esta
p ro v in c ia ,  pasado  el cual  se  p ro v ee rá .

Moya 21 de Marzo de 1862.= E í  A lca lde ,  José  N u d e z  
de H a r o . = P o r  su  m a n d a o o ,  J u a n  F. Sanso r .  1823

Alcaldía constitucional de A liseda.
La plaza  t i tu l a r  de M é d ic o -c i ru ja n o  de es te  p ueb lo  se 

halla v a c a n te ,  y se a n u n c i a  al púb l ico  por  t é r m in o  de
30 dias, d u r a n t e  los cu a le s  se rá  p ro v L ta .

Su do tación  es de 800 rs.,  pagados de los fondos m u 
n ic ip a le s  por se m es t re s  v e n c id o s ,  por  la as i s ten c ia  de  26 
vec inos  p o b r e s ,  inocu lación  de  v i r u e l a , q u in t a s  y o t ro  
c u a lq u ie r a  pago que  afecte á los fondos  m u n ic ip a le s .

A dem ás de  d icha c a n t id a d ,  las igualas c o n v e n c io n a le s  
de los 300 vec inos  r e s t a n t e s  se  g r a d ú a n  al  P ro feso r  en 
7 .200 rs.

A lis da 26 de M a r /o  ríe I 8 6 2 .= E I  A lca ld e ,  Jua n  C o r 
c h e ro  1826

A lca l4ía conatitiicional de M alpica.
Se halla v a c a n te  ia pl.-xi de M é d ic o -c i ru ja n o  t i t u l a r  

de la vi lla de M alp ica ,  m uida con  el sue ldo  a n u a l  de  
7.300 r s . , pagados por í r imes t r e s  v en c id o s  en  esta f o r 
ma : 1 600 del  p re su p u es to  m u n ic ip a l  ; 1.000 q u e  g r a t u i 
ta m e n te  paga el Excmo. rír. M a rq u és  ríe Malpica, y  los 
5.090 r e s ta n te s  p o r  igu rías e n t r e  el v e c in d a r io  y c o b r a d o s  
po r  el A yun tam ien to .  La pob lac ión  c o n s ta  de  c ien  vecinos ;  
h a y  c u a r te l  de G u a rd ia  c iv r í .v  el p roduc to  q u e d a  á fav o r  
del Fa lruU aíivo ;  el piso es l lano,  con b u e n o s  j a r d in e s  d e n 
tro  de la p o b la c ió n ;  es  a b u n d a n t e  de caza y p e s c a ,  con 
b u e n a s  l e ñ a s ;  dista  ríe la cap i ta l  ríe Toledo s ie te  leguas ,  
y de T a la v e ra  , cabeza de p a t t  do j u d i c i a l , c inco .

Se l lam an  a s p i ra n te s  po r  t é rm in o  de 20 d i a s ,  c o n t a 
dos desde  q u e  a p a re z c a  insecto  este  a n u n c io  e n  el Bole
t ín  oficial de  la p ro v in c ia  y Gaceta de M a d r i d ,  y  al  s i 
g u ie n te  so ver i f ica rá  la elección.

T a m b ié n  se  a d m ite n  m e m o r ia le s  de C iru ja n o s  p a r a  e n  
el caso q u e  no  se p r e s e n te n  a s p i ra n te s  de ia clase a n t e 
r ior, ve r i f ica r  la e lección en  u n o  de  es!a clase;  la do tac ión  
seña lada  para los C i ru ja n o s  son  5 500 rs.,  pagados en es ta 
fo rm a :  1.600 del p r e s u p u e s to ,  y los 3.990 p o r  i g u a la s  e n 
t re  el v ec in d a r io .

Las so l ic i tudes  se  d i r ig i r á n  al  S r .  P re s id e n te  del A y u n 
tam ien to .  1955

Alcaldía constitucional de Santibañez  
d e  A u l ion.

Se halla  v a c a n te  la p laza de Médico del  c í r c u lo  q u e  
c o m p o n e n  es te  pueb lo  y los ag reg ad o s  E s te b a n  vela N e 
gro lo y Grado. Su de lac ión  con s is te  en  6.000 rs.  y  casa 
g r a t i s ,  pagados t r in \e> íra im efi!e  ríe fondos m u n ic ip a le s  
por  as i s ten c ia  de p«-bres y ea.-os de oficio, q u e d a n d o  li
b r e  y c o n v e n c io n a l  con el F a c u l ta t iv o  ia as is tencia  de  los 
vec ino  i acom odados .

Su  p r o v ’so m  ten d rá  lu g a r  á los 30 d ías d e s p u é s  de  i n 
s e r t e  se este  a n u n c io  e n  el Boletín oficial y e n  la Gaceta, 
d e b ie n d o  ios a s p i ra n te s  d i r ig i r  s u s  so l ic i tu d e s  á esta A l- ’ 
c a lm a .

S a n t ib a ñ e z  de AiUon 19 de A bril  de 1862. =  Ei Alcal
de  , A ngel Villas. 2259

A dm inistración principal 
de H acienda p ú b l i c a  de la provincia  

de Granada.
Por  el p re se n te  se cita , l lam a y  e m p la z a  á D. Luis  

Morales P a n e s , como a Iba cea t e s ta m e n ta r io  d e  D. J o m  
Casnsula , A d m in i s t r a d o r  de  R en ta s  e s ta n c a d a s  q u e  fué  
do esta p ro v in c ia  en los a ñ o s  de 1820 y 1821 , para  q u e  
en  el t é r m in o  im p ro ro g a b ie  de 20 d ias se p r e s e n t e  en  e s 
ta A dm in is t rac ió n  á so lv e n ta r  los r e p a ro s  q u e  el T r i b u 
n a l  de Cu--ritas del r e in o  se ha s e rv id o  p o n e r  á la c u e n 
ta de  papel  se l la do ,  rendiría  po r  d icho  A d m in i s t r a d o r  en  
la época  c i tada  , pasado el cu a l  s in  h a b e r lo  ver i f icado  le 
p a r a r á  el p e r ju ic io  á q u e  haya  lu g a r  con  a r re g lo  á i n s 
t rucc iones .

G ran ad a  3 de  A bril  d s  1862. = » A n d ré s  de U r iz a r .

1909
A dm inistración principal 

de Hacienda pública  de la  provincia  
de Alm ería.

D. C esáreo  D u q u e  de  la C u e s ta ,  v ec in o  q u e  fué de 
L o r c a , ó s u s  h e r e d e r o s ,  se s e r v i r á n  p r e s e n ta r s e  en  es ta  
A d m in is t r a c ió n  , ó a p o d e ra r  pe r so n a  q u e  los r e p re s e n te ,  
á fin de e n t e r a r s e  de u n  a s u n t o  de  su m o  in te ré s .

La m ism a  d e p e n d e n c ia  les a d v ie r te  q u e ,  pasados 30 
d ias  desde  la fecha de la Gaceta de M acbid  en q u e  es te  
l la m a m ie n to  apa rezca  i n s e r t o ,  les p a ra rá  perjuicio .

A lm e r ía  19 de A bri l  de 1862.— José Llafo. 2201

Contaduría de H acienda pública  
de la provincia de Santander.

H abiendo  a c u d id o  á la a u to r id a d  del  Sr.  G o b e r n a d o r  
e co n ó m ic o  de  es ta p ro v in c ia  D. José  Diaz C a ld e ró n ,  
P r o c u r a d o r  del Juzgado  de  T o rre lavega  , m a n i f e s ta n d o  
h a b é rse le  e x t r a v ia d o  la ca r ia  de  pago q u e  ac red i te  el i n 
g re so  h ec h o  e n  la C j a  de Depósitos de  esta p ro v in c ia  de 
c ie r ta  ca n t id a d  que  p r e te n d e  l e v a n ta r  ; y  r e s u l t a n d o  de 
los as ien tos  en  los l ib ros  de esta C o n ta d u r ía  q u e  d icho  
i n te r e sa d o  efectuó el m e n c io n a d o  depósito  en  concep to  de  
necesario en  2 de J u l io  de 4861 p o r  va lo r  de 66.660 r e a 
les , ríe la  c u a l  se tomó r a z ó n  con el n ú m .  1.151 , el s e 
ñ o r  G o b e rn a d o r  de  es ta p rov inc ia  ha  d ispuesto  se a n u n 
cie el e x t r a v ío  d e l  m e n c io n a d o  d o cu m en to  en  la Gaceta  
de M adrid  y Boletín oficial ríe la p ro v in c ia  , c o n fo rm e  e s 
tab lece  el ar t .  97 de la in s t ru c c ió n  pa ra  el r é g im e n  de la 
Caja g e n e ra l  de Depósitos fecha  4 de D ic iem b re  de  1861.

S a n ta n d e r  5 de A bri l  de 1 8 6 2 .= E l  C o n ta d o r  de  Ha-* 
ciencia p ú b l ica  , Mateo de  la Banda y A b arca .  1 9 16

PROVIDENCIAS JUDICIALES
E n  v ir tud  d e  p ro v id en c ia  del Sr. D. A ntonio  María  d e  Prida  

Magistrado  do A udie nc ia  , Juez  de  primera  in s ta nc ia  del dis tri to  
d e  Lavapiéá d e  esta cap ita l ,  r e fr en d ad a  del E scr ib a n o  de nu
m ero d e  la m ism a D. V icente  Callejo S anz ,  d ic tada en  los autos  
de  tes tam entaría  de  D. L orenzo  Calvo  y  M a t e o , á instancia de  
los h eredero s  del mismo m ed ian te  á no haber  es tos  admit ido  
las prop osic ion es  h echas  p or  el re m atante  en la an terior  subasta,  
se  saca n u e v a m e n t e  á públ ica subasta la casa d en om in ad a  d e  F i 
li p inas ,  sita en  esta vil la y  su cal lo d e  Carretas , s eñ a lad a  con  
los n úm eros  20 a n t ig u o ,  14 m o d e r n o ,  de  la manzana 2 0 6 ,  con  
a ccesor ia s  á la plazuela de la Leña;  la cual es tá  ed ificada sobre  
una área  plana q ue  c o m p r e n d e  21 .5 02  pies  75 cent ím etro s  c u a 
drados super fic ia les , ó sean 1.669 m etros  36 centím etros  cu a d ra 
d o s ;  y  ha s id o  lasada por los Arquitectos  d e  la Real A cadem ia  
d e  San  Fern and o  D.  W en ce s la o  Gavina y D. Franc is co  d e  P.  
G u tiérrez  e n  la cantid ad  de 4.177 .530 rs. vn. á rebaja r  cargas.

Y para su rem a te  se ha seña la do  el dia 19 de  M a y o  p ró x im o

v e n i d e r o , y  hora d e  la una del m is m o ,  en  !a audiencia d e  S. S., 
sita en el piso bajo de  la Territorial,  frente  á Santa Cruz; a d v ir 
t ié ndose  que no se  adm it ir á  postura  que no cubra  la t a s a c ió n , y 
q u e  la subasta será libre d e  gas tos  respecto  á las cuatro n o ven a s  
partes  co rrespon d ientes  á los h er e d e r o s  m en o res ;  y  que  en la 
Escribanía  del actuario , sita en  la calle M a y o r ,  núm. 9 5 ,  cu arto  
p r in c i p a l , se facilitarán á los que q u iera n  in teresarse  en dicha  
subasta los datos  q u e  deseen  ad quir ir .

Madfid  26 de Abril d e  1862.---EI Escr ibano del  núm ero , V i 
cente  Callejo Sanz.  22 9 9— 1

En vir tud d e  prov id en c ia  del Sr. D. P e d r o  Borrajo de !a 
Bandera,  Magistrado de A ud iend a  y  Ju ez  d e  pr im era  instancia  
del dis tri to  del Barquillo de esta cap ita l,  re frendada del i o fr a s -  
c r t o  E s cr ib an o ,  s o b a  aco rdado  se haga notorio p o r  m ed io  de  
los per iódico* oficiales, con fijación d e  ed ic tos  en los sitios d e  c o s 
t u m b r e ,  s eg ú n  lo p rescr ib e  el art. 624 d e  la le y  ríe En juicia
m ie nto  c i v i l , las prop osic ion es  d e  co n ven io  en el escr ito p r e s e n 
tado por el concursado,  en  el aGo de la ce lebración  d e  la jur.ta 
para el reconocim ie nto  de  créd itos  del co n cu rso ,  la q u e  tu vo  lu
gar  el dia 21 de Marzo ú lt im o, y  son las s igu ientes:

1.a Pagar á mis acr eed o res  priv i leg iados  el 10 por 100 de 
sus re sp ect ivos  cr éditos  y  el 5 por 100 á los no preferentes .

2.a Garantizar es te  pago, prim ero  con el re sultado que  d ieren  
las reclam aciones  q ue  hoy tiene {(endientes la s indicatura  y con  
lo que resulte de  la retenc ión de  la parte que corresponde de mi 
sueldo;  y  finalmente, con las cantid ades  que fuera do los b ienes  
c oncursados  p u e d a  y o  allegar.

3.a Para ll evar á efec to  mi proposic ión,  ges tionar  con m igo  la 
cobranza do mis créd itos  v distribuir  las cantidades que  se hagan 
efe*::iva?': todos los s eñ ores  acreed ores  p resen tes  d* Cunar án <m 
el acto uno d e  ellos, el cual sin d ere ch o s  sin gastos  do pape!, sin 
ob v en c ió n  de n inguna c lase , q uedará  com p le tam e n te  autorizado  
por  la presente  acta, que  le servirá  de poder en  forma :

Pr imero.  Para gest ionar los n ego c io s  p ro m ov id o s  por la s in 
dicatura.

S egu n d o .  Para p erc ib ir  la parle d e  sue ld o q ue  corresponda  
al concurso.

T errero .  Para practicar  cuantas g es t io n es  judicia les  ó e x t r a -  
judic ia les  es t im e con ven iente s  y justas hasta r e c a u d a r lo s  fondos  
suficientes para cubrir el im parte  de la p resen te  proposic ión:

Y  cuarto. Para recib ir  de m í  los b ie nes ,  e fec tos  ó dinero con  
que  y o  p ueda  contr ibuir  al m is m o f in , d e  c u yo s  fondos hará e¡ 
pago  á los d em á s  a cr eed o res ,  según que le p a r e z c a , hasta ext in 
ción de los créditos  todos, con sujeción  á la actual p roposic ión .

4.a Con objeto d e  q u e  este  co ncurso  no sirva  de  obstáculo  a! 
actual concursado,  para q u e  pueda ded icarse  á aque llos trabajos  
q ue  p u e d e n  facilitarle los m edio s  d e  contribuir al e fec to  deseado ,  
los señ ores  a cr eed o res  declaran este co n cu rso  incu lp able  para 
los efectos de la le y  , y  q ue  no pueda p erju d ica r le  en sus  asp i
rac io nes , quedando restab lecido en  sus derechos,  cual si el c o n 
curso no hub iere  e x i s t id o .

Las cuales admit idas  y  ap robadas que han s id o  por los a e r e e '  
d o res  reconocid os-se  han n om brado  com isionados  para llevarlo á 
efec to y  hacer  cuantas gest iones  sean  necesarias  D . Manuel 
C uend ias  y  D. Juan  V ice n te  Monteagudo.  Lo q u e  se  h ace  saber  
por el presen te  en cu m p lim ien to  de lo m an dad o .

Madrid 5 d e  Abril d e  1862 .=*V .°  B . ° = E l  E s c r ib a n o .  I s idro  
H e rn á n d ez .  2309

E n  v ir tud  ríe p rov id encia  del Sr D. P e d r o  B orrajo  d e  la 
B . n d e r a ,  M a g i s h n d o d e  A u d ie n c ia ,  y  Juez ríe prim era  instancia 
<;■ ! distrito del Bsequi llo  d e  e s h  ca p ita l ,  r e fren dad a  del in fra s 
co U-> E s cr iban o ,  se co n v o ca  á junta  general d e  acreed ores  de  
(•• é * tos r e c o n o c d o s e n  el co n cu rso  d e D .  Francisco Ale jandro F e r -  
m • , para el nom bram ien to  de s índicos  del mismo,  por h aber  c e 
sad.* d e  su cargo ¡os que  había n o m b r a d o s ,  señ alándose  para su 
c e leb ra c ió n  el dia 21 del p ró x im o  mes  de  M a y o  á la una en  el 
refer id o Juzgado  del Barq uillo,  sito en  el piso bajo d e  la T e r r i 
torial,  plazu ela  d e  Santa  Cruz.

M adrid  25 d e  Abri l de  1 8 6 2 . = V . °  B .°— El E s c r ib a n o ,  Is idro  
H ern á nd ez .

E n  v ir tud  de  prov id en c ia  de  D. Pascasio  F e r n a n d e z , Juez  
lo g a d o  d e  primera  instanc ia  del d is tr ito  d e  Maravillas de es ta  
cap ita l,  re frendada  p o r  mí el in frascr ito  com o encargado  del  
d espacho  de la Escr ibanía  v a can te  d e  L a m a d r i d , se  sacan  á p ú 
blico rem a te  el dia 12 d e  M a y o  p r ó x i m o ,  hora cle las d o c e  de  
su m a ñ a n a ,  e n  la sa la -au dien c ia  del J u z g a d o ,  sita en el piso  
b ajo  d e  la Terri to ria l,  d iferentes  m u eb les  y  efectos , en tre  los cu a 
les hay  siller ías de ta p ic e r ía ,  espejos  con m arco  d o r a d o ,  c ó m o 
d a s ,  mesa de e s c r i to r io ,  l ibrería , r e lo j e s ,  m e d ia  docena do c u 
bier to s  de plata y dem ás  en seres  de c a s a , ta s a d o  todo  ello en  la 
ca n t id a d  d e  9 .122 rs.

Lo que  se  anuncia para conocim iento  del p ú b l ico ,  cu y os  e fec 
tos se pondrán  d e  manifiesto á quien quiera  v e r lo s ,  da nd o  a v iso  
en la Escr ibanía  v a ca n te  d e  L a m a d r id ,  sita en  la caríe M ayor ,  
n ú m .  116 d u p l ic a d o ,  piso b a j o ,  to dos  los dias  no fer iad os  d e  
d e  ce á tres.

.Madrid 23 de Abril d e  1862 — Nicolás  d e  Ortiz. 2310

H ab iend o  fallecido en  esta corte el 13 d e  Junio del año p r ó 
x im o  pasado, sin haber deja do disposic ión  te stamentaria.  D. Manuel  
Medina, hijo d e  D. Juan, difunto, y de  D oña  María d e  las N iev e s  
Diaz, el q ue  había, nacido en la misma el 19 d e  Enero de 1825, se  
s igu en  dil igencias  en el Juzgado  de  primera  instancia del  distrito  
ctel Barquillo y Escribanía  d e  D. Claudio Sanz y  Burea , sobre  
dec laración de h ere d e ro  d e  é l ; y por  p ro v id en c ia  dic tada por el  
Sr. Juez D. P e d r o  Borrajo  d e  la B a n d era ,  d e  con form idad  con 
lo d ispuesto  on el art. 368 de la l e y  d e  En juiciam ien to c i v i l , se 
anuncie  d icho  fallec imiento  sin  testar , y se  llame y  em p lac e  á 
los q ue  se  crean con d erech o  á h e ie d e rar le .  para q u e  le d e d u z 
can en  el indicado J u zg a d o  y  Escribanía  d en tro  de! término d e  
30 d ia s ,  contado? d e s d e  la f ech a  de  la fijación d e  es te  ed ic to  en  
el  sitio d e  costum bre.

Madrid 21 d e  Abril d e  1 S 6 2 . = D r .  Claudio Sanz y  Barea.

2311

En vir tud d e  pro v id en c ia  d e l  Sr. D. P edro  d e  Olarría y  A d a 
l id , Juez  de  prim era instancia del  d is tr ito  d e  la U n iv ers id a d  de  
esta c o r te ,  re frendada por el Escribano del núm ero  d e  la m is 
ma Sr. D. Santiago  d e  la Granja , se  c i ta , llama y  em plaza á Don  
Luis M árquez , para q u e  en  el prec iso  térm ino de 10 d ia s  c o m p a 
rezca  d e  d ie z  á d oce  d e  su  mañana en  la audien cia de  S. S., q ue  
la t i e n e  en el piso bajo d o nd e  lo esta la d e  es te  terr i to r io ,  para  
prestar cierta dec laración aco rdada  en  autos  q ue  co ntra  él s ig u e  
D. Isidoro Lavil la sobre  pago d e  m a ra v ed í s  y em b arg o  p r e 

v en t iv o ;  bajo ap erc ib im ie nto  d e q u e  si no co m p a rece  en  d icho  
térm in o  le parará  et perjuic io  que  h a y a  lugar.

M adrid  26 de  Abril de  1 8 6 2 .— Granja. 2312

E n  v ir t u d  d e  prov id en c ia  del Sr. J u ez  d e  prim era  instanc ia  
del distrito del P r a d o  d e  es ta  corte ,  r e fren dad a  por el Escr ibano  
q u e  suscr ib e ,  se  llama y  em plaza á las personas q u e  se con s id e
ren con derecho  á tres  acc iones  del  prim it ivo  Ban co  d e  San C i r 
io s ,  p erten ec ien te s  á la capel lanía parroquia castrense  d e  San  
A nto n io  A ba d  de la ciudad de  S e g o v i a , en  la actualidad de San  
Fernando,  para que en  el térm ino de  30 dias  se p r e s e n t e n  á d e d u 
cirle ; bajo aperc ib im ie nto  de  que  en  otro caso le parará  el p e r 
juicio q ue  haya  lugar.

Madrid  29 de  Abril d e  ! 8 6 2 — J eró nim o  Montesino.  2313

D. A n se lm o  García Serantc-s , Juez  d e  p rim era  instanc ia  d e  
este part  do  de T orre lavega .

Por el presente  hago  saber q ue  en  este Ju zg ad o  so s igu ió  q u e 
rella cr iminal contra Lorenzo Santamaría, y  s e g ú n  su  partida d e  
bautism o Prudenc io  F r an c isco ,  y su m ujer  Isabel  C e b a d o s ,  v e 
cinos  d e  Los C o r r a l e s , sobre  injurias g ra v e s  á Doña María Diaz  
V a r g a s ,  su con v ec in a ,  en  la cual fué c o n d en a d o  el Santa María á 
la p en a  d e  dest ie rro  por el t i e m p o  que e x p re sa  la s en ten c ia  q u e  
co m o  ejecutor ia ,  y  en  c u y o  cumplimien to , en razón á no ser  h a 
b id o  p o r  es tar au se n te  del pueblo  de  su v ec in dad ,  se  le h izo sa 
b er  por edictos, d e  los q u e  se  insertó uno en  el Boletín oficial de  
esta prov inc ia ,  núm . 131 , correspo n d iente  al 4 d e  N o v i e m b r e  
p r ó x im o  p a sa d o ,  con p r e v e n c ió n  á las A u to r id a d e s  d e  q u e  le 

p ro h ib iesen  ingresar en  el ra d io  d e  12 le guas  del p ue b lo  d e  Los  
C orra les  por  el t ie m po del  des t ierro .

Poster iorm ente  se ha re cib ido d espacho  d e  la Sup er ior ida d ,  
por  el que consta que  el Santa María d eb e  satisfacer por  gastos  
del ju ic io  y  costas procesadas  q ue  se  le ex ig en  de  oficio la c a n 
t id ad  de  1.383 rs. u no  y  m edio  céntimos, con  m ás  las costas d e  
ejecuc ión  de sentencia  en  es te  T ribunal infer ior  y  las d em á s  á 
que  dé  lugar.

Por tanto, y  en cons id erac ión  á q ue  se  ignora la re s idenc ia  d e  
d icho  d eu do r ,  se ex p id e  el presente , por el cual se  le  hace saber  
q ue  d en tro  d e  quinto  d ia .  á contar d e s d e  la in serción en el B ole
tín oficial de  esta provincia y  G aceta de M a d r id , satisfaga las 
can t id ad es  q ue  se  le rec lam an; aperc ib id o  d e  ejecución.

D a d o  en  T orr e la v eg a  á 2 d e  Abril d e  1 8 6 2 . =  A nse lm o  Gar
cía S e r a n t e s . = P o r  su m a n d a d o ,  Manuel d e  Conde.  1943

D. Gregorio  R o m ero ,  Ju ez  d e  prim era  instancia del  partido  
d e  Palma, Mallorca, distrito d e  la Catedral.

Por el p resen te  se  c i ta ,  llama y  em plaza á los q ue  se  crean  
con d erech o  á h eredar  á D. V ictoriano M o n ta lb o ,  q ue  falleció  
in testado en  Francia dia 21 d e  M a y o  de 1 8 5 7 ,  para q u e  d en tro  
el  término d e  30 dias  com parezcan  á e x p o n er le  en  los autos ju i 

cio de  abintestato, p r o m o v id os  por D o ñ a  Ana Bal lester, viuda 
e xp re sad o  Montalbo, que radican en  este  Juzgado y  Escrihajy 
del  infrascrito.

Palma d e  Mallorca 8 de  Abril d e  1 8 6 2 .= G r e g o r io  Romea 
Por su mandado,  Antonio C millas. 2036 ^

D. V icente  Girón,  Secretario  h onorario  d e  S. M . ,  J Ue2 
p rim era instancia del distr ito  de  San Juan y d e  Hacienda  

ca de la provincia.
Por el p resente  c i to ,  llam o y em pla zo  á A nd rés  López  

v a r r o ,  v ec in o  d e  la c iudad de L o r c a ,  c u y o  actual paradero  
ignora . para q ue  en  el término d e  n u e v e  d ias .  q u e  por primer 
le s eñ a lo ,  se presente  en ¡a Escr ibanía  de  es te  Ju zgad o  de Ra>< 
cien da p a ia  oir cierta notificación y  requ er im ien to  por coose" 
c u e r d a  de la causa que se le ha segu id o  sobre contraban do  
p ólvora;  bajo apercib im iento  q ue  de  no h acer lo  lo ‘parará  e l p er  ̂
ju ic io  que haya  lugar.

Murcia 10 de  Abril de  1 8 6 2 . = V i c e n t e  G i r o n . = P o r  mandado 
de S. S . , Juan d e  la Herva.  2037

En vir tud  de  p rov id encia  del Sr. D.  S im ón P o n c e  de  Le0Q 
Juez  d e  pr im era  instancia del d is tr ito  d e  la M agd alena  de este 
capital y  su part id o ,  d ic tada en  los autos sobre  desv in cu la ciony  
adjudicación  de  los b ien es  del patronato fu nd a d o  por el CapitaQ 

D . Sebast ian Zurita en su tes tam ento  ce: rado, otorgado  ante el Es, 
cr ibano públ ico  que fué de este núm ero D. Juan  Manuel de  D u e ^  
en 2 de Junio de  1 64 9 ,  se ci ta ,  llama y  em plaza  á todas las 
p erso n a s  que se crean con d e r e c h o  á a q u e l lo s ,  para  q u e  qentrQ 
del térm in o  de 30 d ias ,  contados d e s d e  la inserción de  este 
an uncio  en la G aceta  del G obie rno ,  com p arezcan  á ejercitarlo  
la m anera q u e  ten gan  por c o n v e n ie n t e ;  en la in te ligencia qUe 
pasados sin haberlo  ver if icado se  d ic tarán  las p rovid encias  qUe 
co r r e s p o n d a n ,  pa¡ ándoles  el p erju ic io  q u e  h aya  lugar.

Sevil la 7 de  Abril d e  1 S 6 2 ,= F r a n c is c o  Sánchez d e  Nieva.
2038

En vir tud d e  p rov id en c ia  de l  Sr. D. S im ón  Ponce d e  León 
Ju ez  de  p? imera  instancia de! distrito d e  la Magdale na d e  esta ca
pital y  su p a r t id o ,  d ic tada en los autos sobre desvincu lacion y 
adjudicación d e  los b ienes  del patronato  fu nd ad o  por D.  Diego 
J im énez  d e  Enciso  por docu m en to  públ ico ante  ej Escribano quQ 
fué d e  esta capital L). T om ás  de A gred a n o  en 29 de Agosto  d e  1711 
se  c i t a , llama y  em plaza á todos las personas  q ue  se  crean  con* 
derech o  á los m ism os , para que d en tro  el término de  30 dias 
contados d esde  la in serc ión d e  este anuncio  en la G aceta  del Go
b ierno  , com parezcan  á ejercitar lo  de  la manera q u e  tengan  por 
co n v en iente ;  en  la in tel igen cia que pasados  s in  haberlo verificado 
se d ictarán las prov id en c ias  q u e  cor r e s p o n d a n ,  parándoles  e 
perjuic io  que  h a y a  lugar.

Sevil la 7 d e  Abr il d e  1 8 6 2 . = F r a n c i s c o  Sánchez d e  N iev a .
2039 -

CORTES.S E N A D O .

P R E S I D E N C I A L DEL EXCMO. S$.  MARQUES DEL DUERO.

Sesión celebrada el d ia  29 de Abril  de  1862.

Se ab r ió  á  las  dos y ve in t ic inco  m in u to s ,  y  le ida el  acta 
de lo a n t e r io r ,  fu é  ap ro b a d a .

El Senado  q u ed ó  e n te r a d o  de q u e  los S res .  M arqués  
de S an  S a t u r n in o  y D. Jo a q u ín  Jo sé  Ca a u s  e x c u s a b a n  su 
fal ta de as is tencia  á las se s io n es  p o r  h a l l a r s e  enfermos,  
y de  que  el S ' . C onde  de M on te fue r te  p a r t i c ip a b a  s u  m ar
cha  de  es ta  cor te .

Ig u a lm e n te  lo quedó  de q u e  la co m is ió n  q u e  h a  de  dar 
d ic ta m e n  acerca  dei p ro y ec to  de  ley s o b r e  t i a s fe re n c ia  de 
los v a le -d o k s  h a b ía  n o m b ra d o  P re s id en te  al Sr.  D u q u e  de 
Sev il lano  y S ec re ta r io  á D. J a v ie r  de B a r c á i z l e g u i : de 
q u e  la que  ha de in f o rm a r  so b re  el  p ro y e c to  de pensión  
á Doña María de los R em edios  S a lv a d o r  h a b ia  nom brado  
r e s p e c t iv a m e n te  p a ra  los m ism os ca rg o s  á les S res .  D. Ma
nuel  G a rc ía  G al la rdo  y Conde de  la O liv a :  de q u e  la comi
s ió n  mista s o b r e  el p royec to  de  p en s ió n  á la v iu d a  é h i 
jo s  de  Rafael B a rb ad i l lo  h a b í a  n o m b ra d o  P r e s id e n t e  al 
Sr. S e n a d o r  D. R amón S a n t i l l á n  y  S e c re ta r io  al S r .  Di
p u tado  D. C a ye tano  B o n a fó x ;  y  de  q u e  la e n c a rg a d a  de 
d a r  d i c ta m e n  s o b re  el p ro y ec to  de  ley r e la t iv o  al n ú m e ro  
de i n d iv id u o s  del  Consejo d e  A d m in is t r a c ió n  de  las so
c iedades  de c ré d i to  hab ia  n o m b r a d o  r e s p e c t iv a m e n te  pa
ra  ca rgos  id é n t ic o s  á los S res .  D. F ra n c i s c o  S a n ta  Cruz y 
D. J o a q u ín  B arroe ta  y A ld a m a r .

Pasó á la com is ión  de  p e t ic iones  u n a  expos ic ión  en 
qu e  el Sr. Obispo de G u a d ix  y Baza a c u d e  al S enado  s u p l i 
cá n d o le  q u e  no  se e n a je n e n  las  d e h e s a s  y m o n te s  de la 
c iu d a d  d e  G u a d i x ,  e n  c u y o s  a p r o v e c h a m i e n t o s  fu n d a  su  
p a t r im o n io  y  s u b s i s t e n c ia  la c lase p r o le ta r ia  d é l a  m ism a.

Ig u a lm en te  p asa ro n  á la com isión  de  peticiones var ias  
so l ic i tudes  ríe los A y u n ta  m e n t o s ,  m a y o r e s  c o n t r i b u y e n 
tes, p rop ie ta r io s  y labrado . 'es  ríe la vi lla de Je rez  , de la de  
H u e n o ja ,  de la de Fre ila  , d e  la de  Cogollos de  G uadix ,  de 
la de  D olar  y de la c iudad  de  G u a d ix  p id ie n d o  q u e  no 
se  v e n d a n  los m o n te s  y te r re n o s  d e  su c o m ú n .

Se leyó,  y q u ed ó  so b re  la m esa  para  d i sc u t i r se  e n  la 
p ró x im a  s e s ió n ,  el s ig u ie n te  d ic ta m e n  de  la com is ión  de 
petic iones r e la t ivo  á la expedic ión de  var io s  Licenciados 
en  A d m in is t r a c ió n  :

«La c o m is ió n  de petic iones es de  d i c t a m e n  q u e  la p re 
ce d e n te  exposición se tenga p re se n te  para  el u so  oportuno .  
El Senado ,  no o b s ta n te ,  re so lv e rá  lo m á s  ace r tad o .  Pala
cio del m ism o  29 de  A br i l  de 18 6 2 .= * C o n c h a .= R u iz  de la 
Vega.— Oantero.»

Quedaron  p u b l ic a d a s  como leyes ,  y  se  aco rdó  q u e  se 
a r c h i v a r a n ,  las s ig u ie n te s :

1.a La re la t iva  á  los p r e su p u e s to s  y c o n ta b i l id a d  p r o 
vincial .

i *  La e n  q u e  se c o n c e d e  p en s ió n  á Doña María  I g n a - . 
cia González  de  Salcedo.

3.a La q u e  dice re lac ión  al g o b ie rn o  de  las p ro v in c ia s .
4 .1 La re la t iv a  á co n ced e r  p e n s ió n  á D. Marcelino S a n -  

j t u j o ,  L icenc iado  en  m e d ic in a ,  y  á v a r ia s  v iu d a s  de fa
cu l ta t iv o s  m u e r to s  e n  la a s is tenc ia  de las  en fe rm edades  
con tag iosas .

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente  sobre el d ic tám en  re lati
vo  al proyecto de ley de presupuestos generales del Estado 

p a r a 'e l  año  1862.

P ro s ig u ie n d o  el d e b a te  s o b r e  el  a r t icu lad o  del  p ro y e c 
t o ,  leyóse el a r t .  2 .°, y fué  a p ro b a d o  s in  d iscusión .

Leído el 3.°, decia  así:
«Los gastos afectos al p roduc to  de  las v e n ta s  de bienes 

del  E stado  y o t ra s  p r o c e d e n c ia s ; la p a r t e  de es te  p r o d u c 
to ap l icab le  á la a m o r t iz a c ió n  de  bil le tes  de l  T eso ro  y 
D euda conso lidada  y d i fe r id a ;  las o b ra s  p ú b l icas  e x t r a o r 
d i n a r i a s ;  el m a te r ia l  e x t r a o rd in a r io  de  G u e r r a ,  M arina, 
Gracia  y Jus t ic ia  , G o b ern ac ió n  y  H acienda ,  y  les in te re 
ses de  las s u b v e n c io n e s  de  f e r r o - c a n i l e s ,  se  p r e s u p o n e n  
e n  la c a n t id a d  de  566.498.166 rs., co n fo rm e  al es tad o  l e 
tra C, ap l icán d o se  á su  pago los v a lo re s  q u e  c o m p r e n d e  el 
m ism o  es tado,  con  a r re g lo  á las leyes  de l.° de  A br i l  y 
22 de Mayo de  1859 y 7 de  A bril  de  1861.»

El Sr.  Secre ta r io  S E ¥ IL X .A :  E s ta n d o  las p a r t id a s  de 
es te  a r t ícu lo  a p ro b a d a s  po r  el Senado, se pasa al 4.°

El Sr. M a rq u é s  d e  C Q R V E R A :  Pido la p a la b ra .
El Sr.  P R E S I D E N T E : * ¿ C o n  q u é  o b j e to ?
El Sr.  M arqués  de  G O R V E R A : Al o ir  d i f e ren te s  a l u 

s iones  q u e  tu v o  á b ie n  h a c e r m e  el Sr.  M in is t ro  en  la s e 
sión a n t e r i o r ,  y  h a b ié n d o m e  h e c h o  t a m b ié n  v a r io s  c a r 
gos s o b r e  ac tos  de  mi a d m in i s t r a c ió n  , d ije q u e  d a r ia  a m 
plias exp l icac iones  s o b r e  todos e l lo s ,  r e s e r v á n d o m e  v e r i 
f icarlo  á n te s  q u e  te r m in a s e  la d isc u s ió n  d e  p re su p u e s to s .  
Con ese ob je to  , p u e s  , h e  ped ido  la palabra .

El Sr.  P R E S I D E N T E : S iento  m u c h o  no  p o d e r  co n 
ceder la  á V. S . , p o r q u e  las a lu s io n e s  de á n t e s  de a y e r  no 
p u e d e n  co n te s ta rs e  hoy. S in  e m b a r g o ,  Y. S. t iene  e n  el 
r e g la m e n to  m ed ios  de  q u e  p o d e r  s e rv i r s e  p a ra  s u  objeto.

El Sr.  M in is t ro  de F O M E N T O :  P ido  la pa lab ra .
El Sr.  P R E S I D E N T E : La t iene  V. S.
El Sr. M inis tro  de  F O M E N T O :  El S r .  M a rq u é s  de 

Cor vera  in d ic ó  dias pasados  q u e  al d isc u t i r se  el p r e s u 
p u es to  e x t r a o rd in a r io  e n t r a r í a  en  ex p l icac iones  q u e  S. S. 
cresa n e c e s a r i a s ; y  el S enado  reco rd a rá  q u e ,  tan to  el s e ño r  
M in is t ro  de Hacienda co m o  el d e  F o m en to ,  e s tu v ie ro n  en  
su  pues to  al d i sc u t i r se  el r e fe r ido  p r e s u p u e s fo  e x t r a o rd i 
na r io ,  s in  q u e  t u v i e r a n  el gusto  de v e r  e n  el su y o  al  se 
ñ o r  M arqués  de C orvera .  El G o b ierno ,  p u e s ,  desea  que  
cons te  esto, á fin de. q u e  p o r  n i n g ú n  c o n c e p to  se crea 
q u e  po r  n o  p e rm i t i r  el r e g l a m e n to  al  Sr.  M a rq u é s  de 
Corvera  h a b l a r  en  la p re se n te  o c a s i ó n , r e h u y e  p o r  su  
p a r t e  el d e b a te  ó e s q u iv a  d a r  con tes tac ión  á los cargos 
q u e  p u d i e r a n  h a c é r se le .

El Sr.  M arqués  de C O R V E R A  '• P ido  la p a la b ra .
El Sr.  P R E S I D E N T E :  La t iene V. S.
El Sr.  M a rq u és  de  C O R D E R A !  A y er  v in e  o p o r t u n a 

m e n te  a l  S e n a d o ;  mas rec ib í  i c c a d o  de  q u e  una  p e r so n a  
q u e  m e  es m u y  in m ed ia ta  se ha l laba  g r a v a m e n te  en fe rm a ,  
y po r  ese motivo no  m e h a l lé  p re s e n te  á ia d isc u s ió n .  Por 
lo d e m á s  yo  ignoraba  q u e  n o  p u d ie r a  t r a ta rs e  de  e*o en  
las  se siones p os te r io res .  Si ei G o b ie rn o  t iene  d eseo s  q u e  
d é  yo e x p l icac io n es  so b re  el p a r t i c u l a r ,  yo lo a n h e lo  t a m 
b ién  p o r  h o n r a  de  todos; y las d a r é  com o  c o r re s p o n d e ,  s i  
no  e n  esta sesión ,  e n  o tra ,  v a l i é n d o m e  de  los m edios  q u e  
m e  concede el r e g la m e n to .  Es c u a n to  tenia q u e  dec ir .

El Sr. M in is t ro  de F O n i E N T O : El G o b ie rn o  no  ha 
p ro v o cad o  e s te  d e b a t e ,  com o re c o rd a rá  el S ena  lo , s ino



el Sr. Marqués de Corvera. Por consecuencia  , al Gobier
no le es completamente indiferente que dé ó no esas e x 
plicaciones.

Acto continuo se leyó el art.  4.°, y fué  aprobado sin 
debate a lg u n o , así como los siguientes hasta el 11 inclu-

SlV Leído después el art. 12, decía así:
«Los empleados que en el día no d isfru ten  el derecho 

á monte-pió optarán  á él según  lo que disponga la ley 
de clases pasivas»

Abierta discusión sobre este artículo , dijo
El Sr. H U E L B E S  : Pido la palabra para hace r  una  

pregunta al Sr. Ministro de Hacienda.
El Sr. P R E S ID E N T E .  La tiene V. S.
El Sr. H U E L G E S : Los funcionarios públicos que no 

disfrutan s u e ld o , sino una re tr ibución  ó un  tanto por 
ciento de los fondos que re c a u d a n , ¿p o d rán  en su día 
optar en la ley de clases pasivas á la jubilación ó cesan
tía correspondiente?

El Sr. Ministro sabe m uy  bien que hay muchísimos y 
muy dignos funcionarios que por espacio de 20 ó más 
arios h a n  manejado cuantiosas su m a s ,  observando d u 
rante  ese largo tiempo una  conducta i rreprensib le ,  sin 
dar lugar á la m ás mínima que ja , ni haber tenido n u n ca  
desfalcos de n in g ú n  género ;  y parece r e g u la r , por lo t a n 
to, que  se les atienda en su día. En ese caso se hallan los 
Adm inis tradores de Loterías;  pues si bien han  desapare
cido algunos con los fondos que tenían á su cargo, otros 
muchos han desempeñado su  cometido con iu k g  id d y 
celo por espacio de 25 a ñ o s ,  teniendo en consecuencia 
algún derecho á la consideración del Gobierno y del país.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Pido la palabra.
El Sr. P R E S I D E N T E : La tiene V. S.
El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Los empleados á que 

lia aludido el Sr. Hueihes, que son los que gozan de r e 
tribuciones alzadas y completamente eventuales por el 
desempeño de sus c a rg o s , no t ojian por la legisl ación 
anterior derecho á n ingún  haber en situación p as iv a , ni 
había tampoco en sus f- indias opcioo á m onte-pio  y viu
dedad. El Gobierno ha ofrecido recien tem ente  la p resen
tación de un proyecto de ley ( )  aca-o no se demore ocho 
días el c u m p l im e n to  de este compromiso), y en ese p ro 
yecto se establecerán E s  den  clws de b s clases p si vas, 
antic ipándome yo desde luego ú contestar á S. S que no 
entra en el pensamiento del Gobierno conceder derecho á 
haber  a lguno cuando los empleados reciban la referida 
consigcíou e v e n tu a l , ó se a  una re tr ibución de un tanto 
por ciento.

La i azon es porque en los ramos así organizados, esos 
empleos d isfru tan  de g randes benefic ios , y de aquí no 
haberse  declarado á los que los desem peñan derechos ul- 
tti. ioros á cesantía ,  jubilación ó monte-pio. Lo único, 
p u e s , q ue  respecto de ellos podrá tenerse  en cuen ta  en 
esa lev,  d t l  mismo modo que  se t iene presente  en la le -  

*gi>lacion a c tu a l , es q u e  á esos empleados r e t r i b u i 
dos con un tanto por ciento de los fondos que m a n e 
jan se les compute ,  para los derechos pasivos que otros 
empleos tengan asignados y  p uedan  cor re sp o n d e r le s , el 
núm ero  de años de servicios que jus t if iquen  en  aquellos 
cargos.

El Sr. H U EL G E S Pido la palabra para  rectificar.
El Sr. P R E S ID E N T E :  La tiene V. S.
El Sr. H U EL G E S: Me atrevo á insistir  todavía en lo 

que he dicho al Sr Ministro de Hacienda, rogándole tenga 
muy presentes los servicios de esos empleados,  pues en 
primer lugar son de nom bram iento  R e a l , y en segundo, 
cuando ha pesado a lguna carga sobre los demás funcio
narios públicos, h an  sido ellos los p r im eros  á quienes se 
ha obligado á pagar;  y en e fec to , s e ñ o r e s , cuando los 
empleados sufr ían  un  descuento en sus sueldos, recuerdo 
que ellos conti ibuian como todos los demas. Creo , pues, 
que son acreedores á que de alguna manera  se les premie 
sus servicios.

De todos m o d o s , doy gracias al Sr. Ministro de H a
cienda por el camino que abre á las esperanzas de esos 
funcionarios, toda vez q u e ,s e g ú n  ha manifestado, podrán 
c o m p u tá rse lo s  años que desempeñen esos destinos ¡ e -  
tribuidos con asignaciones eventuales para  obtener  los 
derechos pasivos si pasan á un  empleo fijo que les dé 
opcion á esos derechos.

Sin más debate quedó aprobado el art.  12,  siéndolo 
asimismo sin discusión el 13 y el 14 último del proyecto.

Acto continuo se leyó la m inu ta ,  y se declaró confor
me con lo acordado, suspendiéndose la votación defin í- 

’ tiva.
CONT INUACION DE LA O RD EN DE L DIA.

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley sobre 
conceder pensión á Doña Salvadora Rodríguez de Ahneida , 

viuda del Coronel D. José Abella y  Conde.
Leído el referido dictámen , y no habiendo n ingún  se 

ñor Senador q ue  pidiese la palabra, quedó aprobado sin 
debate alguno, suspendiéndose su votación definitiva.

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley otorgan
do á las sociedades establecidas en Francia el derecho 
do presentarse en ju icio  y ejercitar sus acciones anle los 

tribunales de España.
Leído el expresado dictámen , y no habiendo tampoco 

n ingún  Sr. Senador que pidiese la palabra sobre la to ta 
lidad , se acordó proceder á de liberar  por artículos ,  ve
rificado lo cual, fueron aprobados sin debata los dos de 
que constaba el proyecto.

Acto continuo  se leyó la m inuta  , y se declaró co n fo r
me con lo acordado , suspendiéndose ¡a votación definí - 
tiva.

Zhacusíon (W .d íc 'ánm t r e W u o  prometo de W ,re  
conceder una pensión á Doña Casilda Hernández , viuda  

de D. Rafael Fuster.
Leído dicho dictámen , no hubo  tampoco n ingún  s e 

ñor Senador que pidiese la pa labra ,  y en consecuencia 
fué aprobado  sin debate a lg u n o ,  pasándose acto c o n t i 
nuo á ia votación definitiva del mismo , y siendo a p r o 
bado por 49 bolas b l a n c a  contra  33 negras, hab ien 
do sujo 82 el total de señores votantes , y 42 su m ayoría  
absoluta.

Vbtacwm de/mitrua provecto da /#/ gui ¿e cono de 
pendón á  doña S a h W o r a  /Wrwyuez &  jHmzíja.

Verificada la votación de dicho proyecto de ley, fué 
aprobado por 70 bolas blancas contra 17 negras,  siendo 87 
el total de señores votantes,  y su mayoría absoluta  45.
Votación definitiva del proyecto de ley sobre otorgar á las 
sociedades csfaó/ecidas m  F n m c ia e i  dercc/to de presentarse 

en ju ic io  ante los tribunales de España.
Verificada la votación del referido proyecto, fué a p ro 

bado por 75 bolas b lancas contra  8 negras, habiendo sido 
83 el total de señores votantes, y 43 la mayoría  absoluta .

Vofacmn de/W¿¿ua. def p r i e t o  de ¿c?/ de presupuestos p e -  
nerales del Estado para el año 1862.

Verificada la votación de dicho proyecto,  fué a p ro b a 
do por 79 bolas blancas contra 8 negras,  siendo el total de 
señores votantes 8", y su mayoría absoluta 45.

El Sr. P R E S ID E N T E :  No habiendo m ás asuntos de 
que ocuparse el Senado, para la p r im era  sesión sa av isa
rá por papeletas.

Se levanta la de este día.
Eran las cuatro  menos cuar  o.

Rectificación. En el Extracto oficial de ay e r  so dijo 
equivocadamente h aber  manifestado el Sr. Bermudez de 
Castro que había este año en los gastos del Ministerio de 
Hacienda u n  aumento de medio millón de reales por cal
cularse  que las ren tas  eventuales han de da r  mayores 
productos; y  no fué eso lo que dijo S. S . , sino « q u e 'c r e -  
»ce;i los gastos de dn ho Ministerio en proporción á los 
«ingresos, y q u e  pstos habían  a u m e n ta d o , sin em bargo 
«de lo cual e ran  los gastos referidos 7.500.000 rs. menos 
«que en 1861.»

CONGRESO DE LOS DIPU T A D O S.

P R E S I D E N C I A  D E L  S R .  MO N.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  29 de Abril 
de 4862.

Abierta á las dos y media , se leyó el acta de la ante
rior y quedó aprobada.

Agregaron su voto al de la mayoría en la votación de 
ayer los Sres. Castell , Duque de Villahermosa , González 
(D. Ambrosio), Conde de la Cañada , Bonafós , Navarro 
(D. Alonso), Nacarino Brabo, Prals y S o le r , Al faro Ban
do val , Berruezo, Cavero , Falces é Iglesias y Barcones.

El Sr. González Serrano agregó el suyo á la minoría.
El Sí. n a c a r i n o  GRABO: Presento la exposición 

de un vecino de Cazorla para que se desvanezcan los obs
táculos que se oponen á la navegación del Guadalquivir.

ÓR D H N  DEL D I A .

Actas de Córdoba.
Sin discusión se apacharon estas actas, siendo admiti

do el Sr. D. Rufaél Echagüe.
Actas de Piedrahita [Avila).

Igualmente se aprobaron estas actas sin discusión , y 
quedó admitido el Sr. D. Joaquín Escario.

Se leyó la s guíente
Proposición del Sr. Alonso Martínez.

«Pedimos al Congreso se sirva acordar que se destinen 
exclusivamente á la discusión del proyecto de ley sobre 
libertad de imprenta cuando ménos los miércoles, jueves 
Y viernes d- cada semana , no siendo dias festivos.»

El Sr. ALONSO M A R T IN E Z : Hemos presentado esta 
.preposición sin mira de hostilidad áz nadie, en. interés del

Gobierno, de la mayoría  y de la prensa.  Hace meses q ue  
sigo en silencio la marcha de estos debates , y he  obse r 
vado un fenómeno singular. Las oposiciones combaten la 
actual ley; el Gobierno no la defiende, y en p rueba  de 
que  le parece mala ha presentado o t r a ; sin embargo, esa 
otra hace tres años q u e  está presentada y no se discute. 
¿Por qué  no se ha discutido? La oposición dice q ue  el Go
bierno se halla bien con la actual ley, y por eso no a p re 
sura la discusión. Si se oye al Gobierno, este dice que las 
oposiciones impiden la discusión, porque  hay intereses 
creados á la sombra de la actual ley, que serian  lastima
dos por la nueva.

Pues b i e n : nosotros hemos presentado esta proposi
ción para  que la ley se discuta.  Por mala que  sea e ta, no 
ha de ser peor que la actual; por otra parte , la comisión 
la habrá  mejorado , y es probable  que en el debate reciba  
nuevas mejoras. Véase cómo la proposición es favorable 
á la prensa.

He dicho que es tam bién favorable al Gobierno y á la 
mayoría.  Mi propósito alioia es, sin hab la r  del objeto de 
la unión liberal,  hacer  una observación. La un ión  li
beral era un  partido que venia con un  sistema propio; 
no prometía al país cosa n u e v a , porque gobernar  con las 
Cortes sin estados de sitio y cumpliendo la ley, no es más 
que  prom eter lo que todo Gobierno tiene obligación de 
hacer. Sí este hubiera  sido el* único  propósito de la unión 
l ib e ra l ,  no había para qué  cam biar  el nombre,

La unión liberal quería más qu e  esto ; quería  una ley 
electoral que favoreciese más la l ibertad; u na  ley de i n 
compatibilidades que garantizara  más la independencia  de 
estns Cuerp s ;  una ley de imprenta  que protegiese al e s 
critor  al mismo tiempo que  al in te rés  general de la socie
dad ; una ley m unicipal que  diara más vida al municipio,  
y o tras  reform as que  no necesito recordar. Los que  esto 
creíamos que iba á ser la unión l ib e ra l , no nos equ ivo
cábamos , y la prueba es que al formarse este Ministerio, 
todos los Mi n i.'ir os so c reyeron en el compromiso de 
an u n c ia r  al país estas reformas. Y ¿ c u á n d o  y e n  qué  for
ma las an u n c ia ro n ?  Al presentarse  por primera  vez á 
las Córtes, y poniendo ese anuncio en los labios de S. M . 
El Ministerio escogitó el momento y forma más o p o r tu 
nos para d a r á  su. promesa la posible solemnidad.

No podía ser otra cosa : ó la unión liberal tenia una 
doctrina , ó no ; si no la tenia , can  cia de razón de ser; 
y si la tenia , esa doctrina no podía ser la moderada ni la 
progresista , porque si era una de las dos,  a lguno de los 
partidos que forman la unión no podía es tar  en ella s in  
faltar á su dignidad. Debía, p u e s , ser esta una coalición 
transitoria como to d a s , que  desaparecen al desaparecer 
las c ircunstanc ias  que les ven n a c e r . ó tenia que r e p r e 
sen tar  un partido.

Por eso el - inWerio hizo ia promesa que lie dicho.
Pues bien : hace cuatro  años que tenemos ese em pe

ño con el p a í s , y no le hemos cumplido : no hemos h e 
cho más que  la ley para el Consejo de E>tado y la del go
bierno de las provincias. ¿ Q u é  disculpa tenemos para con 
el país si no hacérnoslas leyes que faltan? Ninguna : h a 
biendo estado en el poder por espacio de cuatro años, si 
no cumplimos ese compromiso perderemos nuestro  p r e s 
tigio an te  el país; y como yo creo es to ,  y como es 
imposible que en la legislatura próxima se haya  de d is
cutir  todo , de aquí q ue  hayamos presentado esta p ro p o 
sición, rogando al Gobierno q ue  la acepta y á la mayoría 
que  la apruebe.

Yo no hubiera  presentado esta proposición porque re 
conozco en el Sr. Presidente el mejor deseo de que esta 
ley se discuta  p io n to ,  y sé que no es culpa suya q ue  no 
se haya discutido. Yo entiendo q u e ,  como no sea en ca
sos excepcionales,  no se pueden limitar las facultades del 
Presidente. Pero consideio de grande  interés político que  
este proyecto se discuta en la actual legis la tura , y he e n 
contrado precedentes  q ue  abonan  ía presentación de mi 
proposición.

Concluyo, pues,  rogando al Sr. Presidente me d ispen
se, y al Gobierno y al Congreso que aprueben  la p ro p o 
sición de q ue  se trata.

El Sr. Ministro de la G O B ER N A C IO N  El Gobierno 
no tiene dificultad en q u e  se aprm.be  la proposic ión; y 
t a n to , que hubiera  propuesto lo mismo si no c reyera  que 
resoluciones de esta clase solo deben adoptarse en casos 
extraordinarios. Creía el Gobierno q u e  por el curso  n a 
tural de las cosas vendría la discusión que  está a n u n 
ciada.

Yo tengo que dar las gracias al Sr. Alonso MiMinez, 
porque á lo ménos en la forma no ha dirigido a taques al 
Gobierno. Sin embargo, VL S. ha disparado cierto- da rdos  
que  han v e n id o , sin quererlo  S. S . , á dar  en el banco 
ministe i  ial.

Si nadie tiene ia culpa do que  la ley de im pren ta  no 
se discuta, ¿quién  la tendrá? ¿No conoce S. S. que de esta 
concesión se deduce una  verdad palpable, y es que  esta 
clase de Cuerpos populares no son á propósito para hacer 
leyes con la rapidez con que se hacen en los períodos r e 
volucionarios? ¿No sabe S. S. que esa m hm a lentitud es la 
garantía  del acierto? S. S., q ue  ha visto despuntar  en el 
horizonte de ios partidos el de la timón liberal,  ¿no ha c o 
nocido las dificultades con que debía lucha - para hacerse  
lugar en el estadio panuco ? ¿No conoce que un partido 
n u e v o , para esto necesitaba una lucha constante  y tenaz? 
¿Asi se funden en un símbolo común gentes de tan d i 
versas escuchas, con tantas preocupaciones de doctrinas y  
de amor propio? ¿Asi se puede hacer la fusión en todas 
las doctr inas ,  y e>to al poder de la palabra de un  h o m 
b re ,  y de un  dia para o t ro ,  trasformando los hábitos,  
costumbres y pensamientos tradicionales de los partidos?

Si S. S. toma en cuenta,  como no dudo que h ab rá  to m a 
do, estas consideraciones, vei á que  alguna disculpa m ere
ce la m anera  de proceder del Gobierno El hacer una ley 
de imprenta  y una  electoral y  o ira sobre cualquier  otro 
p un to ,  es fác i l ; lo difícil es p resen tar  una nueva filosofía 
tan ciara y tan conspicua que de ella se deriven n a tu ra l 
mente todas las aplicaciones. Entonces se da en  un dia á 
un Gobierno una autorización para p lantear todas las le
yes adm in is t ra t ivas ;  entonces es posible hacer lo que des
pués en c ircunstancias  diversas no es tan fácil.

Sin embargo, algo hemos hecho ;  de las ocho leyes 
que  ofrecimos-presentar en h  an te r io r  legislatura, hemos 
presentado y discutido c u a t r o , no en  u n  C u e r p o , sino 
en dos. Nos faltan otras, y están ya presentadas a la dis
cusión del Congreso. E n t r e t a n to ,  hemos tenido luchas 
exteriores é interiore-, y levantamientos de partidos n u e 
vos ; y unas Córtes que en medio de estos sucesos han 
hecho lo que  n oso (ros,  no se puede decir que  h an  proce
dido lentamente .  Vea S. S. la ley de p o b r e s , el bilí de 
emancipación de los católicos, y otras leyes hechas  en 
Ing laterra ,  el tiempo q u e  han  du rado  y las transacciones 
á que ha habido que som eterse ;  vea S. S. lo que hoy mis
mo pasa con la ley e lec to ra l , y se convencerá de que si 
hemos pecado, no es nues tra  falta de aquellas que no m e 
rezcan la absolución de una  persona tan benévola c o 
mo S. S.

Dichas estas palabras , me siento, rogando al Congre
so que  ap ru eb e  esta proposición, y nos ayude  á d iscu 
tir la ley de imprenta  con la sinceridad y lealtad con que 
el Gobierno lo desea.

El Sr. ALONSO M A R T IN E Z :  Doy gracias al Sr.  Mi
nistro  de la Gobernación por su  aceptación ; pero debo 
decir que  me ha so rprend ido  la contestación de S. S. Yo 
he sentado un  hecho ; he manifestado que  hace cuatro  
años que  el Ministerio y nosotros contrajimos un c o m p ro 
miso. Yo no he preguntado p o rq u é  no le hemos c u m p l i 
do: he reconocido los obstáculos que á ello se han opues
to. Si el Sr. Ministro quiere  p rovocar cierto  debate,  yo 
declaro que  no le acepto, porque esta proposición, q u e  no 
es de hostilidad á nadie, no quiero  q ue  se convierta  en 
cuestión de oposición.

Por lo d e m á s , y para contestar de u na  vez á lo q ue  
S. S. ha d i c h o , p r e g u n ta ré :  ¿ es  ó no cierto que  esos 
proyectos se han presentado por el Gobierno hace cuatro 
a ñ o s ? Sí:  ¿ p a r a  qué? P a ra  discutirlos. ¿Y  q ué  pedimos 
nosotros ? Que ese proyecto q u e  está al o rden  del dia se 
discuta  con p rem ura .

Consultado el Congreso, fué tomada en consideración 
la proposición, acordándose que  no pasara á las seccio
nes , y abierta  discusión sobre e l l a , dijo

Él Sr. O L Ó Z A G A : Nosotros hemos tomado en c o n 
sideración cata preposición. Vamos á ap robarla ,  pero no 
por las observaciones hechas por el Sr. Al ai so Martínez, 
que  parecí $ que. estaba defendiendo al Ministerio. Sin e m 
bargo ,  el Sr. Ministro de la Gobernación las rech aza ; mis
terios de la un ión  liberal.  Si el Sr. Alonso Martínez no nos 
ha  c o n v en c id o , ménos nos podía convencer el Sr. Minis
tro de la Gobernación. ¿Por  q u é , pues,  votamos esta p r o 
posición? Porque vemos con gusto que  cuando el Con
greso quiere discutir  una cosa con prem ura ,  acepta el mé
todo que nosotros propusimos al t ra tarse  de los p re su 
puestos. Dam os,  pues, gracias al Congreso, y aprobam os 
la proposición.

Consultado el Congreso, quedó esta aprobada.
Juró y tomó asiento el Sr. Escario.

Exención de derechos del márm ol de Currara para U  
catedral de Burgos.

Se leyó la siguiente enm ien d a :
« Las partidas del arancel de a d u an as ,  rela tivas á losas 

de m á r m o l , se re fundirán  en una s o la , con la redac
ción de m árm oles ,  jaspes ó alabastros de toda clase, cor
tados en t a b l a s , losas ó escalones, de cua lqu ier  tamaño, 
sean ó no pulim entados,  y satisfarán 5 rs. vn. por 
quinta l .  »

El Sr. s A B A S T A  . Esta era una enm ienda  del Sr.  F i
g u r ó l a  , que no ha podido venir  h o y : por eso necesito 
yo defenderla . Nosotros no nos oponemos á lo que se 
pre tende  para B ú rg o s , pero nos lamentamos de q ue  esto 
que se concede á Búrgos no se conceda á las demás ca te 
drales de España. Tanto bajo el punto  de vista religioso, 
como del artís t ico ,  creemos estar en la razón.

3
¿ De dónde proviene el privilegio que  se pide para  

Búrgos? Del absurdo  de los a rance’es : ¿ y  no parece  más 
natural e x t i rp a r  el absu rdo  en su raíz? Extirpado el a b 
surdo , el privilegio que va á d isfru tar  Búrgos lo d is f ru 
tarán las demás catedrales. Siento que nofesté aquí el Mi
nistro  de Hacienda , porque S. S. es borga lés ,  y p roba
b lemente  admitir ía esta enmienda  , porque en p r im er lu
gar  no habría  de q u e re r  dar  un  privilegio á Búrgos que 
no diese á las d e m á s ,  y en segundo lugar S. S. es h o m 
bre  ir resoluto , y tal vez se alegrará de que  se le vayan 
quitando  los derechos de arancel paula t inamente .

Por lo demás , nosotros pedimos ni más ni ménos que  
lo que  tiene resuelto la Junta de A ran ce les : que  el 50 por 
100 que  pagan las losas al pasar la f rontera ,  se reduzcan  
á lo que deben re d u c i r s e , al derecho p u ram en te  fiscal.

Bajo el pun to  de vista de la protección, es también a b 
surdo el privilegio, pues los marmolis tas pagan con tr ibu
ción; y cuando se trata de un  pavim ento  que necesita 
m uchas losas, se les dice: eso no  lo sum inis tra re is  vos
o t ro s ;  se va á t rae r  del extranjero  sin derechos.

Pido, pues, que se ap ruebe  esta enm ienda.
El Sr. F E R N A N D E Z  U A L L B JO  : Comienzo dic'endo 

lo que el Sr. Sagasta ha dicho. Si S. S. presentara  un  p ro 
yecto de ley proponiendo lo q ue  en la enm ienda  se p ro 
pon e ,  vo tendría m ucho gusto en darle  mi voto , pero el 
proyecto que nos ocupa no admite esa enmienda. Está re 
ducido á exim ir á la catedral de Búrgos del pago de d e 
rechos sobre  el mármol que necesita para renovar  el pa
vimento , obra que  se h  ice por donativos piadosos, y  que 
ex i.re m ármol todo blanco , que no se ha podido e n c o n 
t ra r  en n inguna  de las can teras  de España. El ingreso de 
todos modos para el Tesoro seria muy c o r to , y solo se pi
de que para  esta obra el Estado renuncie  á los derechos 
que  había de percib ir .

La enmienda trae una disposición arancelaria  de i m 
portancia que  no se refiere á n inguna catedral. Es,  pues, 
una proposición de no há lugar á de l ibe ra r  sobre  lo que  
el Congreso tomó ya en consideración; y el reglamento 
prohíbe que haya  tales proposiciones sobre los proyectes 
de ley.

Además, no me parece conven ien te  resolver por  in
cidencia una importante cuestión arancelaria  que no está 
estudiada ni preparada. Nosotros no pedimos sino la i n 
troducción de mármol b l a n c o , que no hay en E sp a ñ a ,  y 
eso para una obra  piadosa que se lleva á cabo con d o n a 
tivos particulares .

El Sr. S A G A S T A : Debo deshacer una equivocación 
en que está m ia m  go el Sr. Fernandez  Vallejo, ¿Quién ha 
dicho á S. S. que no hay márm< les blancos en España? 
La comisión podía acudir á A lm en a ,  Granada , las Vas
congadas, C a ta lu ñ a , y allí encon trará  los mármoles b lan 
cos que quiera.

Pero supongam os que  no los hay: en este caso no hay 
necesidad de proteger á los marmolis tas blancos, y puede 
aceptarse desde luego la enmienda que nosotros p ropo
nemos.

Conste, por lo demás, que no sus t i tu im os u n  artículo 
á oi¡o,  sino q u '  pedimos s implemente que se es’ablezca 
io que según el informe de la Jun ta  de Aranceles se va 
á establecer. La Junta  de Aranceles ha estudiado el a s u n 
to, y no será sospechosa de no h ab er  tenido á la vista 
todos los datos.

El Sr. F E R N A N D E Z  V A L L E JO  La comisión lo que 
h ic e  es p resen tar  á la ley de Aranceles una  excepción. Lo 
que  el Sr. Sagasta quiere  es legislar por medio de u n í  
enmienda sin preparación de n inguna  espec ie , y hacer 
una variación esencial en los aranceles. Ha indicado el se 
ñor Sagasta que el Sr. Ministro de Hacienda rehu ía  este 
debate porque es d- B ú rg o s : S. S. está equivocado: no es 
Diputado por la provincia de Búrgos.

S e ñ o re s , una obra que cuesta miles de d u ro s  va á ser 
sufragada por donativos particulares; y esas personas h an  
enviado comisionados á todas pa r te s ,  y han convenido en 
que no se encuentran  mármoles en España corno los que 
se necesitan para ese pavimento.

El Sr. S A G A S T A : Recuerde S. S la escalera de P a 
lacio y una multi tud de escaleras de casas particulares ,  y 
S. S. verá que  su mármol es tan blanco coma el de C a r -  
ra ra .

Por lo demás, yo no he dicho que td Ministro de Ha
cienda rehuyese la discusión , sino que  me alegrarla  que 
es tu vi se a q u í ,  porque tenia la idea de que me había de 
apoyar.

El Sr. FE R N A N D E Z  V A L L E JO  : El Sr. Ministro de 
Hacienda no se halla aq u í ,  porque están discutiéndose ios 
presupuestos eu el oh o Cuerpo. Pero no está desierto el 
banco m in is te r ia l , y sé que el Gobierno eGá conforme 
con este proyecto.

El Sr. Ministro de la G O B ER N A C IO N . El Sr. Minis
tro de Hacienda está conforme con c.ve proyecto, como lo 
estaría con cualquiera  otro que se presentare análogo á 
este. Lo que hay es que con motivo de una  cuestión en 
que se trata de una obra p iadosa , ha querido hacer re so l 
ver el Sr. Sagasta una cuestión arancelaria .  La catedral 
de Búrgos pide que se le dispense de los derechos de 
arancel para su pav im ento ,  y el Sr. Sagasta dice : eso
vamos á hacerlo extensivo á todo el m undo. Esto por
ahora no podemos admitirlo sin p rejuzgar por eso la 
opinión que más adelante pueda tener  el Ministro de Ha- 
cieuda sobre  esa partida del a rancel.

El Sr. S A G A S T A : Nosoh  ̂ liemos propuesto lo que
propone la Junta  de A ranee5 Pero conste que no nos
oponemos al proyecto.

Consultado el C o n g reso , no se tomó en consideración 
la enmienda.

Se leyó el p ro y e c to , q ue  decía a s í :
«Se declaran exentas de derechos de introducción por 

las Aduanas del re ino 2.000 metros cuadrados do m ár 
mol de C urrara ,  con destino á formar el pavimento de la 
catedral de Búrgos »

Abierta dGcusion sobre  este proyecto , dijo
El Sr. M ADOZ No voy á ocuparm e mucho de la ca

tedral de Búrgos. Solo d iré  qu e  no es buen  precedente 
que Búrgos pida hoy , pues m añana  pueden pedir León, 
Toledo, Sevilla y  otras catedrales igualmente famosas y 
dignas de atención.

Es fenómeno singular  q u e  en cuestión de aranceles 
estemos de acuerdo mi amigo político el Sr. Sagasta y yo. 
Quede aquí consignado que  este privilegio que se c o n 
cede hoy es un derecho qu e  se concede en pe;juicio de la 
industria  : yo me hubiera alegrado más q u e  el Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia, de los fondos de reparación de 
templos,  hub iera  abonado la diferencia , y así los artistas 
españoles hub ieran  tenido trabajo.

Aquí, con la doctrina q ue  prevalece , lo que  parece 
que hay que hacer  es sup r im ir  por innecesaria la Junta 
de Aranceles. Esta Jun ta  forma su  opinión después de 
g rande  estudio. Cuestión de mármoles: están hechos los 
estudios que ia comisión debería h a b e r  visto, y de ellos 
deduciríamos qu e  m ármoles existen ; pero lo que  se quie
re en resum en , es que en perjuicio de la industr ia  del 
país entren  mármoles del extranjero por una cantidad 
insignificante de dinero.

Dice el Sr. Sagasta: buscad la Junta de Aranceles, b u s
cad los datos, buscad ios antecedentes.  ¿ Car tan va rié? 
Aquí se buscan datos, y en otra cuestión importante ,  co
rno es la del papel, no se buscan. Si la Junta  de Aranceles 
acierta en lo uno, ¿p o rq u é  no ha de acertar en lo otro?.

Por eso digo que esas re form as no deben ser p a rc ia 
les: que  es necesario traer  la reforma general que no 
ítie asusta á mí, pues estoy seguro  de que  las Cortes e s 
pañolas no h a rán  en una industr ia  reformas q ue  la m a 
ten. La buena  doctr ina es la qu e  ha sentado mi amigo el 
Sr. Sagasta ; an te  todo venga la opinión de ese Cuerpo 
consu ltivo  donde están todos los datos. De lo contrario, 
la Jun ta  de Aranceles es innecesaria. Y cuidado que en 
esa Ju n ta  hay más l ibre-cam bis tas  que  proteccionistas.

S i ,  pues,  me opongo á este proyecto no es porque 
sea el m árm ol para Búrgos, sino porque es peligroso, 
habiendo mármoles en España , d a r  ese privilegio en p e r 
juicio de nuestros marmolistas.

La reforma de aranceles se ha de hacer aquí á la luz 
del d i a , cediendo lo q ue  deb.e ced e rse , transigiendo lo 
que debe transigiese , y adoptando el térm ino medio que 
debe sostener y desarro l lar  la r iqueza  del país.

No pagar n ingún  derecho, es perjudicar la industr ia .
El Sr. F E R N A N D E Z  V A L L E  J O : La comisión ha m i 

rado este asunto  como lo h u b ie ra  mirado el Sr.  Maioz. 
Ha investigado si esta exención de la ley pudiera pe r jud i
car á la industr ia  española ; pero como ha adquirido el 
convencimiento de que no hay el mármol que  se necesita, 
ha p ropuesto  el provéelo de acuerdo con la proposición 
presentada: En otro caso hub iera  propuesto que se diera  
una cantidad para auxil iar  la obra.

El Sr. O R T E G A : Ardiente proteccionista el Sr. Ma- 
doz, como hmbre-cainbista  el Sr. Figuerola, no son p a r 
tidarios de que s e d é  entrada á los m árm oles que necesi
ta la catedral de Búrgos. Todos saben que  esta catedral 
es uno de los más grandiosos m onum entos que poseemos. 
Personas piadosas se reun ie ron  para ofrecer sus limosnas, 
y después del donativo cuantioso dado por la generosa 
m ano de S. M., h an  recu rr ido  ai Congreso pidiendo la 
exención de derechos. Con este motivo se dice por los a u 
tores de la enmienda que la exención debe ser general.  
Pero eso es materia  de otro proyecto de ley : hoy no se 
trata sino de una exención que en realidad no se hace é 
Búrgos, sino al Gobierno, que  es quien tiene la obl gacion 
de rep ara r  los templos. No se han  encontrado m ármoles 
como los de Cavrara en España, y por eso no se pe r ju -  

. dica á la industr ia  nacional disponiendo que  en tren  sin  
derechos los que necesita la catedral de Búrgos.

El Sr. SAGASTA : Mi amigo el Sr. Madoz lia confun
dido mi opinión con la de la Jun ta  de Aranceles. Yo he 
traído el resultado de esa ju n ta ,  no como opinión mia, s i 
no como opinión de u na  corporación que  no podía ser sos
pechosa. Por lo demás, b ueno  es que  el Sr. Madoz em pie 

ce á bajar u n  poco la mano en  esto de la protección, d i-  i 
cíendo que cederá hasta donde  pueda.

Sin más discusión quedó aprobado el artículo del p r o 
yecto.

Proyecto de ley de reforma del Notariado.
Continuando  esta d iscusión ,  dijo
El Sr. A G U IR R E  El Sr. Aparici se ha empeñado estos 

días en presentarse  como defensor de los p o b r e s , á quie
nes nosotros no hemos atacado: yo no hubiera  extrañado 
que estas ideas h u b ie ran  salido de los bancos más altos 
del C ongreso ; pero son ex trañas  en los que  admiten las 
clases y hasta los mayorazgos. ¿Q uién  ha dicho que hoy 
los pobres no tengan abierto el acceso á todos los  puestos 
del Estado?

Yo no tengo reparo  en  decirlo : desde estudiante  pobre 
he llegado en estos tiempos á ser  Ministro de Gracia y 
Justicia.  Aquí pedimos la f ianza , no como cualidad, sino 
como garantía .  No hemos establecido que no puedan ser 
Notarios si no los n o b le s : la fianza es la prueba de que el 
que aspira á ser Notario puede responder de los caudales 
que  tenga en sus manos por razón de su oficio.

Pido, p u e s , al Congreso que deseche la enmienda del 
S r .  Aparici.

Sin más discusión quedó desechada esta enmienda.
Leído el art. 14 , dijo
El Sr. PA Z : Me levanto con repugnancia  á hablar  con

tra este articulo, p o rq u e  la cuestión se ha  prejuzgado al 
desecharse la anter io r  enmienda, y porque  no deseo em ba
razar la discusión de esta ley, que ha Mdo muy desgracia
da, á pasar de su importancia,  y  no quisiera qu e  q u e d a 
se como otras veces sin aprobarse  en esta legislatura . Pero 
tengo hasta un compromiso moral  de someter al Congre
so a lgunas ideas subí e este punto.

En medio de las ventajas que reconozco orí este p r o 
yecto, encierra  un grandís im o lunar  que no puede pasar 
sin correctivo. La idea de la fianza puede tener los graves 
inconvenientes que  indicó el otro dia el Sr.  A pa r ic i , y 
encierra sobre todo una idea de desconfianza ineficaz. Yo 
lamento que, cuando el proyecto está basado en las b u e 
nas doctrinas,  reine"tan gran  preocupación en  m dería  de 
fianzas ¿En qué se funda  ese pensamiento? ¿Qué p rece -  
derit s tiene? ¿Lo que sucede en el extranjero? No quiero 
e n t r a r  en consideraciones e ruditas  para explicar p o r q u é  
la fianza existe en Francia  é I talia , pero digo que  aquí no 
producirá  los resultados que se desean. H y diferencia in
mensa en tre  el Notario francés y el español: en Francia  
el Notaiio es una especie de agente y b anquero  de las fa
m il ias ,en  España no, ni debemos proponernos que  lo sea.

Lo que debemos proponernos es que el Notariado esté 
com puesto  de un personal eminentemente  moral , discre
to y científico: ¿y cree el Gobierno que  llegará á este re 
sultado por una  fianza? ¿No se exigen mayores requ is i
tos hoy que  ántes al Notario? ¿No se le exigen estudios? 
¿No se dice que para conferir una plaza ha de haber  opo
sic ión? Si el aspirante  ha de acreditar  moralidad y es tu 
d ios ,  ¿á  qué  exigirle una  cantidad q u e  s iem pre  habrá  de 
ser corta ? ¿ Vendrá ella á ser m ás  garantía  que los e s tu 
dios y los antecedentes? El Notario no puede ofrecer m e
jo r  garantía  q ue  la que el hom bre  tiene en su conciencia 
y la de la consideración que busca en la sociedad. La ga
rantía  de una cantidad es insignificante. ¿Q ué nos sucede 
á los Abogados? ¿No depende de nuestra  discreción y celo 
á veces la suer te  ó la desdicha de una  familia? ¿Y  ha 
ocurrido á nadie exigir á los Abogados fianza en g a r a n 
tía del buen  desempeño ? Es má>; si esa lógica ha de pre
valecer, el mismo motivo hay  para q u e  la fianza se exija 
al Juez y á todo otro funcionario  cuya  conducta  pueda 
causar perjuicio.

Decía el otro dia el Sr. Ministro de Gracia y Justicia: 
esa es cuestión resuelta  ya cuando se impuso fianza á los 
Regis tradores de hipotecas. Estos desempeñan un empleo 
público y deben su puesto á la confianza del Gobierno; 
¿pero hay paridad en tre  ellos y el Notario? No: el Notario 
depende de la confianza pública.

Se ha dicho también que el Notario maneja caudales. 
¿Qué caudales maneja que no sean por ia pura confianza 
de las personas que  en él ios depositan? Comprendo que 
se  exija la fianza á un  Tesorero de provincia, pero un No
tario se encuentra  en el mismo caso que cualqu ier  otro 
facultativo; y exigido esa fianza, lejos de levan tar  la cla
se ,  es impi imir un  estigma en su frente.

Y para que so vea que hay algo más que buenos d e 
seos en mí, y que no es la fianza la q u e  ha de levantar el 
Notariado e s p a ñ o l , no tenemos más que recordar el N o 
tariado de Cataluña, que no está obligado á p res ta r  fianza, 
y que se encuen tra ,  sin embargo, á una g ran  a ltura,  á la 
cual yo me hubiera  alegrado de q ue  s,¿ haliara el d--* to
das las demás prov incias  del reino.

Yo sé m uy bien que no está de más que  un Notario 
tenga a lg o ; que  el que ejerce un derecho político necesi
ta tener  a lg o ; pero hay gran  diferencia en tre  el ejercicio 
de un  derecho poético y el de una p rofes ión , y a u n  ad 
mitiría yo el que se dijese que no podía ser Notario el que no 
pagara cierta  con tr ib u c ió n ,  porque esto no es depresivo; 
pero la fianza lo es , en mi pobre  opinión. Yo bien sé que 
esta es la tendencia de las sociedades modernas ; pero si 
esa tendencia, que sienten todos los hom bres de corazón, 
es una cosa i rrem ediable ,  no debemos fomentarla por 
medio de ¡as leyes.

Yo c r e o , p u es ,  que la fianza no hará más que r e b a 
j a r  la respetable  clase de los Notarios , y por eso me he 
levantado á impugnarla.

El Sr.  SANCHEZ M IL L A  : La comisión no abunda 
en las ideas del Sr. Paz , y siento tener  que  volver á e x 
presar a q u í ,-¡ganas de las a rgumentaciones que ya se han 
expresado en esta discusión.

S. S. dice q ue  el art.  14  no es ni lógico ni español, y 
yo c¡eo todo lo contrario .  A mi modo de ver es lógica ía 
fianza , porque los Notarios son les custodios de d o c u m e n 
tos muy importantes  que  no deben entregarse  á personas 
que no sean de a r r a ig o ; es legal,  porque ya en  las leyes 
de Partida se exigía al Notario ia c ircunstancia  de que 
tuv iera  a lg o , no solo para que no se le sobornase fá
cilmente,  sino para poder penarle ,  y esto es ind ispensa
ble , porque hoy también se establecen m ultas  para  esos 
funcionarios.

S. S. ha  hecho u n  parangón  entre  los Abogados y  los 
N o ta r io s , y otro con los Jueces; pero esto no es de n i n 
g ú n  modo a c e p ta b le , porque  Las funciones de unos y 
de otros son esencialmente distintas.

Que no eran los Notarios empleados públicos como los 
Registradores de hipotecas:  es verdad que no son lo mis
mo ; pero no hay tampoco la diferencia que  quer ía  esta . 
blecer S. S.

El Sr. Paz nos citaba los Notarios de C a ta lu ñ a ; yo sé 
q ue  estos pueden  m u y  bien citarse como modelo ; pero 
¿perderán  algo p o rque  s e l e s  haga cu m p l i r  la prescrip
ción de esta ley ?

Al fin, ya ha tenido necesidad el Sr. Paz de convenir  
en que los Notarios deben ser personas de a r r a ig o ; por 
consiguiente ,  la cuestión está re su e l t a , puesto q u e ,  c o n 
cedido este p r in c ip io , ya  no se trata m ás que  del más ó 
el ménos.

El Sr. p a z :  Yo no he  dicho que  convenia  en que e ra  
indispensable que los Notarios fueran personas de a r ra i 
go ; he dicho que  no estaría de m á s , pero no lo he  dicho 
como condición indispensable.

Tampoco he citado yo el manejo de caudales como la 
única cosa que necesitara f ianza : yo sé m uy  bien  q u e  es 
más importante que la custodia de los caudales la de los 
documentos que  custodian los Notarios; pero por eso mis
mo creo que no puede  una pequeña sum a d a r  el re s 
guardo  suficiente de ellos si el Notario no tiene las con
diciones necesarias de honradez.

Por ú l t im o , yo no he establecido comparac ión entre  
Notarios y Abogados: lo q u e  he dicho es q ue  las f u n 
ciones de estos son m uy  elevadas,  y se les confian g ran 
des intereses , por lo cu a l ,  según la doctrina  de la comi
sión , debería exigírseles fianza , lo cual no le ha  o c u r 
rido á nádíe.

En  cuanto á que no son lo mismo que los Regis trado
res de h ip o te c a s , es indudable, porque estos son emplea
dos públicos, y los Notarios son fu n c io n a r io s , pero e m 
pleados no.

El Sr. SANCHEZ M I L L A : Ha insistido el Sr. Paz en 
q ue  el Notario no es u n  funcionario  como el Registrado^ 
de h ipo tecas:  yo creo que son lo mismo , porque uno  y  
o tro no pueden ejercer su cargo sino dentro de una  de
terminada jurisdicción.

El Sr. F U E N T E  A L C Á Z A R : He pedido h  pa labra  
para manifestar al Congreso ios motivos que había teni
do para presentar  una enmienda á este a r tícu lo  , que de 
fendió el Sr. Aparici,  porque  yo no tuve  la for tuna  de h a 
l larme en el Congreso cuando se puso el proyecto á d is 
cusión.

Debo em pezar  felicitando al Gobierno y  al pais  por 
habeise  traído este proyecto sin exigirse una autorización, 
p o rq u e  esta reforma era m uy  u r g e n t e , pero ha sido tam 
b ién  m u y  desgraciada: desde 1835 se v ienen haciendo 
gestiones para llevarla á cabo, y  nunca se ha conseguido 
te rm in ar  su discusión: e r a ,  p u e s , m uy  im p o r tan te  la 
reforma para d a r  lustre y dignidad á esta clase. Pero el 
actual p r o y e c to , ¿cum ple  con las necesidades q u e  está 
llamado á satisfacer? Yo creo que en general s í , pero de 
bo decir que  me parece algo incom pleto ;  y  si pudiera 
e n t r a r  en  la discusión de la totalidad , yo demostraría  
esto, porque  deja sin resolver m uchos  puntos de derecho 
c ivil,  y porque deja también m ucha  importancia  al Go
b ierno de S. M . , dándole  facultades amplísimas al dictar  
el reglamento. Pero ahora no puedo e n t r a r  en estas c o n 
sideraciones , porque  no se trata ya de la totalidad.

Voy, pues, á concre ta rm e al art.  14. Yo creo que  el 
proyecto hubiera  respondido mejor á su  objeto sin este 
artículo.  Las fianzas, á mi modo de ver, son hostiles al 
prestigio del N o ta r io , y son además ineficaces, y  el a r 
t ículo es innecesario , y  choca con el art . 5.° de la C ons
titución y  con las ideas genera lm ente  admitidas hoy.

Que la fianza es hostil al lustre y  dignidad d é l Nota
riado, es evidente por la historia y  la experiencia. Yo 
exam ino nuestra legislación patria y no encuehtrp eéta 
institución. Bien sé que hay una ley de partida que dice 
que los Notarios sean homes que ten g m  algn, y que tam 
bién dic u algo de esto los Fueros de Aragón y  Valencia; 
pero téngase en cuenta que estas leyes no han estado vi
gentes, y que entonces no se exigían á los Nota; ios las 
cualidades que hoy se les exigen, y que, por consiguiente, 
había que suplirías con algo.

Adem ás, he dicho que era innecesaria , porejué ségun  
la estadística española, se ve que han sido escasísim os los 
procesos contra Escribanos por falsedades ; y en países 
extranjeros en que hay fianzas , ha habido m uchas pedas 
por estos delitos. ¿Qué m otivos, p u es . ha tenido el Go
bierno para consignar las fianzas? Solo el deseo de co
piar lo que existe en países extranjeros, cópiandp una 
parte de ello sin tomarlo todo, porque ed eáós países los 
Notarios administran y reciben fondos, y por consiguien
te necesitan fianza; poro aquí no pueden custodiar esos 
fondos, y por consiguiente la fi rnza es in ú til , porque si 
los Notarios custodian los documentos de gran Im por
tancia, hay otros muchos funcionarios que ta mimen los 
custodian, y sin embargo, á nádie se le ha ocurrido pe
dírsela. .

Además, estableciendo la fianza, sé va á pagar tributo 
á un principio de inmoralidad, porque los Notarios te n 
drán que pedir prestada la fianza, y el verdadero Notario 
será el usurero que se la preste. . .

Pero he dicho que la fianza será ineficaz, y voy á d e 
mostrarlo. ¿Puede servir una fianza de 6.000 ú 8.000 rea
les pira*garantir un documento que valga cuantiosos in 
tereses? No, y por consiguiente no responderá á su ob
jeto.

También he dicho que es innecesaria , porque %ay 
una porción de requisitos que pueden responder mejor 
del Notario que la fianza , porque después de seguir su 
carrera, ser mayores de ed ad , obtener su  plaza por opo
sición, y ser nombrados por S. M., y ya acreditada su  
moralidad por medio de un exped ien te, ántes de tomar 
posesión , se hallan después sujetos á otra porción de re
quisitos. - .

Después de todas estas garantías ¿para qué exigir más?
F inalm ente, señores , he dicho quej^a fianza era c o n 

traria á lo dispuesto en el art. 5.* dé íá Constitución y  á 
las ideas que hoy profesan casi todos los hombres pensa
dores.

Según el art. 5.” de la Constitución, todos los españo
les pueden aspirar á 1 s cargos públicos según sti m éri
to y capacidad, y desde el momento que se consigna que  
solo el dinero es el que da la aptitud al Notario , se bar
rena por completo el artículo constitucional, creando un 
privilegio en favor de los ricos y desamparando en cier
to modo á las clases medias, que son las que por su ta- 
lento tienen que buscar una posición y un porvenir en 
el mundo.

Adem ás, señores, y para concluir , yo veo aquí una 
cuestión de estricta justicia. H ay, según las leyes an te
riores, una porción de personas que tienen derechos a d 
quiridos ; hay m uchos jóvenes que han gastado su patri
monio en seguir la carrera del Notariado creyendo que 
no había fianzas, y ahora se encontrarán con que no les 
sirve para nada; y hay también una porción de Escri
banos que están hoy ejerciendo , y á los que tai vezase  
impedirá que continúen ejerciendo mañana sus carg >s 
si no prestan esta fianza ; y esto, á mi modo de ver, es 
sumamente violento. ;

Cieo que estas consideran unes bastarán para que el 
Congreso comprenda las razones que me movieron Repre
sentar mi enmienda , que son las ursinas que me hac¿n 
combatir el artículo,

El Sr. AG UI A R E : Señores , hay cuestiones que de
ben contestarle en pocas palabras, no porque no sean  
dignas de consideración las razones del Sr. Fuente Alcá
zar , sino poique se dirigen cási todas á la totalidad del 
provecto.

Tiene razón S. S. en decir que la ley del Notariado ha 
tenido desgracia; pero afortunadamente ahora parece que 
vamos al fin á verla publicada.

No comprendo yo que el no debu' exigirse Sa fi snzi 
haga que ei provecto de ley sea incompleto: creo que, 
por el contrario, si *o iso le" hará e x ces iv o ; pero señores, 
la fianza no es para que responda de los act.-s del Nota* 
rio, porque habría muchas veces que nada te importara 
perder la fianza por lo que le pa lie n  valer el prostituir 
su destino: la fianza es solo una cualidad más; un medio 
de que ei Notario tenga con que vivir.

Pero dice el Sr. Fu nde Alcázar q ;e I * flanea contraría 
el art. o.° de la Constitución: pues q u é , ¿ n o  le contra
rían lo mismo todas las demás fianzas que se exigen á 
los empleados ? Vea S. S. cómo "este argumento no puede 
hacerse.

Que no se favorece á la clase media ; pues yo creo 
que esta es la clase m is favorec í  ? , porque en últim o re
sultado , lo repito , la fianza no es más que la seguridad 
de que el Notario tiene con que vivir.

Dice el Sr. Fuente Alcázar que no han estado v igen
tes las leyes que establecen la fianza , pero ha sido porque 
compra ion  los oficios los que los ejercían: como hoy no 
hay ya esta compra : hé aquí por qué se hace necesaria 
la fianza.

Y ¿quién ha dicho á S. S. que los Notarios no tendrán 
en lo sucesivo tanta importancia como tienen en el e x 
tranjero? ¿No sabe S, S. que aun hoy mism o hay muchas 
personas que depositan en el Notario sus bienes y todo lo 
que les interesa? Pero aun cuando no lleguen á ser en Es
paña los Notarios lo que son en otros p a íse s , á nosotros 
no nos importa, con tal que lleguen á ser io que nosotros 
nos proponemos que sean. Es verdad que la reforma no 
es com pleta , pero esto ha sucedido porque es im posible 
allanar todos los obstáculos que se presentan.

Por estas consideraciones, y otras que omito por no 
repetir lo que ya ha oído tantas veces al Congreso, creo 
que está en su  lugar el art. 1 4 , y ruego á los Sres. Dipu- 
dos se sirvan aprobarle.

El Sr. FU E N T E  ALCÁZAR: Es verdad que yo he 
dicho que este proyecto era incom pleto , pero solo lo d e 
cía cuando me ocupaba del proyecto en general.

Ha manifestado el Sr. Aguirre que la fianza es una 
cosa mezquina , y al mismo tiempo que sirve de garan
tía ; yo no comprendo e s to , porque son dos cosas contra
dictorias; pero he demostrado que siendo tan pequeña , 
no puede ser garantía de ningún modo.

Yo no he dicho que la com isión no atendiese á la clase 
media , sino que debía atenderla m ás, facilitando su en 
trada en los cargos públicos , lo que no podrá suceder si 
se exigen fianzas.

Ha dicho también el Sr. Aguirre que la fianza era un 
sign o  de que el Notario tiene lo suficiente para v iv ir , y  
tampoco estoy conforme con e s to ; el Notario debe su po
nerse que tiene para viv ir con lo q u e  le produce sirefteío.

Que hoy el Notario no compra su  oficio, es verdad, 
pero en cambio tiene que seguir una larga carrera y que 
hacer mucho pat a obtener el oficio, lo cual vale tanto 
como la cantidad que había que dar ántes por él.

El Sr. A G U IR R E : He dicho, y  repito , que si se fuera 
á exigir á los Notarios una fianza que respondiera de sus 
actos, no habría dinero para ella , porque la importancia 
de sus funciones, es tal que m uchas veces vale el abusar 
de su destino cien veces más que su  fianza; se exige solo 
para que los que han de em plearle tengan la suficiente  
confianza en él.

El Sr. F U E N T E  ALCÁZAR : La única razón que dá 
la comisión para exigir la fianza es la garantía; y ,  sin  
embargo, confiesa que no puede responder de sus actos; 
pues en tonces, ¿para qué se exige? Y sobre todo, ¿cómo 
se exige con tanta variedad en la primera y en la segu n 
da parte del artículo?

El Sr. Ministro de GRACIA Y J U S T IC IA : Me levan
to solo á protestar contra unas palabras del Sr. Fuente  
Alcázar que ya había dicho el Sr. Herrera. S. S. ha re
pelido que esta ley  es m ala, que es incompleta , que le 
falta algo. Pues yo aseguro á S. S. que es la mejor de Eu
ropa , porque se ha calcado sobre nuestra historia y  so 
bre la legislación de las naciones más adelantadas. Si es 
que SS. SS. conciben que en el vuelo de la ciencia se po
drá m ejorar, yo convengo en ello ; pero en  el estado ac
tual , lo repito , es la mejor de Europa.

S e ñ o re s , ¿por qué estaba tan degradado el Notariado 
español ? Porque se componía de proletarios ; de^pues de 
abolido el feudalism o, se enajenaron todos los oficios del 
poder público hasta el punto que en s e is ,años se ena
jenaron hasta 62.000 oficios, y esto fué lo que di ó origen 
á que se desprestigiara la citase. El Gobierno, p u es , lo 
que quiere es levantar el prestigio del Notario ; y  e s to , á 
mi modo de ver, se consigue perfectamente con la fianza 
que marca que ei Notario es una persona de arraigo.

Pero hay más: el Notario nació con la ley de Partida, 
y en esta se decía que el Notario fuera hom bre que tu 
viera a lg o , y  ántes se exigía lo mismo á los oficios que  
desempeñaban funciones semejantes. ¿Por q u é , pues, 
oponerse á la fianza cuando hoy se exige para tantos 
otros cargos? Yo creo, p u e s , que el Congreso se servirá  
aceptar eí artículo.

El Sr. H E R R E R A : Yo no comprendo qué necesidad 
tenia de aludíi me el Sr. Ministro cuando ya ha discutido 
conmigo , y  aun puede discutir más.

Yo he dicho que esta ley es m ala , porque es un edifi
cio que será m uy bon ito , pero que no tiene b a s e , porque 
yo he demostrado que este proyecto no podía ser nada 
mientras no viniera fundado en la ley de organización dé  
Tribunales. No podía , pues, decir otra cosa, porque ésto 
e s  lo que pienso de él.

El S r  Ministro de g r a c i a  Y JU ST IC IA : He tenidb 
que aludir al Sr. Herrera, porque tenia que contestar á lo 
que se había dicho de que la ley era m ala /

El Sr. f u e n t e  a l c á z a r  : El Sr. Ministro acaba de



imputarme una especie que no me es relativa ; yo no he 
dicho que la ley fuera mala, sino que era diminuta, in
completa.

Por lo demás, debo dejar á S. S. en la ilusión de que 
es la ley mejor de todo el mundo ; á raí no me toca hoy 
contradecir esto*
 ̂ S. S., para defender la fianza, ha dicho que antes eran 
los Notarios proletarios, y que había que levantar la cla
se; pues eso mismo digo yo; entónces, que no eran per
sonas de condiciones, necesitaban la fianza; hoy ñola 
necesitan, porque se les exigen otros requisitos.

Leído de nuevo el artículo, fue aprobado, é igual
mente lo fueron los siguientes hasta el 35 inclusive, acep
tando la comisión dos enmiendas del Sr. Herrera , en que 
?6 ®uPr f̂n*an las minutas y se daba á los pasantes de 
los Notarios la calidad para ser testigos en los instrumen
tos que estos otorgasen.

Se leyeron los artículos 36 y 37, y la siguiente
Enmienda del Sr. Herrera.

«En el art. 36 la palabra pertenecen se sustituirá 
con te de pertenecerán.»

El 37 se redactará de este modo: «Habrá en cada ca
pital de provincia, bajo la inspección de la respectiva 
Audiencia y con el personal conveniente, un archivo ge
neral de escrituras públicas.

Estos archivos se formarán con protocolos de las no
tarías comprendidas en el territorio respectivo de cada 
provincia del modo siguiente :

Los Notarios tendrán el protocolo que formen por sí, 
aunque pasen de los 25 años.

A la promulgación de esta ley vendrán á los archivos 
generales los protocolos que cuenten más de 25 años de 
fecha , á no ser que pertenezcan al tiempo de ejercicio de 
ios actuales Notarios ó Escribanos, prévia la correspon
diente indemnización.

En adelante , al fallecimiento de cada Notario se redu
cirá á 25 el número de sus protocolos , trasladándose los 
restantes al archivo general respectivo por cuenta del 
Estado.

El libro y protocolos reservados á que se refieren los 
artículos 35 y 36 de esta ley se sujetan á la prescripción 
anterior.»

En su apoyo, dijo
El Sr. BERRERA: Tres puntos contienen , señores 

Diputados, los artículos 36 y 37 , y sin embargo, yo seré 
muy breve al ocuparme de ellos.

Yo pretendo una enmienda: primero, en el lugar don
de deben establecerse los archivos; segundo , en el modo 
de formarlos , y tercero, en la indemnización que debe 
darse á los actuales poseedores.

Yo no sostengo que se le ve el archivo á cada Juzga
do, porque esto seria muy costoso, y he buscado un tér
mino medio, porque en las capitales de provincia ni tie
ne el inconveniente de necesitar muchos edificios y mu
cho personal, ni lleva los archivos á puntos muy lejanos 
de aquel donde se otorgan los instrumentos, tanto por 
los que lo necesitan , como por los Escribanos que tienen 
que llevarlos á los archivos cada fin de año. Si se ha te
nido en cuenta en otros artículos la facilidad de los par
ticulares , ¿por qué no tenerla eri este ?

Además, la diferencia en el coste no será muy grande 
porque si, como yo propongo, son más los edificios, tam
bién necesitan ser menores , y por consiguiente costarán 
ménos ; y otro tanto digo del personal.

Suspendida la discusión , el Sr. Presidente señaló para 
la órden del dia siguiente la ley de imprenta , según es
taba acordado, y se levantó la" sesión á las siete ménos 
cuarto.

P A R T E  N O  O F I C I A L .  

INTERIOR

MADRID.—Ya están adquiridos y pagados, según 
anuncia uno de nuestros colegas, los inmensos terrenos 
en las afueras de la puerta de Alcalá de Madrid , hácia el 
tercer kilómetro de la carretera de Aragón , donde debe 
levantarse el palacio para la Exposición hispano-ameri- 
cana de 1864. No puede, por lo tanto, dilatarse el dia en 
que se sacará á concurso la presentación de los planos 
para tan importante edificio.
  El dia 16 de Mayo próximo dará principio en la
nueva Aduana establecida en esta corle, cerca de la es
tación de Atocha del ferro carril de Alicante , el despa
cho de las mercancías procedentes del extranjero y de 
Ultramar, con arreglo i  lo dispuesto en la instrucción 
especial aprobada por Real órden de 20 de Julio del año 
anterior, y que acompaña á las o denanzas de Aduanas 
de la misma fecha.
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Real decreto declarando mal formada una competen
cia suscitada entre el Gobernador de la provincia 
de Orense y el Juez de primera instancia de Gin- 
zo de Limia.—Idem.

Real órden aprobando la disposición del Gobernador 
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Africa.—Idem.
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someta á la deliberación de las Córtes un proyecto 
de ley con objeto de resolver las reclamaciones de

los tenedores de las Deudas amortizables de pri
mera y segunda clase.—Idem.

Real órden haciendo extensivos los beneficios de la 
Real órden de 20 de Abril de 1848 respecto á abo 
no de sueldo , no solo á los individuos del cuerpo 
de Archiveros Bibliotecarios, sino á todos los que 
dependan de la Dirección de Instrucción pública 
en el caso que se expresa.—Idem.

Otra disponiendo que se aplique en todas sus partes 
el Real decreto de 19 de Marzo último, por el que 
se permite á los Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos pasar al servicio de corporaciones, empre
sas ó particulares.—Idem.

Resúmen de resoluciones de Fomento para Ultra
mar.—Idem.

En 3.—Real decreto concediendo ascensos de rigorosa es
cala á los Oficiales de Secretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia para cubrir una vacante de Jefe 
de sección.—Núm. 93.

Resúmen de Real órden concediendo asimismo as
censos de escala á los Oficiales de sección, auxi
liares y aspirantes del mismo Ministerio.—Idem. 

Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el Gobernador de 
Gáceres y el Juez de primera instanpia de Truji- 
11o.—Idem.

Real órden dando gracias al Capitán y marineros del 
falucho guarda-costas Lagarto por el auxilio que 
prestaron al de la misma clase San Francisco.— 
Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

Real órden prorogando el plazo concedido á D. Fran
cisco de Menoyo y compañía para practicar los es
tudios de abastecimiento de aguas potables de la 
ciudad de Cádiz.—Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda propuesta por Doña Rosa Ferriz sobre 
mejora de viudedad.—Idem.

En 4. — Real órden autorizando á D. Salvador Sánchez 
Manzorro para verificar los estudios de desecación 
y saneamiento de los terrenos ocupados por la la
guna llamada del Barrero.—Núm. 94.

Otra declarando caducada la concesión del ferro - 
carril de Quintanilla de las Torres á Orbo.—Idem. 

Otra mandando publicar los estados de aprehensio
nes hechas en 1861, y más que expresa.—Idem. 

Concesión de Regium Exequátur y autorizaciones á 
los Cónsules y Vicecónsules que se expresan.— 
Idem.

En o.—Real decreto mandando proceder á nueva elección 
de un Diputado á Córtes por el distrito de Daro- 
ca.—Núm. 95.

Otro mandando que se proceda á nueva elección por 
el distrito de Orjiva.—Idem,

Otro decidiendo á favor de la Administración una 
competencia suscitada entre el Gobernador de Ali
cante y el Juez de primera instancia de Oritíue- 
la.—Idem.

Real órden autorizando á D. Félix Socias y Urgelles 
para verificar los estudios de un ferro-carril des
de Villanueva y Geltrú á la línea de Barcelona á 
Tarragona.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

Real decreto revocando la sentencia del Consejo pro
vincial de la Coruña en pleito pendiente entre la 
Hacienda pública y D. José Golpe y Diaz por im
posición á este de cuota y multas como defrauda
dor del subsido industrial.—Idem.

En 6.—Real órden confirmando la negativa del Goberna
dor de Búrgos para procesar á D. Gregorio Alonso, 
Alcalde de Rucandio.—Núm. 96.

Otra reformando el capítulo 13 del tít. 12 de la or
denanza de correos respecto á la distribución de 
la correspondencia recibida en la Administración 
antes de las ocho de la noche.—Idem.

Otra dictando reglas para la tramitación de los expe
dientes sobre edificación de los solares ruinosos.— 
Idem.

Otra mandando dar publicidad en la Gaceta á los ar
bitrios que fueron concedidos á la corporación mu
nicipal de Ceuta con destino á la declaración de 
puerto franco, hecha por el General en Jefe del 
ejército de Africa y aprobada en Real decreto de 
13 de Enero de 1860, y más que expresa.—Idem. 

Relación de los Jefes , Oficiales y demás individuos 
que concurrieron al asalto y destrucción de la Cot- 
ta de Pagalugan, en la isla de Mindanao, y á quie
nes S. M. por Real órden de 3 del actual se ha dig
nado conceder las recompensas que detallan — 
Idem.

Real decreto declarando que D. Ramón de la Sagra, 
Director cesante del Jardín botánico de la Habana, 
no tiene por ahora derecho á haber pasivo.— 
Idem.

En 7.—Otro decidiendo á favor de la Administración una 
competencia suscitada entre la Sala segunda de la 
Audiencia de Barcelona y el Gobernador de Tar
ragona.—Núm. 97.

Real órden dictando las bases orgánicas para ei es
tablecimiento y régimen de las escuelas dotantes 
de marinería en los arsenales.—Idem.

En 8.—Real decreto disponiendo que el Príncipe ó Prin
cesa que diere á luz la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda goce de las prerogativas de 
Infante de España.—Núm. 98.'

Real órden fijando el ceremonial que ha de obser
varse en el parto de la Serma. Sra. Infanta.—Idem. 

Real decreto declarando á D. Gregorio Juez Sar
miento cesante del cargo de Regente de la Au
diencia de Zaragoza.—Idem.

Otro promoviendo á D. Francisco Larraz y Espés a 
la plaza de Magistrado de la Audiencia de la Co
ruña.—Idem.

Circular aprobando la nomenclatura de los efectos 
del material de artillería, arreglada al sistema 
métrico decimal.—Idem.

Otra disponiendo que se explore la voluntad de los 
quintos que deseen pasar al ejército de Cuba, San
to Domingo y Puerto-Rico con la rebaja de dos 
años, y más que expresa.—Idem.

Real órden admitiendo el vapor Puerto-Rico para ei 
servicio de Correos entre la Península y las islas 
de Puerto-Rico , Santo Domingo y Cuba.—Idem.

En 9.—Otra nombrando Registradores de la Propiedad en 
varios distritos á los señores que se designan.— 
Núm. 99.

Otra adjudicando los lotes de vestuario para la 111a-

i
rinería de los tres departamentos á los individuos 
que se señalan como mejores postores.—Idem. 

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Mari
na.—Idem.

Real órden autorizando á D. Bartolomé Plá para ve
rificar los estudios de un ferro-carril de la ciudad 
de Jaén á la línea general de Andalucía.—Idem.

Otra autorizando á D. Juan Pablo López de Heredia 
para aprovechar las aguas del arroyo deSanta Eu
femia como fuerza motriz de un molino harine
ro.—Idem.

Otra autorizando á D. Manuel Menendez para apro
vechar las aguas del rio Caudal como motor de un 
molino harinero.—Idem.

En 10.—Real decreto nombrando Regente de la Audien
cia de Madrid á D. Antonino Casanova.—Núme
ro 100.

Otro nombrando Subsecretario del Ministerio de 
Gracia y Justicia á D. Emilio Bernar.—Idem.

Real órden manifestando la satisfacción de S. M. por 
las mejoras que obtuvo el ramo de Correos, como 
se deducen de la carta de Correos y Postas que 
anualmente debe reproducirse.—Idem.

Otras mandando proveer por concurso varias cáte
dras de Institutos.—Idem.

Otra autorizando á D. Antonio Cid y Gil y otro para 
verificar los estudios de desecación de las lagunas 
denominadas de Renes y Renes.—Idem.

Relación de los individuos á quienes por Real órden 
de esta fecha, y con arreglo á lo dispuesto en la 
ley de 28 de Febrero del corriente año, se ha dig
nado S. M. conceder pensión vitalicia por haber 
asistido al combate naval de Trafalgar.—Idem.

Otra de los Oficiales y sargentos de infantería del 
ejército de la isla de Cuba á quienes por R al or
den de 5 de Abril de 1862, y en virtud de propues
ta reglamentaria del Capitán general de dicha isla, 
se nombra para servir los empleos y destinos que 
respectivamente se les señalan.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de la Guer- \ 
ra.—Idem. j

En 11.—Real decreto asimilando la organización de los ? 
cuerpos de Sanidad militar del ejército y de la Ar* ¡ 
mada, y aprobando para este las bases orgáni- ' 
cas.—Núm, 101. j

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— í 
Idem. j

Real decreto mandando proceder á nueva elección ! 
de un Diputado á Córtes por el distrito de Cangas \ 
de Tineo.—Idem. ¡

Otro decidiendo á favor de la Administración una i 
competencia suscitada entre la Sala tercera de la ! 
Audiencia de Madrid y el Gobernador de Segó- \ 
vía.—Idem. ]

Real órden declarando que la empresa de López y j 
compañía, encargada del servicio de la conducción ] 
de la correspondencia á las islas de Puerto Rico, J 
Santo Domingo y Cuba , ha incurrido en la muí- i 
ta de 30.000 ps. por no haber tenido un buque { 
reconocido y admitido para la expedición del 10 • 
de Febrero último.—Idem. j

Resúmen de resoluciones respecto de Ultramar.— \ 
Idem. i

Real órden prorogando el término concedido á Don ¡ 
Pedro Antonio González para dar principio á las t 
obras de un canal de riego, derivado del Tajo, que j 
ha de fertilizar las vegas de Estremera, Fuenii- j 
dueña y Villamanrique.—Idem.

Real órden confirmando la de 30 de Mayo último fi
jando el haber pasivo á que tiene derecho D. Luis 
María de Echevarría.—Idem.

En 12.—Real decreto confiriendo al Infante ó Infanta que 
la Serma. Infanta Doña María Luisa Fernanda die 
re á luz, la gran cruz de Carlos III, ó la banda 
de María Luisa, según fuere varón ó hembra.— 
Número 102.

Ley autorizando al Gobierno para proceder á la ra
tificación del tratado de comercio celebrado entre 
España y Marruecos el 20 de Noviembre último.— 
Idem.

Real órden resolviendo la construcción de un ramal 
telegráfico para proporcionar comunicación á los 
pueblos de Arechavale;a, Mondragon y Fotros , y 
más que expresa.—Idem.

Otras mandando proveer por oposición algunas ‘á- 
tedras vacantes en varios Institutos del reino.— 
Idem.

En 13.—Real decreto declarando disuelta la sociedad de
nominada Manufacturera de cardas y objetos de 
cuero.—Núm. 103.

Reales órdenes mandando proveer por oposición va
rías cátedras vacantes en algunos Institutos del 
reino.— Idem.

Otra concediendo gracias al Capitán y tripulantes 
del bergantín-goleta mercante Nuestra Señora de 
la Paz por su brillanto comportamiento en una 
lucha contra piratas mahometanos en el archipié
lago Fthpino.—Idem.

Resumen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

Otro de resoluciones del Ministerio de Gracia y Jus
ticia.—Idem.

En 14.—Real decreto ma- ' ando proceder á nueva elec
ción de un Diputado á Córtes por el distrito del 
Campillo.—Núm, 104.

Real órden Autorizando á D. Evaristo Armispara pro
longar por bajo de la riera de Montealegre una 
mina que posee en término de Badalones, provin
cia de Barcelona , á fin de aumentar el caudal de 
agua de riego.—Idem,

Otra autorizando á D. Francisco Moreno Perez para 
aprovechar las aguas del rio de Alhama como fuer
za motriz de un molino harinero.—Idem.

Otra autorizando á D. Lorenzo Guitlelmi para verifi
car los estudios de un ferro carril de Quintanar 
de la Orden á Cuenca.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de la Guer
ra.—Idem.

Real decreto declarando improcedente en la parte 
que se expresa la demanda propuesta por D. José 
Salara contra la Administración sobre abono de 
cantidades á aquel á consecuencia de la liquida
ción del contrato para Ja-construcción del ferro
carril de Socuéllamos á Ciuda i—Real, y confirmán
dola en los demás puntos.—Idem,

En 15.—Red órden negando al Juez de pr imera instancia 
de Verin la autorización para procesar á D. Fran
cisco Fernandez , Alcalde pedáneo de la parroquia 
de San Payo.—Núm. 105.

Otra autorizando á D. Lorenzo de la Torre para apro* 
vechar las aguas del rio Guadalimar como fuerza 
motriz de un molino harinero.—Idem.

Otra autorizando á D. Miguet Oliver y Brú para que 
practique investigaciones con el objeto de ilumv- 
nar aguas en ei término de la villa de Mijas, pro
vincia de Málaga.—Idem.

Otra disponiendo que el camino de hierro de Santia
go al Carril se denomine Ferro-carril compostelano 
de la Infanta Doña Isabel.—Idem.

Relación de los Subtenientes de infantería promovi
dos por Real órden de 7 de Abril de 1862 al emplo 
superior inmediato con destino á los cuerpos que 
se expresan, así como de los Tenientes colocados 
á quienes se destina los que manifiestan.—Idem.

En 16.—Real decreto destinando á la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado á D. Juan 
Chinchilla.—Núm. 106.

Otro mandando proceder á nueva elección de un Di
putado á Córtes por el distrito de la Laguna, pro
vincia de Canarias.—Idem.

Otros nombrando Presidente y Vocales del Consejo 
de administración y gobierno del fondo de reden • 
cion y enganches de los matriculados de mar á los 
señores que se designan.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

Convenio para la recíproca entrega de malhechores, 
celebrado entre España y Nassau el 23 de Octubre 
de 1861.—Idem.

Real órden disponiendo que en el examen, rectifi
cación y publicación del catálogo general de mon
tes públicos exceptuados de la venta se proceda en 
la forma que se expresa.—Idem.

Otra declarando admitido el vapor Paris para el ser
vicio de la conducción de la correspondencia en
tre la Península y las islas de Cuba , Puerto-Rico y 
Santo Domingo.—Idem.

En 17.—Otra mandando que se aumente una partida en 
el arancel para los garbanzos, habas, habones y 
judías secas y demás legumbres secas extranjeras, 
las cuales adeudarán á su introducción los dere
chos que se fijan.—Núm. 107.

Otra autorizando á D. Jerónimo Martínez Sangrós 
para verificar los estudios necesarios á fin de ilu
minar aguas en los montes titulados Muela alta y 
Muela baja , en la provincia de Zaragoza.—Idem 

Otra autorizando á D. Andrés Bcrart para aprovechar 
las aguas del rio Garona como fuerza motriz de un 
molino harinero.—Idem.

Concesión de Regium Exequátur y autorización á los 
Cónsules y Vicecónsul que se designan para ejer
cer su cargo.—Idtm.

Real decreto dedaiando improcedente la apelación 
en pleito pendiente entre Doña Enriqueta Belza, 
huérfana de D. Miguel , Intendente de ejército en 
Filipinas, y la Administración general sobre me
jora de pensi- n —Idem.

En 18.—Real órden confirmándola negativa del Gober
nador de Sevilla para procesar á D. Juan Muñoz, 
Alcalde de Coronil.—Núm. 108.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración do la 
demanda propuesta por D. José Antonio Font so
bre declaración de uulidád del remate hecho por
este del canal de riego de María Cristina en la for
ma y con lo más que expresa.—Idem.

En 19.—Real órden declarando innecesario la autoriza
ción del Gobernador de la Coruña para procesar á 

j D. Juan Labora, primer Teniente de Alcalde del
i Ferrol.— Núm. 109.
I En 20.—Circular aprobando el reglamento para la com- 
\ pañía de Lanzas de la plaza de Ceuta.—Núm. 110.
j Real órden confirmando la negativa del Gobernador
j de Huesca para procesar á Sebastian Paredes, agen-
I te de vigilancia de aquel punto.—Idem.
| En 21.—Real decreto decidiendo á favor de la Adininis- 
S tracion una competencia suscitada entre el Gober

nador de Teruel y el Alcalde de Albarracin.— 
Núm. 111.

Otro declarando desiertos los recursos de apelación 
y nulidad interpuestos por D. Francisco de Dios 
Trujillo en pleito con la Administración sobre va
lidez de la venta hecha á favor de aquel de unas 
tierras de propios de San Felices de los Gallegos.— 
Idem.

En 22.— Real órden resolviendo lo conveniente acerca de 
las atribuciones délas Autoridades civil y eclesiás
tica en la construcción, reparación y entreteni
miento de los cementerios de la isla de Cuba.— 
Número 112.

Otra promoviendo al Teniente de navio D. José López 
y Seoane el empleo de Capitán de fragata.—Idem. 

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

Real decreto declarando mal formada una competen
cia suscitada entre el Gobernador de Valencia y 
el Juez de primera instancia de Carlet.— Idem. 

Resúmen de resoluciones del Ministerio de la Guer
ra.— Idem.

En 23.—Real órden autorizando á los Capitanes genera
les de los departamentos para admitir facultativos 
particulares que voluntariamente se comprometan 
á desempeñar el cargo de Médicos provisionales 
de los batallones de infantería de Marina y Escue
la de Condestables con las condiciones que se fi
jan.—Nnm. 113.

Otra relativa al abono de piso y manutención desde 
Mahon á Barcelona de varios jóvenes agraciados 
con plaza de aprendices navales, y más que ex
presa —Idem.

Otra dictando las reglas que deben observarse para 
el engalanado de los buques de la Armada, y de
rogando al efecto la Real órden de 8 de Agosto 
de 1831.— Idem.

Otra confirmando la negativa del Gobernador de Lu
go para procesar á D. Cayetano Vila, Alcalde pe
dáneo de San Juan de Pena.— Idem.

En 24.— Otra confirmando la negativa del Gobernador 
de Madrid para procesar á Francisco Trillo , sereno 
supernumerario de la capital.—Núm. 114.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 25.— Reales decretos nombrando Gobernadores de 
Falencia, Albacete y Salamanca á D. Antonio Cuer
vo, D. José Gallostra y Fi au y D. Trinidad Sici 
lia.— Núm. 115.

Otro reorganizando el antiguó cabildo de la iglesia 
metropolitana de Santo Domingo.—Idem.

Real órden disponiendo el anuncio de la subasta de 
concesión del ferro carril servido con fuerza anU 
mal de Gandía á Dénia.—Idem.

En 26.— Otra relativa á las retenciones judiciales de 
las cartas de pago de depósitos voluntarios tras, 
feribles, expedidas por la Caja general de DepósU 
tos.—Núm. 116.

Otra confirmando la negativa de autorización del Go. 
bernador de Santander para procesar á D. Pedro 
Salines, Alcalde de Colindres.—Idem.

Relación de los cuatro Tenientes de caballería á 
quienes S. M. por resolución de esta fecha se ha 
servido destinar á cubrir las vacantes que de su 
clase han resultado en los cuerpos que se expre
san.—Idem.

Otra de los seis Alféreces á quienes S. M.f por reso, 
lucion de esta fecha, se ha dignado nombrar Te
nientes de caballería con destino á cubrir las va
cantes que se expresan.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.--. 
Idem.

En 27.—Real órden relativa á los exámenes de ingreso 
de los aprendices navales en el buque-escuela.^ 
Núm. 117.

Otra confirmando la negativa del Gobernador de Ba. 
dajoz para procesar á los Alcaldes de Capilla y 
Zarzacapilla.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Gracia y 
Justicia.—Idem.

En 28.—Extracto de dos Reales decretos nombrando Ca
nónigos penitenciarios de las catedrales de Zarago. 
za y Búrgos á los Licenciados D. Pantaleon Moin 
serrat y D. Constantino Bonet.—¿Vtím. 118.

Real órden confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Salamanca para procesar á Don 
Francisco Ibarra, Alcalde de Fucnteguinaldo.— 
Idem.

Relación de los Oficiales y sargentos primeros de in
fantería á quienes por Real órden de esta fecha se 
nombra pira servir en la compañía de Fernando 
Póo los empleos y destinos que respectivamente se 
les señalan.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 29.—Real órden aprobando la reforma del reglamento 
de dotes de las acogidas á la Real casa de Benefi
cencia de esa capital.—Núm. 119.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Gracia y 
Justicia.—Idem.

En 30.—Real órden confirmando la negativa del Gober
nador de Badajoz para procesar al Ayuntamiento 
de Peñalsordo.—Núm. 120.

Resúmen de Reales órdenes mandando que se ilumi
nen varios faros.—Idem.

ANUNCIOS

HABIENDOSE EXTRAVIADO UNA CERTIFICACION 
librada por el Consejo de Administración del Canal de 
Isabel II, señalada con el núm. 69 , á favor de la Exce
lentísima Sra. Condesa viuda del Montijo, por la cantidad 
de 80.000 rs. reintegrables en agua por que se halla sus
crita dicha señora, se suplica á quien la tuviere la entre
gue en la casa de la misma á su apoderado D. Lúeas de 
Gracia y Gutiérrez, ó en las oficinas de dicho Consejo; 
advirtiendo que después de 40 dias que se publique este 
anuncio quedará sin efecto dicha certificación , expidién
dose otra nueva. 2296

SE VENDEN EN DOBLE SUBASTA UNA ACEÑA, A 
orilla del rio Tormes, con tres piedras, en buen uso, 
una casa , un cabañal y la suelta, que se compone de 14 
huebras de tierra, radicante todo en término de Carras
cal de Olmillos, partido judicial de Ledesrna, provincia 
de Salamanca , perteneciente al Excmo. Sr. Duque de 
Fernan-Nuñez, de Montellano y Arco &c. &c.

El remate tendrá efecto el miércoles 21 de Mayo pró
ximo, á las doce de su mañana, en Madrid en las ofici
nas de dicho Excmo. Sr., calle de Santa Isabel, nú
meros 42 y 44, y en Salamanca en la casa de su adminis
trador, en cuyos puntos se hallarán de manifiesto los 
pliegos de condiciones. 2261—2

FABRICA DE PAPEL DE TINA.—SE ARRIENDA UNA 
de moderna construcción , en término de Candelario, 
provincia de Salamanca: consta de cuatro edificios, con 
dos espaciosos miradores, dos tinas, con local para po
derse aumentar otra , dos cilindros bien montados, bue
nas y abundantes aguas y buen trapo.

Quien desee interesarse puede dirigirse á su dueño 
Juan Berguio Muñoz en Candelario hasta 1.° de Junio 
próximo, quien dará cuantas explicaciones sean nece
sarias. 2314—3

EMBAJADA DE FRANCIA EN ESPAÑA—NO HABIENDO 
tenido lugar el remate de las dos casas sitas en esta cor
te , calle de Pela yo, ántes de San Antón, señaladas con 
los números 26 y 28 modernos, 7 y 8 antiguos, manza
na 317 , el jueves próximo 1.° de Mayo á la una del dia 
en la Cancillería de dicha Embijada y en el local calle 
de Pelayo , núm. 28, se sacan nuevamente á pública su
basta, juntas ó separadas, las referidas dos casas, cuya 
superficie consta de 10.111 piés cuadrados, correspon
diendo 2.594 á la del núm. 26, y 7.517 á la del núme
ro 28.

La tasación por pié cuadrado es de 50 rs. por la pri
mera, y 48 por la segunda.

Se dirigirán las proposiciones en pliegos cerrados á la 
Cancillería de la Embajada de Francia , donde estarán de 
manifiesto todos los dias los títulos de propiedad , de una 
á cuatro de la tarde.

La licitación solo durará una hora. 2240—3

LA FORTUNA, SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.—NO 
habiendo tenido efecto la junta general ordinaria, convo
cada para el dia 27 del corriente, por falta de suficiente 
número de accionistas, se convoca de nuevo á los señores 
socios á fin de que tenga lugar la referida junta el domingo 
4 del próximo Mayo . á la una de la tarde , en la calle de 
la Flor büja, núm. 3, cuarto bajo, debiendo advertirse 
que conforme á lo dispuesto en el reglamento se tomará 
acuerdo, cualquiera que sea el número de accionistas que 
se reúna.

Madrid 29 de Abril de 1862.=El Secretario, J. M. 
Gago. 2308

8ANTO DEL DIA.

Santa Catalina de Sena, virgen; San Indalecio, Obispo y 
mártir , y San Pelegrin , confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de Santa Catalina.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 29 de Abril de 1862.

B&róneiro Teatqper*- Tempera- -reducido i 0o tura en turaengra- Dlreccloa ESTADO DEI 
HORAS. y mílímt- i grados dos centí Tiento. CIELO, tros. Reaumur grados.

6 m. . 705.80 12*3 15*.4 E. S. E .. Cubierto.
9 m. . 705,40 13*,8 17*,2 E. S. E .. Idem.

{%. 704 69 19*,8 24®,7 S Nubes.
3 t.. . .  703,00 20* 3 25*,4 S. E C.\ temp

á las 4.
6 t. . . 703,72 13\1 16®,4 N. N. O.. Nubes.
9 a . . ,  704,78 12*7 15*.9 S. O .. . .  Llovizna.
Temperatura máxima del dia. 22’,6 28*,2
Temperatura máxima al sol  31®,4 39*,2
Temperatura mínima del dia  11*,1 13*,9
Evaporación en las 24 horas. 8,9 milímetros 
Lluvia en las 24 horas . . . .  3,4 »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 29 de Abril á la. 

ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas ei 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadistia 
general del Reino.)

LOCA- T«mpera | Dirección I Rstadt Rstade
LID ADES. dezmar. eUdl ** **

Madrid... 761,3 17*,2 E. S. E. Cubierto... »
Barcelona. 762,4 17#,3 Este. . Niebla. . . .  Tranquila.
Palma.... 762,1 25*,0 S. S.O Cubierto. . Idem.
Alicante.. 761,4 23\2 N. E. . Idem..Idem.
Lisboa.... 759,4 19’,0 Sud... Nubes.Bella.
Oporto... 759,7 21*,3 Idem.. Idem.Idem.
Bilbao.... 759,6 22*,3 S. E. . . Cubierto. . Tranquila.
Granada.. 761,2 19°,9 Idem. . Nubes  »
Salamanca 758,0 16\0 Norte. Cub.°, Uov.’ »
Oviedo., > 760,1 20°,8 Idem.. Cubierto... »
Búrgos.. 765,1 17°,3 E. S,E. Idem... . . .  »

A las ocho de la mañana.
Marsella. . 763;2 17°,2 N. E.. Despejado,. En calma.
Bayona... » 18*,6 Este.. Cubierto.. Idem.
Brest  763,6 [ 13°,4 Idem. Nubes Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.
Estado atmosférico en varios punjtosde Europa el dia 23 de 

Abril de 1862 á las siete de la mañana.

Baróme- Tempera-tro reda- tara en Dirección ESTADO
inrATmADKS cido á 0° gr ad o* del1A)UALIÜA1UÍ5>. yalnÍTel centígra Tient0 DEL CIEL0.

del mar. dos.

Dunquerque  754,8. 10°,7. O N. O. Cubierto.
París....................  759,7. 1I°,4 S. O. . Idem.
Bayona...................  » 14°,7. S Despejado.
Lyon....*............  766,7. 18°,0. S Cubierto.
Bruselas..............  756,5. 12°,2. S. S. O. Nublado.
Viena...................  756,0. 11 *,0. Calma. Niebla.
Turin................... 763,9. U’,0. O Desp.°, nubes.
Roma.................  766,1. 12\6. O Despejado.
Florencia. . 764,7. 14*,0. S. O. . Idem.
San Petersburgo., 755,3. 1\1. O Nublado.
Constantinopla... 763,2. 15*,0. S Idem.
Stockolrao  » » » »
Copenhague  744,0. 10\0. S. O. . Variable.
Greenvich  750,1. 1 1’,4. S.O... Despejado.
Leipzig...............  755,2. 11°,4. O Cubierto.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
3.076 fanegas de trigo.
1.597 arrobas de harina de id.
9.845 arrobas de carbón.

91 vacas, que componen 40.337 libras de peso.
372 carneros, que hacen 10.366 libras de peso.
123 corderos, que hacen 3.510 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 50 á 54 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de cordero, á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 74 á 92 rs. arroba, y de 38 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 92 á 96 rs. arroba, y de 34 á 36 

cuartos libra.
Jamón , de 110 á 114 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 70 á 72 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino de 34 á 40 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras de i 3 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos 

libra.
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

hbra.
Patatas, de 5 */% á 7 rs. arroba, y de 2 á 2*/% cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DB HOY.
Cebada , de 29 á 32 rs. fanega.
Algarroba , á 44 */% rs. id.
Trigo vendido  1 352 fanegas.
Quedan por vender.. 728 id.

Precio máximo  60
Idem mínimo............  52.
Idem medio .....  56,73

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 29 de Abril de 1862.=E1 Alcalde-Corregidor,

Duque de Sesto
Bolsa de Madrid.

Cotización del 29 de Abril de 1862 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICO*.

Títulos del 3 por 100 consolidado . publicado , 50-90 c.; 
no publicado, 50-75 p.; á plazo, 51, 51-05 c. y 51 fin 
próximo vol.

Idem diferido, publicado, 44-40.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 

16-25 d.
Idem del personal’ id., 18-80.
Acciones de carreteras, emisión de 1.* de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 95-25.
Idem dea 2.000 rs., id., 95-30.
Idem de i.* de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 99-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 99. 
Idem de 1/ de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 96- 

25 d.
Idem do Obras públicas de 1.® de Julio de 1858, idem, 

96-30.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 
anual, publicado, 109-25.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, no publicado, 92-70, 75 y 70.

Acciones del Banco de España, id. 212 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos, id., 1.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 137 ^  por 100, id., 10.200 d.

Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla, id., 1.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem, 1.625 d.

Obligaciones de id. id., id., 960 d.
Idem del ferro-carril de Montblanch á Reus, id., 950.

cambios.
Lóndres á 90 dias fecha, 50-20 p.
París á 8 dias vista, 5-26.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio: Daño. Beneficio

Albacete.. , .  par. .. Lugo,. ............
Alicante.. . .  par d. .. Málaga., . .  3/4 p.
Almería., . .  par. .. Murcia... > par.
Avila  pard. .. Orense.... 3/4 p.
Badajoz.,.. 1/2 . Oviedo.... 1/4
Barcelona...............  1/8. 'Patencia... 1/2
Bilbao,,,... par p. .. Pamplona.. .. 1/4
Búrgos  par. .. Pontevedra. 1 p.
Gáceres........  .. Salamanca. 3/4 p.
Cádiz  1 .. San Sebas-
Gastellon............  .. tian.. . . ,  par.
Ciudad-Real. .. ,. Santander, par p.
Córdoba,... 1/2 .. Santiago,, , 11/4
Coruña.,. . .  3/4 *. Segovia.... par.
Cuenca.........  .. Sevilla,... 5/4
Gerona.........  .. Soria  3/4 d.
Granada.... 5/8 .. Tarragona. 1/2
Guadalajara. par p. .. Teruel.-...
Huelva.. „.. .. .» Toledo  1/2
Huesca..,,. .. Valencia... pard.
Jaén   3/4 Valladolid .3 /8
León  1/4 p. .. Vitoria  par.
Lérida.........  .. Zamora.... 5/8 p.
Logroño.........................  Zaragoza,., 1/4 d.

§

BOLSAS extranjeras.

Paris 29 de Abril de 1862.
o*, i 3 por 100................. 70,40.fondos franceses. • j 4 por 100................. 98,40.

P ~ 1 (3 por 100 interior  49 3/8.
E m oles............ i ídem diferida................ 44.
Consolidados.............................................. 93 3/4 á 7/8.

Amberss 24 de Abril.—Interior, 48-50.—Diferida, 43.
Amsterdam 24 de Abril. — Interior, 48 3/4. — Diferi

da, 43 3.8.
Francfort 24 de Abril. — Interior, 48 3/4.—Diferida, 

43 1/8.

Lóndres 24 de Abril.—Interior, 52 3/8.

E S P E C T A C U L O S .

Teatro Real. — A las ocho y media de la noche.-- 
Función 8.a de abono.— Marta, ópera en cuatro actos.

Teatro del Príncipe. — A las ocho y media de la no
che. — A beneficio de los Sres. D. Juan Casañer y Don 
José Alisedo.— Pablo el marino.—Baile.

Teatro de la Zarzuela. — A las ocho y media de 1* 
noche. — El relámpago.

Teatro de Variedades. — A las ocho y media de la 
noche.— Función 98.* del segundo abono.— Contigo pan 
y cebolla, comedia en cuatro actos.— Baile.— Lobo y cor
dero , comedia en un acto.

Nota. Mañana , á beneficio de D. Francisco Muñoz, se 
ejecutará la comedia en tres actos García del Castañar; 
baile, y la comedia nueva en un acto Para dos perdices, 
dos.


